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REMATES

El Juzg. Nac. de 1º Inst. en lo Comercial Nº 16, 

a cargo del Dr. Diego Manuel Paz Saravia; Se-

cretaria Nº 32, sito en Callao 635 PB de esta 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, COMUNICA 

POR 5 DÍAS, en los autos “GUBA S.A. s/ QUIE-

BRA s/ INCIDENTE DE CONCURSO ESPE-

CIAL promovido por JUGAMA SRL” (Expte. N* 

23589/2016/1), que el Martillero Darío Alejandro 

LÓPEZ, (CUIT 20-22885381-0) rematará el día 

martes 22 de febrero de 2022 a las 11,15 ho-

ras en la Dirección de Subastas Judiciales de 

la C.S.J.N. sita en la calle Jean Jaures 545 de 

CABA, los lotes de terreno de propiedad de Guba 

S.A. (CUIT 30-70798149-7) ubicados en el Barrio 

Alberdi, Depart. Capital, Pcia. de Córdoba, desig-

nados como lotes 153 y 154, Nom. Cat.: a) Circ. 

33, Secc. 3, Manz. 13, Parc. 153 y b) Circ. 33, 

Secc. 3, Manz. 13, Parc. 154, Matrículas 163.260 

y 163.258 (v. informes de dominios de fs. 112/117 

y 121/128 de los autos caratulados “Jugama SRL 

c/ Guba SA s/ Ejec. Hip.”, de allí también surgen 

las superficies del lote 153: 3.550M 90DM2 y lote 

154: 4.132M 5DM2) Según const. realizada por 

el martillero obrante a fs. 55 y vta. los lotes tie-

nen entrada por Av. Circunvalación Agustín Tosco 

3990 de la Ciudad y Pcia. de Córdoba.  Los lotes 

poseen cerco de rejas, en los fondos vivienda 

que consta de: living comedor, cocina, baño y 2 

habitaciones. Amplia playa de estacionamiento y 

maniobras, la parte de la vivienda está entre re-

gular y buen estado. Se encuentra ocupado por 

la Sra. Natalia Verónica Mercau, DNI 30.327.376, 

quien manifestó que vive en el lugar junto a sus 

cinco hijos menores y por el Sr. Fabián Alfredo 

Urbaneja, quien acredita identidad mediante ex-

hibición de su DNI 21.579.917, que ocupa el in-

mueble junto a su pareja Cintia Vanesa Marcau, 

DNI 35.090.135, y tres hijos menores de edad. 

CONDICIONES DE VENTA: BASE:U$S 210.000. 

SEÑA: 30%. COMISIÓN 3%. Arancel Acord. 

10/99 y 24/00, pto. 7, CSJN: 0,25%. SELLADO 

DE LEY. Todo en efectivo y en el acto del remate. 

Se dispone que el precio base fijada al tiempo 

del pago deberá cancelarse en dólares esta-

dounidenses billetes o en su equivalente, pero 

tomando como tipo de cambio o cotización el del 
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llamado dólar MEP del día anterior al depósito 

del precio o depósito de la suma adeudada, que 

deberá ser informado por el martillero y la sindi-

catura con base en publicaciones oficiales. Las 

deudas en concepto de servicios, impuestos, 

tasas y contribuciones anteriores a la posesión 

del bien no serán a cargo del comprador, pero 

sí las posteriores. El comprador deberá consti-

tuir domicilio en la jurisd. de la Cap. Fed. Conf. 

lo prevé el art. 579 del CPCCN y bajo el aperc. 

que dispone el art. 41 de ese cuerpo legal. El 

saldo de precio deberá ser depositado dentro de 

los 10 días de realizada la subasta sin necesidad 

de otra notificación ni intimación, bajo aperc. de 

lo disp. en el art. 580 del CPCCN, aun cuando 

se hubiere planteado alguna objeción que impida 

la aprobación de la subasta. Queda prohibida la 

compra en comisión, la cesión del boleto que se 

extienda, la compra por poder y toda operación 

que tenga como consecuencia la adquisición de-

finitiva del bien por una persona distinta a la que 

resultó adquirente en la subasta. Quedan a car-

go del comprador la totalidad de los gastos que 

irrogue la transferencia del dominio a su nombre 

-incluso si se optase por registrar el inmueble a 

través de escritura pública. Se admitirán ofertas 

bajo sobre en los términos del art. 212 de la LCQ 

y el art. 162 del Reg. para la Justicia Comercial 

hasta 2 días antes de la fecha de la subasta, las 

que serán abiertas en la audiencia que a tal fin 

se celebrará el día inmediato anterior al del re-

mate a las 12:00 horas en el Tribunal. Se pone en 

conocimiento de las reparticiones que brindan 

servicios sobre el inmueble: a) por las eventua-

les acreencias anteriores al decreto de quiebra 

deberán concurrir a verificar a su crédito; y b) por 

las posteriores hasta que el adquirente tome po-

sesión del inmueble, deberán comparecer en el 

proceso principal, acompañar la documentación 

pertinente que acredite el crédito y, tras la apro-

bación de sus importes por parte del síndico, le 

serán abonadas inmediatamente una vez que se 

encuentre liquidado el bien (conf. Art. 240 LCQ). 

Las deudas por tales conceptos originadas lue-

go de la toma de posesión del inmueble se en-

contrarán a cargo del comprador en subasta. El 

comprador deberá tomar posesión del inmueble 

dentro de los 20 días posteriores a que quede fir-

me el auto de aprobación de la subasta y a partir 

de ese momento quedarán a su cargo los con-

ceptos por serv., imp., tasas y contrib. Se pone 

en conocimiento de los interesados en la adqui-

sición del bien que dicho inmueble será vendido 

en el estado de ocupación en que se encuentra, 

quedando a cargo del comprador realizar los trá-

mites que correspondan a los fines de lograr el 

desalojo del predio. Para concurrir a los rema-

tes el público previamente deberá inscribirse a 

través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.

ar) ingresando al link Oficina de Subastas -Tra-

mites: turnos registro y deberá presentarse el día 

y hora asignado en Jean Jaures 545 Pb, Caba, 

con el formulario que indica el sitio aludido. Fdo. 

Oficina de Subastas Judiciales, CSJN.  EXHIBI-

CIÓN: 17 y 18 de febrero de 2022 de 16 a 18 

horas. Consultas al martillero al teléfono (011) 

15-5094-8583. El presente deberá publicarse por 

el término de cinco (5) días en el “Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba”. Buenos Aires, 17 de 

diciembre de 2021. Fdo: Pedro Manuel CRESPO. 

Secretario.

5 días - Nº 357709 - $ 19215,50 - 05/01/2022 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

EDICTO: La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 1ª en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la 

ciudad de Cruz del Eje, Prov. De Córdoba, Se-

cretaria Nª 1, Dra. Ana Rosa Zeller de Konicoff, 

en los autos “OLIVAR PEREZ ANALIA VERONI-

CA – QUIEBRA PROPIA” (EXPTE. 10296048), 

mediante Sentencia Nª 194, dictada el 04 de 

octubre de 2021, ha resuelto: I) Declarar la quie-

bra de ANALIA VERONICA OLIVAR PEREZ 

(CUIT 17-25023629-3), con domicilio en calle 

Nicolás Moreno Nª 1373, Bª Parque Balnearia 

“A” de la ciudad de Cruz del Eje. II) Clasificar el 

presente proceso concursal como “B”. D- Sindi-

ca actuante Susana Nieves del Milagro Martín, 
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tel. 351-5912119 . III) Fijar como plazo tope para 

que los acreedores presenten sus pedidos de 

verificación y títulos pertinentes ante la Sindi-

catura, el dia 12 de febrero de dos mil veintidos 

(12/02/2022). Se han fijado como fechas de pre-

sentación de los Informes Individual y General, 

el 12/03/2022  y 13/04/2022  respectivamente. 

Oficina, 20 de diciembre de 2021.- 

5 días - Nº 356824 - $ 2096,10 - 30/12/2021 - BOE

La Dra. María Laura Luque Videla, Juez de 1° 

Instancia y 2° Nominación en lo Civil, y Comer-

cial de Río Cuarto, Secretaría N° 4 a cargo de la 

Dra. Marina Beatriz Torasso, en los autos cara-

tulados: “AGRICOLA RIO CUARTO S.A – QUIE-

BRA INDIRECTA. Expte. n°: 8668594”, hace saber 

el dictado de la siguiente resolución: “SENTEN-

CIA NUMERO: 36. RIO CUARTO, 16/12/2021.Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

RESUELVO:---1) Declarar la quiebra indirecta de 

la firma AGRICOLA RIO CUARTO S.A, Matricula 

N° 6374- A1, CUIT: 30-55418317-0,  con domi-

cilio  en calle Avenida Sabattini N° 2854, y con 

domicilio constituido en calle San Lorenzo 655, 

7mo piso, oficina 172, ambos de la ciudad de Rio 

Cuarto, Provincia de Córdoba. Recaratulense los 

presentes. ---7) Prohibir a la fallida hacer pagos 

de cualquier naturaleza, haciéndose saber a los 

terceros que los perciban que los mismos serán 

ineficaces de pleno derecho. Igualmente, prohibir 

a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán 

ineficaces. ---8) Intimar al deudor y a los terceros 

que posean sus bienes para que en el término de 

veinticuatro horas los entreguen al síndico.---16) 

Tratándose de una quiebra consecuencial decla-

rada por frustración del concurso preventivo ante 

la falta de incorporación de las conformidades 

pertinentes (art. 46 LCQ), los acreedores pos-

teriores a la fecha de presentación en concurso 

preventivo del deudor acaecida el 26/08/2019, de-

berán solicitar la verificación de sus créditos con-

forme lo dispuesto por los arts. 200 y 202 LCQ. 

---17) Fijar como plazo tope para que la Sindica-

tura presente Informe General actualizado de la 

fallida el día 19/04/2022. Asimismo, hacer saber 

al Funcionario que en esa oportunidad deberá 

recalcular los créditos verificados a la fecha de 

declaración de quiebra (art. 202, último párrafo, 

LCQ). Síndico designado: Néstor José Manave-

lla (Matrícula Profesional n°10.09531-7), con do-

micilio constituido en calle Lavalle 1.181, de esta 

ciudad de Rio Cuarto (Córdoba). Fdo.: Dra. María 

Laura Luque Videla – Juez.   

5 días - Nº 356998 - $ 8509 - 29/12/2021 - BOE

EDICTO DEL SR. JUEZ DEL JUZG. DE 1ª INST. 

Y 39 NOM. (CONC.Y SOC. Nº 7) En autos “ROMI 

& SHON SA (ANTES RSD ARGENTINA SA) - 

QUIEBRA PEDIDA SIMPLE – EXPTE. 9019327” 

se hace saber que aceptó el cargo de síndico el 

Cr. Carlos Jacobo Suguer, con domicilio en Duar-

te Quirós 93, 3° “A” ciudad de Cba., tel.: 4225975, 

3515229228 y 3515110228. Mails: cjsuguer@

hotmail.com y mg@estudiogarayguerra.com.ar. 

Horario de atención: de lun. a jue. de 10 a 13 y 

de 16 a 18 hs.

5 días - Nº 357109 - $ 1879 - 30/12/2021 - BOE

En la causa “PRIMO NELDO NESTOR - QUIE-

BRA INDIERECTA” 9281899 que tramitan por 

ante el Juzgado de Primera Instancia, Tercera 

Nominación, Secretaria nro. 6 de la ciudad de 

San Francisco, (Cba.) se ha declarado la Quie-

bra Indirecta por Sentencia nro. 100 de fecha 

20/12/2021. RESUELVO: 1) Declarar la quiebra 

del Sr. Neldo Nestor Primo, DNI: 6.416.940, 

C.U.I.T. Nº 20-06416940-9, argentino, mayor de 

edad, nacido el 14/8/1934, viudo, de profesión 

productor agropecuario, con domicilio real en 

calle Rivadavia Nº 643 de la localidad de Por-

teña. (…) 3) Publicar edictos en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba conforme con el 

art. 89 de la L.C.Q.. (…) 7) Intímese a terceros 

que tengan bienes del fallido, para que dentro 

de las 24 hs. entreguen al síndico, los bienes de 

aquél, bajo apercibimiento de ley. 8) Prohibir se 

efectúen pagos al fallido bajo apercibimiento de 

considerarlos ineficaces. 9) Interceptar la corres-

pondencia dirigida al fallido a cuyo fin líbrense 

oficios al Correo Argentino SA, Andreani Postal, 

OCA SA  (art. 114 LCQ).- (…)  12) Ordenar que 

el Cr. Roberto Vogliotti  continúe actuando en su 

calidad de síndico.- Protocolicese, hágase saber 

y dèse copia. Fdo.: Dr. Carlos Viramonte , Juez. 

NOTA: SINDICO Cr. Roberto Vogliotti. Domicilio: 

Bv. 9 de julio 1061 – San Francisco.- Conste. Ofi-

cina, 21/12/2021. 

5 días - Nº 357233 - $ 5653 - 30/12/2021 - BOE

Por orden del Sr. Juez C. y C. 52° Nom. (Conc. y 

Soc. N° 8) Sergio Gabriel Ruiz, autos “PAZ LO-

PEZ PATRICIA XIMENA– QUIEBRA PROPIA 

SIMPLE” (Expte.10504128), hace saber que por 

Sent. N° 217 del 15/12/21 se resolvió: Declarar 

la quiebra de la Sra. Patricia Ximena Paz Lopez, 

D.N.I. Nº29.714.092, CUIL Nº 27-29714092-8, 

con domicilio real en Avenida Colon 884 4to. “B” 

cdad. de Cba, en los términos de los arts. 288 y 

289 de la L.C.Q. Ordenar a la fallida y a los ter-

ceros que posean bienes del mismo, que dentro 

del plazo de 24 hs., hagan entrega de ellos a la 

Sind., bajo apercibimiento. Disponer la prohibi-

ción de hacer pagos a la fallida, los que serán 

ineficaces de pleno derecho (art. 88 inc. 5° de la 

LCQ) Fijar como fecha hasta la cual los acreedo-

res deberán presentar los pedidos de verificación 

y títulos pertinentes ante el Síndico, el día 3/3/22. 

La Síndica que resultó sorteada es la Cra. Mo-

nica Alejandra Bressan (Mat. 10-13208-1), con 

domicilio en San Luis Nº 695 cdad. de Cba.

4 días - Nº 358013 - $ 3305,20 - 04/01/2022 - BOE

Velez Rosa Fabiana – Quiebra Pedida Simple – 

nº10238658:Sindico Cr. Daniel Marcelo Sipowicz, 

M.P. 10-07511-7 aceptó el cargo. Domicilio: Da-

vid Luque 354, Dpto 31, Bº Gral Paz –Córdoba. 

Atención presencial: Lunes a Viernes de 08,00 a 

14,00 hs. e mail: daniel.sipowicz@yahoo.com.ar.  

Juzgado 13 Civil y Comercial. (Conc y Soc Nº 1).

5 días - Nº 358187 - $ 1335 - 05/01/2022 - BOE

Juzg. 2 Nominacion Secret Nº 4 San Fco. Por 

disposición del Sr. Juez Dr. Tomás Pedro Chialvo 

a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil 

y Comercial de 2º Nominación de la Ciudad de 

San Francisco, Secretaría Nº 4; se da publici-

dad el siguiente edicto en los autos caratulados: 

“ARRIETA, NÉSTOR FABIÁN - QUIEBRA INDI-

RECTA– (EXPTE. Nº 9598754)”, “SENTENCIA 

NÚMERO: Sesenta y nueve (69), San Francisco, 

dos de diciembre  de dos mil veintiuno.-  Y VIS-

TOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 

1) Declarar la quiebra del Sr. Néstor Fabián Arrie-

ta, argentino, D.N.I. Nº 23.546.619, C.U.I.T. N° 20-

23546619-9, nacido el  27/10/1973, de profesión 

transportista de servicios, de estado civil soltero,  

con domicilio real en Pascual Lencina 659 de La 

Francia y con domicilio constituido en calle Beli-

sario Rolan 44 de esta ciudad de San Francisco, 

ambos del Departamento San Justo, Provincia 

de Córdoba. (…) 3) Publicar edictos en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba conforme con 

el art. 89 de la L.C.Q., sin necesidad de previo 

pago. 4) Ordenar la inmediata realización de los 

bienes del fallido, a cuyo fin, hágase saber al Sr. 

Síndico designado en autos que deberá proce-

der a la incautación de los bienes y papeles del 

mismo cumpliendo con el protocolo sanitario del 

COVID-19 y tomar todas las medidas preventi-

vas necesarias para ello, previo inventario, con 

la intervención del Sr. Oficial de Justicia. Opor-

tunamente la sindicatura aconsejará la forma de 

realizar los bienes y la designación de un liqui-

dador si correspondiere.- 5) Intimar a terceros 

que tengan bienes del mismo, para que dentro 

de las 24 hs. entreguen al síndico, los bienes de 

aquél, bajo apercibimiento de ley.- 6) Prohibir 

se efectúen pagos al fallido bajo apercibimiento 

de considerarlos ineficaces.-(…) 11) Ordenar a 

la sindicatura que en el plazo de diez días ac-

tualice los créditos verificados hasta el día de la 

fecha de declaración de quiebra. Los acreedores 

posteriores a la presentación concursal pueden 

requerir la verificación por vía incidental, según 
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lo dispuesto por el art. 202 de la LCQ.-(…) Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia.” Fdo.: Dr. 

Tomás Pedro Chialvo.- Juez.- NOTA: Se hace 

saber que el síndico es el Cr. Livio Santiago Bar-

bero, con domicilio en calle Córdoba Nº 271 de 

la ciudad de San Francisco (Cba.).- OF: 23 de 

diciembre de 2021.-

5 días - Nº 357552 - $ 9775,50 - 30/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com. de 

San Francisco (Córdoba), por intermedio de la 

Sec. Nº 3, hace saber que mediante el Auto Nº 

406 de fecha 13/12/2021 dictado en los autos: 

“DAPERNO, Marcela Beatriz - Concurso Preven-

tivo” (Expte. Nº 9132219) se ha resuelto extender 

el período de exclusividad en 60 días hábiles, a 

contar desde el vencimiento del período otorga-

do por Auto Nº 256 del 03/09/2021 el que llegará 

a su término el día 23 de mayo de 2022. Se fijó 

fecha para la celebración de la audiencia infor-

mativa para el día 16.05.2022 a las 10:00 hs., la 

que se realizará en la Sede del Tribunal con los 

que concurran a ella, si esta audiencia no tuviere 

lugar por causas de fuerza mayor o imposibilidad 

del Tribunal automáticamente se trasladará  al 

primer día hábil posterior al designado en autos, 

en el mismo lugar y a la misma hora. San Fran-

cisco, 14 de diciembre de 2021. Dra. Rosana B. 

Rossetti - Secretaria.

5 días - Nº 355510 - $ 1923,85 - 30/12/2021 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Señor Juez de 1° Inst. y 5° Nom. en lo Civ. 

Com. y Flia., Sec. 5 de la ciudad de Río Tercero, 

cita y emplaza a todos los herederos, acreedo-

res y a todos los que se creyeren con derecho a 

la sucesión del causante Sr. PALERMO, NICO-

LÁS ANTONIO, DNI N° 4.706.875, en los autos 

caratulados “PALERMO, NICOLÁS ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 

10284116”, para que comparezcan a tomar parti-

cipación dentro del término de treinta días, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. MARTINA Pablo Gus-

tavo (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA); VILCHES 

Juan Carlos (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA).

30 días - Nº 350018 - $ 6057,60 - 06/01/2022 - BOE

El Sr. Juez del Juz. 1ª Inst. Civ. Com. 22ª Nom. 

de la ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos “RUSSO, JUANA – CAVARRA, FRANCISCO 

ISIDORO – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE. N° 9357511“ha dictado la siguiente re-

solución: “CÓRDOBA, 26/11/2021. (…). Por pre-

sentado, por parte y con domicilio procesal cons-

tituido. Admítase la solicitud de declaratoria de 

herederos de los causantes Sres. Juana Russo 

y Francisco Isidoro Cavarra. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de treinta días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCC). 

Hágase saber que en esa publicidad se incor-

pore en su texto: “ los herederos, acreedores y/o 

quienes quisieran hacer valer algún derecho en 

la audiencia que prescribe el art. 659 del CPCC, 

podrán efectuar su presentación por escrito en la 

forma prevista en el Anexo 2 del Acuerdo Regla-

mentario N° 1629, Serie “A”, de fecha 06/06/2020 

(Presentación remota de escrito en expediente 

papel) (…). Fdo. Dras. ASRIN Patricia Verónica 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – ROCA Mónica 

PROSECRETARIO/A LETRADO.”

1 día - Nº 353544 - $ 545,89 - 29/12/2021 - BOE

RIO SEGUNDO, 03/12/2021. El Juzgado de 1ª 

Instancia Civil, Com., Conc. y Flia, 2ra Nomina-

ción (ex sec. N°2) de la Ciudad de Río Segundo 

– Pcia de Córdoba, en autos caratulados “LOZA-

NO, ITALO JOSE - LOZANO, MATEO LUIS - LO-

ZANO, ITLER DOMINGO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. 10456696)”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de don ÍTALO JOSÉ LOZANO D.N.I. 

Nº: 6.414.700; don MATEO LUIS LOZANO D.N.I. 

Nº: 6.406.229; y don ITLER DOMINGO LOZANO 

D.N.I. Nº 6.422.788, para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter. Fdo.: GONZÁLEZ Héctor 

Celestino JUEZ DE 1RA. INSTANCIA – BARNA-

DA ETCHUDEZ Patricia Roxana PROSECRE-

TARIO LETRADO

1 día - Nº 355234 - $ 295,73 - 29/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “MONTOYA CAR-

MEN REIMUNDA - ZAMORA CRUZ BENITO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS -EXPTE 

10266551”, que se tramitan ante el Juzgado de 

1era instancia civil y comercial 23 nominación, 

se ha dictado la siguiente resolución:  “CORDO-

BA, 10/12/2021. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de Carmen Reimunda Montoya 

y Cruz Benito Zamora.- Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del CCC). Dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal.” FDO:. RODRÍGUEZ JUÁREZ Manuel Es-

teban (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) - DERNA 

María Virginia (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA).

1 día - Nº 355663 - $ 666,50 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 12 Nom. En lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de ZULINI,  HUGO 

PEDRO,  DNI 6.518.689, en autos caratulados 

“ ZULIANI, HUGO PEDRO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE N° 9573317” para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cba, 10/12/2021. Sec. 

MANCINI, Maria del Pilar - Juez: LINCON, Yés-

sica Nadina

1 día - Nº 356272 - $ 156,34 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo C. C. C. 

F., Control, Niñez y Juv., Penal Juv. y Faltas de 

la Ciudad de Oliva, Dr. GARCIA TOMAS, Clau-

dio Javier, en  los autos caratulados: “ RODRI-

GUEZ ANTONIO – BLANCO LUISA FELISA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXP-

TE. 10438446”  cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a bienes dejados por los causantes RO-

DRIGUEZ ANTONIO y BLANCO LUISA FELISA,   

por edicto publicado por un (1) día en el Boletín 

Oficial  y lo acrediten   en el término  de treinta (30 

días), conforme lo dispuesto por el art. 2340 del 

C.C. Y C. de la Nación. Dr. García Tomas Claudio 

Javier – JUEZ – Dra. Arasenchuk Erica Alejandra  

– PROSECRETARIA.- Oliva, 30/11/2021.

1 día - Nº 356657 - $ 275,06 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ra.  Instancia y 2º Nom. Civil, 

Com, Conc, y Flia de la ciudad de Jesús María, 

en los autos caratulados: “GRAZIOSI, José  o 

José Juan María y Otra – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte. Nº 1163140”, cita y em-

plaza a los herederos de las causantes Elva o 

Elba  Angélica Martínez e Hilda Margarita Mar-

tínez, a fin de que en el término de veinte (20) 

días, a contar desde el último día de publicación, 

comparezcan a estar a derecho, a  defender-

se  o a obrar en la forma que les convenga, y a 

constituir domicilio en los términos del art. 165 

CPC, bajo apercibimiento de rebeldía. Jesús Ma-

ría, 09/09/2021 – Fdo.: Pelliza Palmes, Mariano 

Eduardo, Juez; Scala, Ana maría, Prosecretaria”.

5 días - Nº 356716 - $ 1303,75 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 10A NOM de 

la Ciudad de Córdoba en los autos caratulados 
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“RODIA, HUGO OSVALDO - PARRELLO, MARIA 

DEL ROSARIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXPEDIENTE Nº: 10266641” ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 17/09/2021. 

Agréguese constancia del Registro de Actos de 

Ultima Voluntad que se adjunta al presente decre-

to. Proveyendo al escrito inicial: Por presentada, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la solicitud de declaratoria de herederos 

del Sr. HUGO OSVALDO RODIA, DNI 6.518.402. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la única publicación de edictos 

a realizarse en el Boletín Oficial, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Téngase presen-

te la suscripción del escrito inicial por parte de los 

coherederos denunciados. Dése intervención al 

Ministerio Fiscal. Asimismo, hágase saber a los 

herederos, acreedores y/o quienes quisieran ha-

cer valer algún derecho en la audiencia que pres-

cribe el art. 659 del CPCC, podrán efectuar su 

presentación por escrito en la forma prevista  en 

el Anexo  2 del Acuerdo Reglamentario N°1629, 

Serie “A”, de fecha 06/06/2020 (Presentación re-

mota de escritos en expediente papel)”.- Fdo: 

CASTAGNO Silvana Alejandra JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - FADDA Maria Florencia, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.- 

1 día - Nº 356724 - $ 665,67 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 27ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de CARLOS ZACARIAS 

MALBRAN, MARCIA DE MERCEDES y/o MAR-

CIA DE LAS MERCEDES TABARES en autos 

caratulados MALBRAN, CARLOS ZACARIAS - 

TABARES, MARCIA DE MERCEDES – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 5525554  para  

que dentro de los veinte días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cba. Veintiocho 

(28) de noviembre de 2012. Juez: Garcia Sagues, 

José Luis – Sec: Trombetta De Games, Beatriz 

Elva.

5 días - Nº 356726 - $ 1099,70 - 29/12/2021 - BOE

EDICTO Las Varillas: La Señora Juez de 1era 

Instancia y Única Nominación en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Menores 

y Faltas de la Ciudad de Las Varillas, Dra. Ca-

rolina Musso, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del cau-

sante BOSSI OSVALDO VICTOR, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en los autos ca-

ratulados: SAC: 10537676 - BOSSI, OSVALDO 

VICTOR - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. - LAS VARI-

LLAS “, bajo apercibimiento de ley.- Las Varillas, 

20/12/2021.

1 día - Nº 356882 - $ 229,48 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de Múltiple Competencia de la ciu-

dad de Arroyito, Pcia. de Córdoba, en los autos 

caratulados: “MILANO OSCAR PABLO -DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. 10552243, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

OSCAR PABLO MILANO para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en estos autos bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. DR. MARTINEZ DEMO GONZALO (JUEZ) 

- DRA. ABRIOLA MARTA INES (SECRETARIA). 

ARROYITO, 15/12/2.021

1 día - Nº 356918 - $ 209,34 - 29/12/2021 - BOE

El Juzgado de 1ra.Inst.en lo Civ. y Com. de 11A 

Nominación de la Ciudad de Córdoba, Secreta-

ría a cargo de la Dra. Paola Natalia Origlia, en 

los autos caratulados “CARNAGHI, ANTONIO 

EDUARDO - GARCÍA, NELIDA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expte. N° 9922304”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, para que dentro del 

término de TREINTA DIAS siguientes al de la úl-

tima publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art.2340 

del C.C.C.). Fdo. Bruera Eduardo Benito - Juez 

de 1ra. Instancia - Origlia Paola Natala - Secreta-

ria Juzgado 1ra. Instancia.-

1 día - Nº 357028 - $ 274,53 - 29/12/2021 - BOE

RIO CUARTO. - La Sra. Juez de 1ª Inst y 3ª Nom. 

en lo Civ. y Com de la ciudad de Rio Cuarto, Dra. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana, secretaria a cargo 

de la Dra. MONTAÑANA Ana Carolina en autos: 

“MARTINAT, RUBEN JOSE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. 10425880, Cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes del causante, RUBEN JOSE MARTINAT, 

D.N.I. nº 13.090.303, para que en el término de 

treinta días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, mediante 

edictos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial conforme lo establecido en el art.2340 del 

CC y en los términos del art. 152 del CPCC.- Río 

Cuarto, 15 de diciembre de 2021.Texto Firmado 

digitalmente por: Dra. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana, JUEZ, Dra. MONTAÑANA Ana Carolina, 

SECRETARIA.-

1 día - Nº 357160 - $ 369,40 - 29/12/2021 - BOE

RIO CUARTO. - La Sra. Juez de 1ª Inst y 4ª Nom. 

en lo Civ. y Com de la ciudad de Rio Cuarto, Dra. 

PUEYRREDON Magdalena, secretaria a car-

go del Dr. PEDERNERA Elio Leonel en autos: 

“ACOSTA, RAMONA AURELIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte. 10490111, Cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes que-

dados al fallecimiento de la causante, Ramona 

Aurelia Acosta D.N.I. N.º 7.780.784, para que en 

el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Pu-

blíquese edicto en el “Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba” por el plazo de un día en los 

términos del Art. 2340 del C.C.C.N.- Río Cuarto, 

20/12/2021.Texto Firmado digitalmente por: Dra. 

PUEYRREDON Magdalena, JUEZ, Dr. PEDER-

NERA Elio Leonel, SECRETARIO. 

1 día - Nº 357159 - $ 318,52 - 29/12/2021 - BOE

BELL VILLE - Por disposición del Juez de 1° Inst.  

2° Nom. C.C.C. de Bell Ville, Dra. Valeria Ceci-

lia Guiguet,  se cita y emplaza por el término de 

treinta días corridos  contados a partir de la últi-

ma publicación, a los herederos, acreedores y a 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de doña Benilde Elisa Casella, DNI nº 3.041.487 

a que comparezcan a estar a derecho y a tomar 

debida participación en autos caratulados: “EX-

PEDIENTE SAC: 10452877 - CASELLA, BENIL-

DE ELISA - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

bajo apercibimientos de ley. Fdo. Valeria Cecilia 

Guiguet (Juez) Noelia Boggio (Prosecretaria). 

Bell Ville, 21 de diciembre de 2021.

1 día - Nº 357167 - $ 239,55 - 29/12/2021 - BOE

El señor Juez de 1 Inst.  de  49 Non.  Civil y Co-

mercial. En Autos : BRUNA NELLY CATALINA – 

ARANA JULIO ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte Nº 5109303. Admítase la 

solicitud de declaratoria de herederos de Arana 

Julio Alberto Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial, para que den-

tro de los treinta días siguientes comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 

2340, 2do. párr. CCCN), haciendo saber a los he-

rederos, acreedores y/o quienes quisieran hacer 

valer algún derecho en la audiencia que prescri-

be el art 659 CPC, conforme las Pautas Particu-

lares para el Servicio Presencial de Justicia en la 
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Sede, pueden  efectuar su presentación por pre-

sentación remota de conformidad al Anexo 2 del 

Acuerdo Reglamentario N° 1629 – Serie “A” de 

fecha 06/06/2020 - que si bien se refieren a los 

expedientes papel, entiende la suscripta es apli-

cable a los expedientes electrónicos. Fdo.Ruiz 

Orrico Agustin Secretario Juzgado 1ra Instancia.

1 día - Nº 357523 - $ 463,74 - 29/12/2021 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. C. C. y Flia. 2° Nom. Sec. 

N°3  de la Ciudad de Río Tercero, Pcia. de Córdo-

ba, Cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante Sra. DEPETRIS O DE-

PETRIS DE ROTH, NORMA CATALINA O NOR-

MA C. D.N.I. N°07.562.774, en Autos caratulados: 

“DEPETRIS O DEPETRIS DE ROTH, NORMA 

CATALINA O NORMA C.- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- EXPTE: 10358145”, para que den-

tro del término de treinta días acrediten esa condi-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 Código 

Civil y Comercial).Río Tercero 06/12/2021. Fdo. 

ASNAL Silvana Del Carmen: Juez/a de 1ra. Inst. 

LUDUEÑA Hilda Mariela: Prosecretario/a Letrado.

1 día - Nº 357168 - $ 254,39 - 29/12/2021 - BOE

Deán Funes, el Juez de 1º Inst. en lo Civil, Com. 

Conc., y Flia, 9° circunsc., Sec. Nº 1, Cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Castro, Francisco Saturnino, DNI N°6.374.315, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados “Castro, Francisco Saturnino – Dec. 

de herederos – Expte 10328143” a cuyo fin publí-

quense edictos por un (1) día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo: Mer-

cado, Emma – juez – Olmos, Valeria – Sec. Deán 

Funes 21/12/2021.  

1 día - Nº 357171 - $ 235,84 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst.  y 20 Nominación Ci-

vil y Comercial . Cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de PURA VICTORIA SANABRIA  

en autos caratulados “SANABRIA PURA VICTO-

RIA  DECLARATORIA DE HEREDEROS “(EXP.

Nº10455560) y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 21 

de Diciembre de 2021 . Fdo. Dr. Arevalo Jorge 

Alfredo - Juez; Dra. Pasini María José 

1 día - Nº 357673 - $ 174,36 - 29/12/2021 - BOE

El  Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil, Comer-

cial y Familia, 3era Nominación, Secretaria N.º 

5 de la Ciudad de Río Tercero, Dpto. Tercero 

Arriba, Prov. de Córdoba, en autos caratulados 

“BERTOGLIO, JORGE CARLOS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – Expte. 10433174”. Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los interesados que  consideren con derecho a 

la sucesión y/o bienes dejados al fallecimiento 

del causante Sr. JORGE CARLOS BERTOGLIO, 

D.N.I. N.º 8.625.706; para que dentro del térmi-

no de 30 días de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en los presentes autos, bajo apercibimientos de 

ley.- RIO TERCERO.- 17/12/2021. Fdo: MARTI-

NA Pablo Gustavo JUEZ - MOYA Viviana Lorena 

PROSECRETARIA  LETRADA.

1 día - Nº 357194 - $ 288,31 - 29/12/2021 - BOE

El Juzgado en lo Civil, Comercial y Familia de 1º 

Instancia y 3º Nominación de Rio Cuarto, Secre-

taria Nº 06, en autos caratulados “MARIA CAR-

MEN QUIROGA  - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - Expte.: 10564022”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a la herencia de Doña MARIA CAR-

MEN QUIROGA, DNI: 13.510.317, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y tomen par-

ticipación. Rio Cuarto, 16 de diciembre de 2021. 

1 día - Nº 357279 - $ 157,40 - 29/12/2021 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia y 49° Nominación 

en lo Civil y Comercial, en estos autos caratu-

lados “KRALLIAN, JUAN TOROS - FERREYRA, 

ELENA TOMASA - KRALLIAN, ALEJANDRO 

JUAN-DECLARATORIA DE HEREDEROS Exp-

te. 10547170” Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y/o todos los que se consideren 

con derecho respecto a los bienes dejados por 

el causante, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). FDO: RUIZ ORRI-

CO AGUSTIN SECRETARIO JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. 

1 día - Nº 357365 - $ 244,85 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 23ª Nom. Civ. y Com. de 

la Ciudad de Córdoba, en los Autos caratulados 

“BAZAN, JULIO VICTOR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 10481234, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Texto Firmado digi-

talmente por: RODRÍGUEZ JUÁREZ Manuel 

Esteban JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - DERNA 

María Virginia SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 357442 - $ 177,54 - 29/12/2021 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez en lo Civil, Comercial 

y Familia de Primera Instancia Dra. Magdalena 

Pueyrredón, Secretaría N°8 a cargo de Elio L. 

Pedernera, en los autos caratulados “ GOMEZ 

HORTENSIA CATALINA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE 10588390, Cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante HORTENSIA CATALINA GO-

MEZ DNI 3.800.635 para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. PUEYRREDON, 

Magdalena. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.PEDER-

NERA. Elio. SECRETARIO JUZGADO DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 357501 - $ 218,35 - 29/12/2021 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1° Instancia y 46º No-

minación en lo Civil y Comercial, de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de ROLANDO QUINTO RIMOLDI, 

D.N.I. Nº 0.661.197 y MARIA CARMEN CAMPA-

NA, D.N.I. Nº 1.848.159, en los autos caratula-

dos “RIMOLDI ROLANDO QUINTO – CAMPANA 

MARIA DEL CARMEN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” expte. Nº 10415999, y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión, por el 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase sa-

ber a los herederos, acreedores y/o quienes qui-

sieran hacer valer algún derecho en la audiencia 

que prescribe el art 659 CPC, que podrán efec-

tuar su presentación por escrito en forma remota 

de conformidad al Anexo 2 del Acuerdo Regla-

mentario N° 1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. 

Córdoba, 17 de noviembre de 2021. Fdo. Dr. Raúl 

Enrique Sánchez del Bianco, Juez; Dra. Liliana 

Elizabeth Laimes, Secretaria.

1 día - Nº 357482 - $ 382,65 - 29/12/2021 - BOE

La Sra. Juez de Primera Inst. y 15a. Nom. Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante Sr. RAMALLO CARLOS EDGARDO 

DNI 16.947.315 en autos caratulados TAPIA, 

CLAUDIA DEL CARMEN - RAMALLO, CARLOS 

EDGARDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS  EXPEDIENTE SAC:7489432-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten, pu-

diendo presentarse por vía remota conforme al 
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Anexo 2-Acuerdo Reglamentario N°1629 – Serie 

A del 06/06/2020 en la audiencia que prescribe 

el art 659 CPC, bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba 12/11/2021. Firmado: GONZÁLEZ Laura 

Mariela, Juez de Primera Instancia- BOLZETTA 

María Margarita, Secretaria Juzgado. 

1 día - Nº 357592 - $ 565 - 29/12/2021 - BOE

CARLOS PAZ. EI Sr. Juez de 1º INST. Juzg. C. C. 

CONC. Y FLIA. 2º NOM. SEC.3- CARLOS PAZ, 

en los autos “KLETZKY, MATILDE-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, Expte: 10551405” cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de la causante KLETZKY, MATILDE, DNI 

Nº 1.130.933, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Fdo. RODRIGUEZ VIVIANA (Juez) 

y BRAVO GRACIANA MARIA (Prosecretario/a 

Letrado/a).

1 día - Nº 357639 - $ 179,13 - 29/12/2021 - BOE

El Juez de 1ra. inst. y 6 Nom. en lo Civ. y Com. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del Sr. SORIA JESUS GUIDO  D.N.I. 

7.965.093, en los autos caratulados SORIA JE-

SUS GUIDO - DECL. DE HEREDEROS-EXP. 

10481359, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publiquese edicto por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C., modif. Ley 9135). Fdo. 

Dra. Cordero Clara María (Juez/a) - Dra. Nota 

Paula - Secretario. CBA. 07/12/2021.-

1 día - Nº 357551 - $ 211,99 - 29/12/2021 - BOE

En los autos carat. “ALVAREZ, CRISTINA SIXTA - 

DECL. DE HEREDEROS - expte 10363031” que 

tramitan por ante el juzg. Civ. y Com. de 43 Nom. 

de la Ciudad de Cordoba. Se ha dictado la siguien-

te resolucion: Cordoba, 22/12/2021. .... Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (01) días en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.). ...Fdo. Dra. LI-

KSENBERG Mariana Andrea (jueza).-

1 día - Nº 357675 - $ 275,06 - 29/12/2021 - BOE

 Río Cuarto, el Sr. Juez del Juzgado en lo Civil 

y Com de 1ra. Inst. y 7ma. Nomin. de Rio Cuar-

to cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes quedados al fallecimiento de la cau-

sante ANGELICA AURORA GALARZA, D.N.I. 

Nº 3.301.235, en autos caratulados “VARESI, 

JOSE ARMANDO – ANGELICA AURORA GA-

LARZA – Declaratoria de Herederos”  (Expte. Nº 

6.518.821), para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la fecha de publicación compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley.- Río Cuarto, 03/12/2021.- Fdo: Dr. BUITRA-

GO, Santiago – Juez. Dra. COLAZO, Ivana Ines 

– Secret.

1 día - Nº 357716 - $ 449,50 - 29/12/2021 - BOE

COSQUIN, El Sr. Juez de Primera Instancia y Pri-

mera Nominación  en lo Civil, Comercial, de Con-

ciliación y Familia  de la ciudad de Cosquín,  cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a los 

que se consideren con derecho  a la sucesión del 

causante CORZO, ANICETO TORIBIO O ANI-

CETO y MONTENEGRO, ELVIRA, por el término 

de 30 días  bajo apercibimiento de Ley, en au-

tos caratulados  “EXPEDIENTE SAC: 10554581 

- CORZO, ANICETO TORIBIO O ANICETO - 

MONTENEGRO, ELVIRA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”. COSQUIN, 23/12/2021.- DR. MA-

CHADO Carlos Fernando (JUEZ) - Dra. FRAC-

CHIA Carola Beatriz (PROSECRETARIA).

1 día - Nº 357741 - $ 494,80 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez en lo C. y Com. de la ciudad de La 

Carlota, en los autos: “GONZALEZ NESTOR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N° 10551756), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y quienes se consideren con derecho 

a la herencia o bs. dejados al fallecimiento del 

Sr. NESTOR GONZALEZ, D.N.I. 6.650.629, para 

que dentro del término de 30 días comparezcan 

a estar a derecho y a tomar participación bajo 

aperc. de ley. Rubén A. Muñoz. Juez. Marcela C. 

Segovia. Secretaria. La Carlota, 17/12/2021.

1 día - Nº 357758 - $ 407,25 - 29/12/2021 - BOE

RIO CUARTO, 22/12/2021. El Juzgado J.1A 

INST.C.C.FAM.3A-SEC.5 - RIO CUARTO; CC; 

en autos: Girardi Sixto Reymundo- declaratoria 

de Herederos; (Expediente: 10546858), a dicta-

do la sig. Resolución: Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia o bienes del 

causante GIRARDI SIXTO REYMUNDO  DNI N° 

6.631.999, para que en el término de treinta días 

a partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación, mediante edictos 

que se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

conforme lo establecido en el art.2340 del CC y 

en los términos del art. 152 del CPCC, modifica-

do por ley 9135 del 17/12/03, confeccionado de 

conformidad a lo establecido por Resolución Nª 

83 del Boletín Oficial de fecha 6/05/09, sin per-

juicio de que se hagan las citaciones directas a 

los que tuvieren residencia conocida (art. 658 del 

CPPC).-  Notifíquese.- Fdo.: LOPEZ Selene Ca-

rolina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ; Fdo.: 

BERGIA Gisela Anahí, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 357737 - $ 905,35 - 29/12/2021 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst.y 42 A Nom. en lo Civ. 

y Com. de la ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de BROM-

BIN, JUAN JOSE,en los autos caratulados 

BROMBIN, JUAN JOSE - PELUDERO, GRE-

GORIA EMMA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS,(Expte. Nro 10356714) para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Juez: Sueldo, Juan Manuel, Secre-

taria:PUCHETA Gabriela Maria. Córdoba, 7 de 

Diciembre del 2021.-

1 día - Nº 357772 - $ 453,15 - 29/12/2021 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst.y 42 A Nom. en lo Civ. 

y Com. de la ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

PELUDERO, GREGORIA EMMA,en los autos 

caratulados BROMBIN, JUAN JOSE - PELU-

DERO, GREGORIA EMMA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS,(Expte. Nro 10356714) para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Juez: Sueldo, Juan 

Manuel, Secretaria:PUCHETA Gabriela Maria. 

Córdoba, 7 de Diciembre del 2021.-

1 día - Nº 357773 - $ 459,10 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 28º Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos , acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de OPPERTTI  U OPERTTI JUAN 

CARLOS, D.N.I 07.978.177 , en autos caratula-

dos: “ OPPERTTI U OPERTTI JUAN CARLOS- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS -EXPTE 

Nº 9731931”,para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135) con expresa mención del D.N.I. del cau-

sante. Asimismo haciéndoles saber que podrán 

efectuar sus presentaciones en forma remota. 

Hágase saber que los herederos, acreedores y/o 
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quienes quisieran hacer valer algún derecho en 

la audiencia que prescribe el art 659 CPC, con-

forme las Pautas Particulares para el Servicio 

Presencial de Justicia en la Sede, pueden efec-

tuar su presentación por vía remota de confor-

midad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 

1629 – Serie “A” de fecha 06/06/2020. Córdoba, 

13/10/2021. Firmado: Vinti Angela María- Juez 

de Primera Instancia. Ellerman Ivan- Secretario 

letrado de Primera Instancia.-

1 día - Nº 358023 - $ 1016,70 - 29/12/2021 - BOE

JESÚS MARÍA. El Sr. Juez 1ª Inst. y 1ª Nom Civ. 

Com. Conc. y Flia de la Ciudad de Jesús Ma-

ría, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento del causante, Sr.   

JOSÉ HUMBERTO STRADA, DNI 6.381.975, en 

autos caratulados “STRADA, JOSÉ HUMBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

10595648) para que dentro del término de treinta 

días siguientes a la publicación comparezcan a 

estar a derecho y acrediten su carácter, publi-

cándose edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art 2340 CCCN). Jesús María, 23/12/2021. Fdo.: 

Dr. Luis Edgard BELITZKY, Juez; Dra. Elizabeth 

BELVEDERE, Secretaria.

1 día - Nº 357822 - $ 462,80 - 29/12/2021 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez del 1º Inst. en lo Civ., 

Com y Flia. de 7° Nom., Sec. Nº 13, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

o bienes de los causantes Sra. SILVIA PREVE 

DNI 4.279.398 y ALBERTO AMADEO DAPPIA-

NO DNI 6.632.189 en autos caratulados “PRE-

VE, SILVIA - ALBERTO AMADEO DAPPIANO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 

10441329 para que en el término de 30 días a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Rio Cuarto, 

29/12/2021.

1 día - Nº 357850 - $ 402,60 - 29/12/2021 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 27° Nom. en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, con fecha 

15/12/2021 en los autos caratulados “MÉNDEZ 

SERGIO RAÚL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” - EXPTE. N°10.403.982 cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de  

SERGIO RAÚL MÉNDEZ, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art.2340 del C.C.C.N.). Hágase 

saber que las presentaciones deberán ser efec-

tuadas vía remota de conformidad al Anexo 2 del 

Acuerdo Reglamentario N°1629 – Serie A de fe-

cha 06/06/2020. Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Fdo.: FLORES Francisco Martín 

- Juez de 1ra. Instancia - FORNASARI Marianela 

- Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 358094 - $ 697,10 - 29/12/2021 - BOE

Rio Cuarto, la Sra. Jueza en lo Civil, Comercial 

y Familia de 1ra Inst., 4ta Nom. Secretaria N° 

8, en autos: “TAGLIALEGNE, ALDO ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte 

10513896, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes quedados al fallecimiento 

del Sr. TAGLIALEGNE, ALDO ANTONIO, DNI 

N° 6.626.589, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. - Fdo. Dr. PEDERNERA 

Elio Leonel – Secretario.- Dra. PUEYRREDON 

Magdalena -Jueza-

1 día - Nº 357940 - $ 377,40 - 29/12/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de 1ª INST CIV COM 

8ª NOM-SEC de Córdoba Capital a cargo de 

MAINA Nicolás establece: Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. JEREZ LUIS ALBERTO D.N.I N° 6.960.106 

(JEREZ, LUIS ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS –EXPTE. 10517935), para que 

dentro de los treinta días hábiles siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba 29 de Di-

ciembre de 2021. Fdo. Dr. MAINA Nicolás (Juez).

1 día - Nº 358063 - $ 435,30 - 29/12/2021 - BOE

Rio Cuarto, 25/11/2021. El Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial de 1º Instancia y 3º Nominación Sec. 

6, Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana, Secretaria 

a cargo de la Dra. MONTAÑANA Ana Carolina, 

en los autos caratulados: “CISMONDI, MIGUEL 

ANGEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Expte. Nº 10125416”, ha resuelto: Atento lo infor-

mado por el Registro de Juicios Universales el 

día de la fecha, provéase el escrito inicial: Por 

iniciada la presente declaratoria de herederos de 

MIGUEL ANGEL CISMONDI (DNI. 6.654.959). 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia o bienes del causante, para que en 

el término de treinta días a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación, mediante edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial, conforme lo estable-

cido en el art.2340 del CC y en los términos del 

art. 152 del CPCC, modificado por ley 9135 del 

17/12/03, confeccionado de conformidad a lo es-

tablecido por Resolución Nª 83 del Boletín Oficial 

de fecha 6/05/09, sin perjuicio de que se hagan 

las citaciones directas a los que tuvieren resi-

dencia conocida (art. 658 del CPPC).- Oportu-

namente dese intervención y notifíquese todo lo 

actuado al Sr. Fiscal de Instrucción que por turno 

corresponda. Notifíquese.- Fdo: MONTAÑANA 

Ana Carolina, Juez/a de 1ra Instancia; MONTA-

ÑANA Ana Carolina, Secretario/a Juzgado 1ra 

Instancia.-

1 día - Nº 358006 - $ 1224,10 - 29/12/2021 - BOE

El señor Juez de 1°Inst. y 2°Nom.,C.,C.yC. de Vi-

lla Dolores, Secretaría N°3, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de POLONIO EUSTA-

QUIO QUIROGA, D.N.I 17.944.134, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, en autos ca-

ratulados:“QUIROGA, POLONIO EUSTAQUIO–

DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXP-

TE.:10450134”.Oficina Villa Dolores 09/12/2021.

1 día - Nº 358016 - $ 318,85 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. Com. Fam. de 1° Nomi-

nación de la ciudad de Rio Tercero, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el/la causante Sr. DAVID GERMAN ACUÑA DNI 

14.220.801 , en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 10444190 - ACUÑA, DAVID GER-

MAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” para 

que comparezcan a tomar participación dentro 

del término de treinta días, bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edictos citatorios por el térmi-

no de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 Cód. 

Civil y Com. de la Nación). Dese intervención al 

Sr. Fiscal de Instrucción que por derecho corres-

ponda. Asimismo cumpliméntese con lo dispues-

to por los arts. 655 y 658 in fine del CPCC si co-

rrespondiere. Notifíquese.- NOTIFIQUESE. Texto 

Firmado digitalmente por: SANCHEZ TORASSA 

Romina Soledad - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- 

Fecha: 2021.12.06- GALAZ Maria Virginia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- Fecha: 2021.12.06

1 día - Nº 358034 - $ 798,25 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez Civi Com.Conc. y Familla 1a Norn 

(Ex sec.1) - Rio Segundo Secretaria a cargo 

del Dr. RUIZ Jorge Humberto, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos al fallecimiento de la causante VAZQUEZ 

MARIA GABRIELA DNI 24360851, en los Au-

tos caratulados “VAZQUEZ MARIA GABRIELA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

Nº10367516”, por el termino de treinta días, 

bajo apercibimiento de Ley. RIO SEGUNDO, 



8BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVIII - TOMO DCLXXXIV - Nº 270
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 29 DE DICIEMBRE DE 2021

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Año del Bicentenario de la Constitución de Córdoba”

18/11/2021. Fdo: Dr. DIAZ BIALET Juan Pablo 

(Juez 1° Inst.) y Dr. GARCIA CASTELLANOS 

Dolores.(Prosecretaria).

1 día - Nº 358157 - $ 473,55 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 18ª Nom. Civ y Com de 

la ciudad de Córdoba, Secretaria única, en los 

autos caratulados: “BINDI MAURICIO HECTOR 

SERGIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPEDIENTE: 10427914), cita a los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de MAURICIO 

HECTOR SERGIO BINDI, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 07/12/2021. Fdo. ALTAMIRANO 

Eduardo Christian JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

VILLADA Alejandro Jose SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA 

1 día - Nº 358167 - $ 455,70 - 29/12/2021 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. y 41° Nom. en lo Civ. 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a todos los herederos, acreedores y a todos los 

que se creyeren con derecho a la sucesión del 

causante Sr. Rampulla Hector Fernando, DNI N° 

26.954.201, en los autos caratulados “RAMPU-

LLA HECTOR FERNANDO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, Expte. N° 9798975”, para 

que comparezcan a tomar participación dentro 

del término de treinta días, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. CORNET Roberto Lautaro (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA); TEJERINA FUNES María 

Montserrat (PROSECRETARIO LETRADO JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA)

1 día - Nº 358184 - $ 484,60 - 29/12/2021 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 28 Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cíta y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la Sra. LIMA MIRTA 

BEATRIZ DEL HUERTO, DNI NRO. 4.563.072, 

en autos caratulados: “MACHADO, ULISES 

CLAUDIO - LIMA, MIRTA BEATRIZ DEL HUER-

TO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N° 10144698, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba, 

09/12/2021. Fdo. Dra. VINTI Angela María, Jueza 

– Dr. ELLERMAN Iván, Secretario.-

1 día - Nº 358252 - $ 471,85 - 29/12/2021 - BOE

CITACIONES

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TORRISI 

SERAFINA que en los autos caratulados “Direc-

ción de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ 

SUCESION INDIVISA DE TORRISI SERAFINA - 

Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 9710268, 

tramitados antes SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº2, 

Secretaria Pérez Verónica, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 06/09/2021.  Por ad-

junta constancia de publicación de edictos.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.- FDO GRA-

NADE Maria Enriqueta - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 355363 - $ 1876,15 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ALTAMI-

RANO OMAR CARMEN que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE ALTAMI-

RANO OMAR CARMEN - Presentación Multiple 

Fiscal- Expte. Nº 10403168, tramitados antes 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez 

Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Cór-

doba. Se ha dictado la siguiente resolución: De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el termino de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355431 - $ 1783,40 - 30/12/2021 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SETIEN RICARDO JUSTO LUIS S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 10013297, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE SETIEN RICARDO JUSTO 

LUIS: CORDOBA, 19/10/2021. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificatorias. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario Nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución Nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario Nº 1582, Serie A, del 21/08/2019). Tra-

tándose la demandada de una sucesión indivisa 

y con el fin de garantizar el adecuado derecho 

de defensa, cítese por edictos en los términos 

de los artículos 152 y 165 del C. P.C.C., debiendo 

ampliarse el plazo del requerimiento, el que será 

de veinte (20) días.-Texto Firmado digitalmente 

por: VIGLIANCO Veronica Andrea- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.. Otro decreto: De conformi-

dad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles  Procurador Fiscal de Rentas de 

la Provincia de Córdoba

5 días - Nº 356418 - $ 4303,55 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CA-

LUORI MARIA LUISA - EJECUTIVO FISCAL - 

EE – Expte 10004818, domicilio Tribunal Arturo 

M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE CALUORI MARIA LUISA, 

en virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 

152 y 165 del C. de P.C., para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.

5 días - Nº 356144 - $ 1502,50 - 29/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LUNA 

RAMON JESUS que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE LUNA RAMON 

JESUS - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10403172, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº3, Secretaria Pérez Verónica, domicilio Arturo 

M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: De conformidad a lo dispues-

to por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el termino de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley: Cíteselo a remate en la misma 
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diligencia, para que en el termino de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento, No-

tifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355432 - $ 1751,60 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RUFFI-

NO ALBERTO JOSE GUSTAVO que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE RUFFI-

NO ALBERTO JOSE GUSTAVO - Presentación 

Multiple Fiscal- Expte. Nº 10403167,tramitados 

antes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

“Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el termino de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355440 - $ 1812,55 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE PRADO 

FLORINDA AURELIA que en los autos caratu-

lados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/  SUCESION INDIVISA DE PRADO 

FLORINDA AURELIA - Presentación Multiple 

Fiscal- Expte. Nº 10403165,tramitados antes 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez 

Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Cór-

doba. Se ha dictado la siguiente resolución: De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el termino de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355443 - $ 1786,05 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SHA-

FFER CESAR LEONIDAS que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE SHA-

FFER CESAR LEONIDAS - Presentación Mul-

tiple Fiscal- Expte. Nº 10403154,tramitados an-

tes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez 

Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Cór-

doba. Se ha dictado la siguiente resolución: De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el termino de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355450 - $ 1780,75 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FRIED-

BURG GUNTER ARNOLDO que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE FRIE-

DBURG GUNTER ARNOLDO - Presentación 

Multiple Fiscal- Expte. Nº 10403151,tramitados 

antes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

“Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el termino de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355452 - $ 1791,35 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ RI-

NER, KARINA ALEJANDRA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 6828120; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 16 de mayo de 2019.- Por adjunta la 

documental. Por iniciada la ejecución. De la liqui-

dación presentada: vista a la contraria (art. 564 

del CPC).- La liquidación asciende a la suma de 

pesos SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS 

($ 63739,60.-). Texto Firmado digitalmente por: 

GRANADE Maria Enriqueta.

5 días - Nº 356682 - $ 1279,90 - 29/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CORTI-

ZO ANTONIO que en los autos caratulados “Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTIZO ANTONIO - 

Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 9153833, 

tramitados antes SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº3, Se-

cretaria Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 05/10/2021. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

05/10/2021.- FDO PEREZ Veronica Zulma - Dra. 

Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355457 - $ 1931,80 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE REYES 

JOSE que en los autos caratulados “Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ SUCE-

SION INDIVISA DE REYES JOSE - Presenta-

ción Multiple Fiscal- Expte. Nº 9728341, tramita-

dos antes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº2, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 01/10/2021. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.- FDO FER-

NANDEZ Elsa Alejandra - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 355459 - $ 1764,85 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARIAS 

NORBERTO CRUZ que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARIAS NORBERTO 

CRUZ - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

9988089, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº3, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 01 de octubre 

de 2021. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 



10BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVIII - TOMO DCLXXXIV - Nº 270
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 29 DE DICIEMBRE DE 2021

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Año del Bicentenario de la Constitución de Córdoba”

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 01/10/2021.- FDO 

VIGLIANCO Veronica Andrea - Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina.

5 días - Nº 355460 - $ 1998,05 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

EDUARDO JOSE que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/  SUCESION INDIVISA DE LOPEZ EDUARDO 

JOSE - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

9728324, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 01/10/2021. 

Por adjunta documental.- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.- FDO FERNANDEZ Elsa Ale-

jandra - Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355461 - $ 1823,15 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE ORTIZ 

ROQUE EDUARDO que en los autos caratu-

lados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/  SUCESION INDIVISA DE ORTIZ 

ROQUE EDUARDO - Presentación Multiple Fis-

cal- Expte. Nº 9991897, tramitados antes SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez Veróni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

01 de octubre de 2021. Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

01/10/2021.- FDO VIGLIANCO Veronica Andrea - 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355465 - $ 2006 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE NIETO 

JUAN CARLOS que en los autos caratulados “Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba C/  

SUCESION INDIVISA DE NIETO JUAN CAR-

LOS - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10000028, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº3, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 01/10/2021. I 

ncorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los de-

mandado/s sin que el/los mismo/s haya/n opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 01/10/2021.- FDO VIGLIANCO 

Veronica Andrea- Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355466 - $ 1963,60 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CORTEZ 

MANUEL ALFONSO que en los autos caratu-

lados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE CORTEZ 

MANUEL ALFONSO - Presentación Multiple Fis-

cal- Expte. Nº 9991885, tramitados antes SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez Veróni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

01/10/2021. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 01/10/2021.- FDO VI-

GLIANCO Veronica Andrea- Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 355468 - $ 1974,20 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CARRI-

LLO ANTONIO VICTOR que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE CARRI-

LLO ANTONIO VICTOR- Presentación Multiple 

Fiscal- Expte. Nº 9988009, tramitados antes 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº2, Secretaria Pérez Ve-

rónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 07/10/2021. Por adjunta la documental 

presentada.- Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.- FDO GRANADE Maria Enriqueta- Dra. Vega 

Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355470 - $ 1873,50 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE TORRES 

BLANCA ISOLINA que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/  SUCESION INDIVISA DE TORRES BLANCA 

ISOLINA- Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

9728479, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 01/10/2021. 

Por adjunta cédula y notificación de edictos.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.- FDO GRA-

NADE Maria Enriqueta- Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 355473 - $ 1889,40 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GARAY 

RAMON BALDOMERO que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE GARAY 

RAMON BALDOMERO- Presentación Multiple 

Fiscal- Expte. Nº 9988001, tramitados antes SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº2, Secretaria Pérez Veróni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

04/10/2021. Por adjunta cédula. - Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus 

modificatorias). Notifíquese.- FDO GRANADE 

Maria Enriqueta- Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355476 - $ 1817,85 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GALLAR-

DO HECTOR HORACIO que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE GALLAR-

DO HECTOR HORACIO- Presentación Multiple 
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Fiscal- Expte. Nº 9988115, tramitados antes SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, Secretaria Pérez Veróni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

23/09/2021. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 23/09/2021.- FDO LOPEZ 

Ana Laura- Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355481 - $ 1823,15 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROLDAN 

CLEOTILDE MICAELA que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE ROLDAN 

CLEOTILDE MICAELA- Presentación Multiple 

Fiscal- Expte. Nº 9988117, tramitados antes SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, Secretaria Pérez Veróni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

23/09/2021. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 23/09/2021.- FDO LOPEZ 

Ana Laura - Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 355484 - $ 1831,10 - 30/12/2021 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9992710 -  - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

CASTILLO BONIFACIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE RIO CUARTO, 06/09/2021. A lo solicitado 

y atento el certificado que antecede: Cítese y 

emplácese al/a los sucesores del demandado de 

autos para que en el plazo de treinta (30) días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres (3) días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de un (1) día, conforme lo previsto 

por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conf. sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19) sin perjuicio de que se practique notifi-

cación al domicilio tributario que surge del titulo 

base de la acción.- Texto Firmado digitalmente 

por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2021.09.07 JUY Luciana Vero-

nica PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2021.09.07

1 día - Nº 356323 - $ 475,93 - 29/12/2021 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO SELSO JOSE-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 997659, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 356338 - $ 1566,10 - 30/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SAENZ NICOLAS EMANUEL- EJECUTI-

VO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 8556686) Notifica a SAENZ NICOLAS 

EMANUEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

8500000011275773. Procuradora Fiscal Dra. Sil-

via Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 356455 - $ 1884,10 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/SALGADO LUCAS DARIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 7497461) Notifica a SALGADO LUCAS DA-

RIO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

8500000011135899. Procuradora Fiscal Dra. Sil-

via Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 356465 - $ 1870,85 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SALOMON, RICARDO RAUL- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 9164350) Notifica a SALOMON, RICARDO 

RAUL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

8500000011426569. Procuradora Fiscal Dra. Sil-

via Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 356468 - $ 1884,10 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria 

Única de Gestión Común, domicilio Arturo M. 

Bas 244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SANA, ARTURO ANTONIO- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 7621381) Notifica a SANA, 

ARTURO ANTONIO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-
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tifiquese”. Liquidacion Nº: 8500000011135697. 

Procuradora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 

1-26306.

5 días - Nº 356471 - $ 1878,80 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SANCHEZ GERARDO DAVID- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 9166708) Notifica a SANCHEZ GERARDO 

DAVID de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

8500000011426622. Procuradora Fiscal Dra. Sil-

via Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 356477 - $ 1884,10 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/TRAICO JULIO ANDRES- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

7880022) Notifica a TRAICO JULIO ANDRES de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Notifiquese”. Liquidacion Nº: 8500000011164449. 

Procuradora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 

1-26306.

5 días - Nº 356502 - $ 1870,85 - 29/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CHIO-

MA HECTOR RICARDO que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/SUCESION INDIVISA DE CHIOMA 

HECTOR RICARDO - Presentación Multiple Fis-

cal- Expte. Nº 10512443,tramitados antes SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez Veróni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

termino de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley: Cíteselo 

a remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. 

Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 356574 - $ 1772,80 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CIOC-

CA CAROLINA BENITA que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE CIOCCA 

CAROLINA BENITA - Presentación Multiple Fis-

cal- Expte. Nº 10512445,tramitados antes SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez Veróni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

termino de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley: Cíteselo 

a remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. 

Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 356576 - $ 1780,75 - 30/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS JUSTO 

PASTOR - EE N° 10058682 , domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESIÓN INDIVISA DE CE-

BALLOS JUSTO PASTOR  .SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítese de remate para que dentro 

de los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, 

TANIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. 

Liq. N°:500749342021.

5 días - Nº 356583 - $ 2480,35 - 29/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GRIMOL-

DI JOSE MARIA que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE GRIMOLDI JOSE 

MARIA - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

110512442 tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº3, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina.

5 días - Nº 356577 - $ 1767,50 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CRIS-

TOBAL PAULINA que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE CRISTOBAL PAU-

LINA - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10512450,tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº3, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina.

5 días - Nº 356581 - $ 1754,25 - 30/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE CORNU DE VAZQUEZ 

GALA JAVIERA ESTELA - EE N° 10058697, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 
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Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CORNU DE VAZQUEZ GALA JAVIE-

RA ESTELA .SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:500784372021.

5 días - Nº 356589 - $ 2554,55 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MO-

LINA RESTITUTO MIGUEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE – Expte 10004866, domicilio Tribunal 

Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE MOLINA RESTITU-

TO MIGUEL, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

5 días - Nº 356592 - $ 1523,70 - 30/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE ROSSETTI ADELA ROSA 

- EE N° 10077629, domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE ROSSETTI 

ADELA ROSA .SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:200952842021

5 días - Nº 356593 - $ 2456,50 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ RAFAEL 

ANTONIO - EE N° 10080155, domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdo-

ba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ RAFAEL ANTONIO.SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese al de-

mandado, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate para que 

dentro de los tres (3) días siguientes al venci-

miento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

Fdo. MONTILLA, TANIA NOEMI MARTINA – 

Procurador Fiscal. Liq. N°:501193592021.

5 días - Nº 356597 - $ 2483 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE BUSTAMANTE ROQUE 

PACION - EE N° 10080158 , domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE BUS-

TAMANTE ROQUE PACION.SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese al de-

mandado, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate para que 

dentro de los tres (3) días siguientes al venci-

miento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

Fdo. MONTILLA, TANIA NOEMI MARTINA – 

Procurador Fiscal. Liq. N°:501195192021.

5 días - Nº 356598 - $ 2485,65 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ HUGO EDMUNDO- EE N° 

10080163 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE PEREZ HUGO ED-

MUNDO.SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:501209022021.

5 días - Nº 356607 - $ 2456,50 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE OCHOVA RUBEN RENE- 

EE N° 10080176  , domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE OCHOVA 

RUBEN RENE.SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-
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trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:501228292021.

5 días - Nº 356611 - $ 2453,85 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE ORDOÑEZ CLEMEN-

CIA CELINA- EE - EXPEDIENTE N° 10080187   

, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCE-

SIÓN INDIVISA DE ORDOÑEZ CLEMENCIA 

CELINA.SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:501242782021.

5 días - Nº 356620 - $ 2528,05 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE CAÑETE GUSTAVO 

ATALIVA- EE - EXPEDIENTE N°10080193  , do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE CAÑETE GUSTAVO ATALIVA.SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese al demandado, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:501249602021.

5 días - Nº 356628 - $ 4018,50 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ CORDOBA ANGEL MARIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 7760956) Notifica a CORDOBA ANGEL MA-

RIO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

8500000011136191. Procuradora Fiscal Dra. Sil-

via Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 356641 - $ 1862,90 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PALACIOS CARLOS SALUSTIANO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE – Expte 10004873, domicilio 

Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE PALACIOS 

CARLOS SALUSTIANO, en virtud de lo dispues-

to por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

5 días - Nº 356652 - $ 1539,60 - 30/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE OLIVA ROBERTO- EE 

- EXPEDIENTE N°10080195 , domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE OLI-

VA ROBERTO.SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:501249662021.

5 días - Nº 356643 - $ 2461,80 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/CHARROS JORGE BENITO- EJECUTI-

VO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 7760957) Notifica a CHARROS JORGE 

BENITO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

8500000011136193. Procuradora Fiscal Dra. Sil-

via Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 356648 - $ 2000,70 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE CORONDA JULIO EDUARDO- EE 

- EXPEDIENTE N°10080199 , domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE CO-

RONDA JULIO EDUARDO.SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 
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comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítese de remate para que dentro 

de los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, 

TANIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. 

Liq. N°:501253492021.

5 días - Nº 356664 - $ 2504,20 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ BELISARIO 

DEOLINDO - EE - EXPEDIENTE N°10080204  

, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ BELISARIO 

DEOLINDO .SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:501257782021.

5 días - Nº 356668 - $ 2538,65 - 29/12/2021 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9984293 -  - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, MEO-

QUI ILDA LEONI - EJECUTIVO FISCAL - EE Río 

Cuarto, 12/08/2021... cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de Meo-

qui, Ilda Leoni en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 

9024. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2021.08.12 MANSILLA 

Paola Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2021.08.13

1 día - Nº 356676 - $ 382,65 - 29/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ARIAS, PABLO CESAR S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 6484472; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 23 

de septiembre de 2021. Agréguese. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

Ley 9024). Formúlese liquidación y estimación de 

honorarios de conformidad a lo dispuesto por los 

art. 564 CPCC y art. 7, ib. La liquidación asciende 

a la suma de pesos CUARENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS DOS CON CUARENTA Y CIN-

CO CENTAVOS ($ 44.302,45.-). Texto Firmado 

digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma.

5 días - Nº 356679 - $ 1608,50 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ DUARTE LEANDRO NICOLAS - EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 9172616) Notifica a DUARTE, LEANDRO 

NICOLAS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

8500000011592345. Procuradora Fiscal Dra. Sil-

via Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 356684 - $ 1884,10 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE ALVAREZ FRANCISCO - EE 

- EXPEDIENTE N°10080207 , domicilio del Tri-

bunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdo-

ba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

ALVAREZ FRANCISCO .SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítese de remate para que dentro 

de los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, 

TANIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. 

Liq. N°:501260082021.

5 días - Nº 356688 - $ 2488,30 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE SALDE AMADO NADIM 

- EE - EXPEDIENTE N°10080210 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE SALDE AMADO NADIM .SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese al de-

mandado, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate para que 

dentro de los tres (3) días siguientes al venci-

miento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

Fdo. MONTILLA, TANIA NOEMI MARTINA – 

Procurador Fiscal. Liq. N°:501262792021.

5 días - Nº 356691 - $ 2483 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARCIA FAURE OCTAVIO MIGUEL 

GREGORIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10080008)” CITA y EMPLAZA 
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a la SUCESION INDIVISA DE GARCIA FAURE 

OCTAVIO MIGUEL GREGORIO, en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 356696 - $ 1844,35 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE MUÑOZ RAUL GREGORIO 

- EE - EXPEDIENTE N°10058657 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MUÑOZ RAUL GREGORIO.SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese al de-

mandado, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate para que 

dentro de los tres (3) días siguientes al venci-

miento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

Fdo. MONTILLA, TANIA NOEMI MARTINA – 

Procurador Fiscal. Liq. N°:500664432021.

5 días - Nº 356701 - $ 2490,95 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE YAÑEZ MABEL LILA - 

EE - EXPEDIENTE N°10058700  , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE YAÑEZ MABEL LILA.SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítese de remate para que dentro 

de los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, 

TANIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. 

Liq. N°:500790562021.

5 días - Nº 356708 - $ 2483 - 29/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LARDELLI, PEDRO 

RAMON HERCOLE S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 7371679; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba 01 de 

octubre de 2019. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). 

Notifíquese. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria. La liquidación asciende a la suma 

de pesos TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO CON OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS ($ 32745,83.-). Texto Firmado digital-

mente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda

5 días - Nº 356709 - $ 1555,50 - 29/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ZAPATA , MARIA ROMINA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6818452; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdo-

ba se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 22/02/2019.- Por adjuntada publicación 

de edictos. Por iniciada ejecución. De la liqui-

dación presentada: vista a la contraria (art. 564 

del CPC).- La liquidación asciende a la suma de 

pesos CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

VEINTINUEVE CON CINCUENTA Y SEIS CEN-

TAVOS ($ 43229,56.-). Texto Firmado digitalmen-

te por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.

5 días - Nº 356712 - $ 1295,80 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE ALBORNOZ , NICO-

LAS ALBERTO - EE - EXPEDIENTE N°9741367, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE ALBORNOZ , NICOLAS 

ALBERTO.SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:502422112020.

5 días - Nº 356721 - $ 2528,05 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ARCE ARMANDO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 10080029)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

ARCE ARMANDO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 356729 - $ 1717,15 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE HEREDIA FELIX ARNALDO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10080031)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE HEREDIA FELIX ARNALDO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 
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las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 356734 - $ 1764,85 - 30/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE MARTINEZ, JUAN - EE 

- EXPEDIENTE N°9522856 , domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINEZ, JUAN.SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, TA-

NIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. Liq. 

N°:501764422020.

5 días - Nº 356735 - $ 2461,80 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CA-

BRERA, JULIA MARIA DE LOURDES S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” – Expte.: 7208719; que tramita 

por ante la Secretaría de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad 

de Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 22/02/2019.- Por adjuntada publi-

cación de edictos. Por iniciada ejecución. De la 

liquidación presentada: vista a la contraria (art. 

564 del CPC).- La liquidación asciende a la suma 

de pesos VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y UN CON DIECISIETE CENTAVOS 

($ 24391,17.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra

5 días - Nº 356728 - $ 1298,45 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SIÓN INDIVISA DE SALAS, CARMELO - EE - 

EXPEDIENTE N°8670128 , domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESIÓN INDIVISA DE SA-

LAS, CARMELO.SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Cítese y emplácese al demandado, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del compa-

rendo oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo. MONTILLA, 

TANIA NOEMI MARTINA – Procurador Fiscal. 

Liq. N°:500846982019.

5 días - Nº 356738 - $ 2467,10 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BONA-

TTI ANA MARIA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BONATTI ANA MARIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE: 8915580”, tramitados ante en la 

OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG.2A NOM) 

- COSQUIN, domicilio del tribunal: Catamarca 

167 - Cosquin - Pcia. de Córdoba, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.” Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 356757 - $ 2210,05 - 30/12/2021 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9992724 -  - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

BASUALDO HECTOR IRINEO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE Río Cuarto, 23 de julio de 2021. 

Agréguese. A lo demás, previamente a los fines 

de una correcta integración de la litis y atento el 

certificado actuarial que antecede: cítese y em-

plácese a los herederos y/o representantes le-

gales de BASUALDO, HECTOR IRINEO en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024. Notifíque-

se.- Texto Firmado digitalmente por: BUITRAGO 

Santiago JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2021.07.27 MANSILLA Paola Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2021.07.27.

1 día - Nº 356766 - $ 459,50 - 29/12/2021 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9978104 -  - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, CRU-

CEÑO JUAN CARLOS - EJECUTIVO FISCAL 

- EE Río Cuarto, 18/11/21... cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

CRUCEÑO, JUAN CARLOS en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al do-

micilio tributario denunciado. Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA Ma-

ria Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2021.11.18 JUY Luciana Veronica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO Fecha: 2021.11.19.

1 día - Nº 356771 - $ 416,57 - 29/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE LOPEZ, MIGUEL RUBEN 

- EE - EXPEDIENTE N°9813527, domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESIÓN INDIVISA 

DE LOPEZ, MIGUEL RUBEN.SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese al de-

mandado, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate para que 

dentro de los tres (3) días siguientes al venci-

miento del comparendo oponga excepciones y 
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ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

Fdo. MONTILLA, TANIA NOEMI MARTINA – 

Procurador Fiscal. Liq. N°:503328102020.

5 días - Nº 356789 - $ 2490,95 - 30/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE RIBICHINI , JUAN JOSE 

- EE - EXPEDIENTE N°9762984 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE RIBICHINI , JUAN JOSE.SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese al de-

mandado, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate para que 

dentro de los tres (3) días siguientes al venci-

miento del comparendo oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

Fdo. MONTILLA, TANIA NOEMI MARTINA – 

Procurador Fiscal. Liq. N°:503328102020.

5 días - Nº 356793 - $ 2498,90 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROBLE-

DO MARCELO IVAN que en los autos caratula-

dos “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE ROBLEDO 

MARCELO IVAN - Presentación Multiple Fiscal- 

Expte. Nº 10520209,tramitados antes SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina. CORDOBA, 26/11/2021. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

5 días - Nº 356950 - $ 2896,40 - 30/12/2021 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VALLETA BENITO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

– Expte 10004901, domicilio Tribunal Arturo M. 

Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE VALLETA BENITO, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 

y 165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

5 días - Nº 356802 - $ 1476 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ TRAICO , ADELA S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 6881066; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

02/05/2019. Incorpórese edicto acompañado. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. De la liquidación y estimación de hono-

rarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al do-

micilio fiscal. La liquidación asciende a la suma 

de pesos CUARENTA Y UN MIL SETECIEN-

TOS TREINTA CON CERO TRES CENTAVOS 

($ 41730,03.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 356932 - $ 1772,80 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALCAZAR, MARIA 

DOLORES S/ EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 

7756502; que tramita por ante la Secretaría de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. Bas Nº 244 

Planta Baja de la ciudad de Córdoba se ha dic-

tado la siguiente resolución: Córdoba 01 de no-

viembre de 2019. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). 

Notifíquese. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria. La liquidación asciende a la suma 

de pesos CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

QUINCE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTA-

VOS ($ 51615,54.-). Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena.-

5 días - Nº 356938 - $ 1507,80 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

OVIEDO , MARCOS FEDERICO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7222820; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba 01 de noviembre de 2019. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley 9024). Notifíquese. De la liquidación 

presentada, vista a la contraria. La liquidación 

asciende a la suma de pesos VEINTINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS CON OCHEN-

TA Y NUEVE CENTAVOS ($ 29422,89.-). Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.-

5 días - Nº 356949 - $ 1454,80 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BARCE-

NA GERONIMO ALBERTO que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE BARCE-

NA GERONIMO ALBERTO - Presentación Mul-

tiple Fiscal- Expte. Nº 10520210,tramitados an-

tes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº2, Secretaria Pérez 

Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Cór-

doba. Se ha dictado la siguiente resolución: De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el termino de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo de comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento, Noti-

fíquese”. - Dra. Vega Holzwarth Carolina. COR-

DOBA, 26/11/2021. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento  haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 
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presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS Sofia Irene

5 días - Nº 356953 - $ 2917,60 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ORTEGA 

AGUSTIN que en los autos caratulados “Direc-

ción de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ 

SUCESION INDIVISA DE ORTEGA AGUS-

TIN - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10520214,tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el termino de vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina. CORDOBA, 26/11/2021. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

5 días - Nº 356956 - $ 2864,60 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GONZA-

LEZ ROSA JUANA que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ ROSA 

JUANA - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10520216,tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el termino de vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina. CORDOBA, 26/11/2021. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

5 días - Nº 356958 - $ 2891,10 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JUNCOS 

JOSE ALBERTO que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE JUNCOS JOSE 

ALBERTO - Presentación Multiple Fiscal- Expte. 

Nº 10520220,tramitados antes SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domici-

lio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina. CORDOBA, 26/11/2021. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

5 días - Nº 356959 - $ 2891,10 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CO-

LOMBO EMILIO que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE COLOMBO 

EMILIO - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10520223,tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el termino de vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina. CORDOBA, 26/11/2021. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

5 días - Nº 356962 - $ 2864,60 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

TAIBO , ANALIA LORENA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7222791; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba 01 

de noviembre de 2019. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, ejecútese el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

9024). Notifíquese. De la liquidación presentada, 

vista a la contraria. La liquidación asciende a la 

suma de pesos TREINTA Y UN MIL SESENTA 

Y SIETE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 

31067,33.-). Texto Firmado digitalmente por: RO-

TEDA Lorena.-

5 días - Nº 356964 - $ 1425,65 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AVEDA-

ÑO DUBERLI REGINALDO que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE AVEDA-

ÑO DUBERLI REGINALDO - Presentación Mul-

tiple Fiscal- Expte. Nº 10520224,tramitados an-

tes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº2, Secretaria Pérez 

Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Cór-

doba. Se ha dictado la siguiente resolución: De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el termino de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento, Notifíque-

se”. - Dra. Vega Holzwarth Carolina. CORDOBA, 

30/11/2021. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 
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la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.- Fdo: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 356965 - $ 2877,85 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PALKO-

VIC DELIA OLIANA que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE PALKOVIC DELIA 

OLIANA - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10520225,tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega 

Holzwarth Carolina. CORDOBA, 30/11/2021. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.- Fdo: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.-

5 días - Nº 356967 - $ 2856,65 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FRAN-

CES DORA PRESENTACION que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE FRAN-

CES DORA PRESENTACION - Presentación 

Multiple Fiscal- Expte. Nº 10520227,tramitados 

antes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº2, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

“Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el termino de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento, Notifíque-

se”. - Dra. Vega Holzwarth Carolina. CORDOBA, 

07/12/2021. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.- Fdo: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 356968 - $ 2877,85 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FRE-

ITAS ANDRES que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE FREITAS AN-

DRES- Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10520231,tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega 

Holzwarth Carolina. CORDOBA, 30/11/2021. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.- Fdo: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.-

5 días - Nº 356971 - $ 2816,90 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ABREGU 

JESUS NICOLAS que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE ABREGU JESUS 

NICOLAS- Presentación Multiple Fiscal- Expte. 

Nº 10520233,tramitados antes SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domici-

lio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega 

Holzwarth Carolina. CORDOBA, 30/11/2021. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.- Fdo: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.-

5 días - Nº 356973 - $ 2848,70 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SALTO , LILIANA MONICA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7143820; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba 01 

de noviembre de 2019. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, ejecútese el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

9024). Notifíquese. De la liquidación presentada, 

vista a la contraria. La liquidación asciende a la 

suma de pesos TREINTA Y OCHO MIL SETE-

CIENTOS SETENTA Y DOS CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($ 38772,36.-). Texto Firmado 

digitalmente por: ROTEDA Lorena.-

5 días - Nº 356972 - $ 1460,10 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE KUS-

NERUK ELVIRA que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE KUSNERUK 

ELVIRA- Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10520238,tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega 

Holzwarth Carolina. CORDOBA, 30/11/2021. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 
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y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.- Fdo: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.-

5 días - Nº 356975 - $ 2822,20 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

AGOSTENA , TERESA S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 7208613; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

28/02/2019.- Bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). 

De la liquidación presentada, vista a la contra-

ria.- La liquidación asciende a la suma de pe-

sos VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CUA-

RENTA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS 

($ 24649,60.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.-

5 días - Nº 356978 - $ 1380,60 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ TE-

JEDA , JUAN CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 7222823; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba 01 de 

noviembre de 2019. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). 

Notifíquese. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria. La liquidación asciende a la suma 

de pesos TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($ 36282,85.-). Texto Firmado digi-

talmente por: FUNES Maria Elena.-

5 días - Nº 356988 - $ 1465,40 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a ASTERIO ALEJO MARTIN, que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ ASTERIO, ALEJO MARTIN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE: 8750322”, tramitados ante en la Se-

cretaria de Gestión Común de Ejecución Fiscal 

Nº 2, Secretaria: Verónica PEREZ, domicilio del 

tribunal: Tribunales I Arturo M.Bas Nº 244 – Plan-

ta Baja, se ha dictado la siguiente resolución: “Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal” – Cba. 

24/12/2021.

5 días - Nº 357004 - $ 2281,60 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAL-

GUERO MIRTA DEL VALLE S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7222794; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba 

01 de noviembre de 2019. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley 9024). Notifíquese. De la liquidación presen-

tada, vista a la contraria. La liquidación ascien-

de a la suma de pesos CUARENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 

CUATRO CENTAVOS ($ 44486,04.-) Texto Fir-

mado digitalmente por: ROTEDA Lorena.-

5 días - Nº 357013 - $ 1460,10 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DIAZ 

, JULIO LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 

7208610; que tramita por ante la Secretaría de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. Bas Nº 244 

Planta Baja de la ciudad de Córdoba se ha dic-

tado la siguiente resolución: Córdoba 01 de no-

viembre de 2019. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). 

Notifíquese. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria. La liquidación asciende a la suma 

de pesos VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 

($ 29270,98.-). Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA Lorena.-

5 días - Nº 357019 - $ 1420,35 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

CARO MEDARDO , OCTAVIANO S/ EJECUTI-

VO FISCAL” – Expte.: 6821397; que tramita por 

ante la Secretaría de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad 

de Córdoba se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 02/05/2019. Incorpórese edicto 

acompañado. Bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, vista al deman-

dado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). 

Notifíquese al domicilio fiscal.- La liquidación as-

ciende a la suma de pesos VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($ 61788,47.-). Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357033 - $ 1809,90 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

BUSTOS , GUILLERMO WALTER S/ EJECUTI-

VO FISCAL” – Expte.: 7037367; que tramita por 

ante la Secretaría de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad 

de Córdoba se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 02/05/2019. Incorpórese edicto 

acompañado. Bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, vista al deman-

dado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). 

Notifíquese al domicilio fiscal.- La liquidación as-

ciende a la suma de pesos OCHENTA Y OCHO 

MIL OCHOCIENTOS CINCO CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($ 88.805,36.-). Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357051 - $ 1825,80 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MA-

RUAN GRACIELA BEATRIZ que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE 

MARUAN GRACIELA BEATRIZ - Presentación 

Multiple Fiscal- Expte. Nº 10520218,tramitados 

antes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº2, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

“Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el termino de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley: Cíteselo a remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento, 

Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth Carolina. 

CORDOBA, 26/11/2021. Por presentado, por 
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parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS Sofia Irene

5 días - Nº 357121 - $ 2914,95 - 01/02/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SOTO JUAN S/ EJECUTIVO FISCAL” – Exp-

te.: 6876545; que tramita por ante la Secretaría 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. Bas Nº 

244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

02/05/2019. Incorpórese edicto acompañado. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. De la liquidación y estimación de hono-

rarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al do-

micilio fiscal.- La liquidación asciende a la suma 

de pesos OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIEN-

TOS CINCO CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 

($ 407.443,99.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357061 - $ 1780,75 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LU-

CERO PABLO EZEQUIEL S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6573149; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

22 de abril de 2019. Agréguese la constancia de 

publicación de edictos acompañada. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas.- De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial Nº 

9024, modificada por Ley Provincial Nº 9576 y 

art. 564 del CPCC).- La liquidación asciende a la 

suma de pesos VEINTICUATRO MIL SEISCIEN-

TOS TREINTA Y CINCO CON ONCE CENTA-

VOS ($ 24635,11.-). Texto Firmado digitalmente 

por: TORTONE Evangelina Lorena.-

5 días - Nº 357066 - $ 1831,10 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BA-

SUALDO LIDIA DEL VALLE S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6484507; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 20/02/2019. Incorpórese edicto acompaña-

do. Bajo la responsabilidad de la institución acto-

ra, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses 

y costas. De la liquidación y estimación de hono-

rarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al do-

micilio fiscal.- La liquidación asciende a la suma 

de pesos VEINTICUATRO MIL DOS CON CERO 

NUEVE CENTAVOS ($ 24.002,09.-). Texto Fir-

mado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena.-

5 días - Nº 357073 - $ 1772,80 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MO-

LINA NANCY DEL CARMEN S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7371682; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 31/10/2019. Agréguese cédula diligenciada 

acompañada. Bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). De 

la liquidación presentada, vista a la contraria.- La 

liquidación asciende a la suma de pesos TREIN-

TA Y CUATRO MIL CIENTO DIEZ CON CERO 

TRES CENTAVOS ($ 34.110,03.-) Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena.-

5 días - Nº 357079 - $ 1499,85 - 30/12/2021 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GERS-

CHCOVICH ISAAC que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE GERSCHCOVICH 

ISAAC - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

10520217,tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el termino de vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina. CORDOBA, 26/11/2021. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

5 días - Nº 357126 - $ 2883,15 - 01/02/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BEN-

CICH ALDA ANTONIA que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE BENCICH 

ALDA ANTONIA - Presentación Multiple Fiscal- 

Expte. Nº 10520207,tramitados antes SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina. CORDOBA, 26/11/2021. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

5 días - Nº 357127 - $ 2893,75 - 01/02/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUAREZ 

ISAAC FERNANDO que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE SUAREZ ISAAC 

FERNANDO - Presentación Multiple Fiscal- Exp-

te. Nº 10520222,tramitados antes SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domici-

lio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el termino de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Cíteselo a remate 

en la misma diligencia, para que en el termino 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 
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y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina. CORDOBA, 26/11/2021. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

5 días - Nº 357128 - $ 2899,05 - 01/02/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ TRIEP MANUEL que en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ TRIEP MANUEL - Presentación Multiple 

Fiscal- Expte. Nº 10520237,tramitados antes 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL Nº2, Secretaria Pérez 

Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Cór-

doba. Se ha dictado la siguiente resolución: De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el termino de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento, Notifíque-

se”. - Dra. Vega Holzwarth Carolina. CORDOBA, 

30/11/2021. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.--Fdo: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra

5 días - Nº 357130 - $ 2846,05 - 01/02/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LA RE-

GINA LUIS EMILIO que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE LA REGINA LUIS 

EMILIO - Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 

105820200,tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Pérez Verónica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el termino de vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina. CORDOBA, 26/11/2021. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

5 días - Nº 357131 - $ 2904,35 - 01/02/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AVI-

LA , DILMA YOLANDA S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 7319400; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: CERTIFICO: 

Córdoba 03 de mayo de 2019. Bajo la respon-

sabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley 9024). Notifíquese. De la liquidación 

presentada, vista a la contraria. La liquidación 

asciende a la suma de pesos VEINTISÉIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON OCHEN-

TA Y NUEVE CENTAVOS ($ 26562,89.-). Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.-

5 días - Nº 357228 - $ 1462,75 - 03/01/2022 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 20/12/2021. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal: Admítase. Imprímase trámite 

conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas. 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cí-

tese y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado Sr. Nemesio Bienvenido Gonzalez 

que se publicarán en el Boletín Oficial durante 

cinco días para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más vencidos 

los primeros oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimentar 

aportes y tasa de justicia, sin perjuicio de la in-

clusión en la planilla de costas y/o en su caso su 

abono bajo responsabilidad de Institución actora 

para el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifí-

quese, y asimismo al domicilio fiscal denuncia-

do en la demanda.- Texto Firmado digitalmente 

por: GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2021.12.20 MORENO Me-

lania PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2021.12.20. Autos: DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GON-

ZALEZ, NEMESIO BIENVENIDO- EJECUTIVO 

FISCAL (Expte. Electrónico 10512809), Se tra-

mitan por ante el Juzgado de 1° Instancia C.C. 

Conc. Flia. Ctrol., Niñez y Juv. Pen. Juvenil y 

Faltas de Corral de Bustos (Oficina  Única de 

Ejecución Fiscal).-

5 días - Nº 357165 - $ 3959,05 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE TORRES JUAN JOSE 

S/ EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 6578764; que 

tramita por ante la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sita 

en calle Arturo M. Bas Nº 244 Planta Baja de la 

ciudad de Córdoba se ha dictado la siguiente 

resolución: CERTIFICO: Córdoba, 24/04/2019. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). De la liquidación 

presentada, vista a la contraria. La liquidación 

asciende a la suma de pesos VEINTICUATRO 

MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON SE-

TENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 24148,75.-). 

Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Ve-

ronica Andrea.-

5 días - Nº 357231 - $ 1483,95 - 03/01/2022 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ ESPIN-

DOLA LUIS ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL - 

EE N° 9559407, domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a ESPINDOLA LUIS ANTONIO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 
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tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°:501750852020.

5 días - Nº 357246 - $ 4592,50 - 30/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CARRIZO ALBERTO PE-

DRO S/ EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 6605785; 

que tramita por ante la Secretaría de Gestión Co-

mún de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; 

sita en calle Arturo M. Bas Nº 244 Planta Baja de 

la ciudad de Córdoba se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba 03 de septiembre de 2018. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria. La 

liquidación asciende a la suma de pesos DIECI-

NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 19926,53.-

). Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lo-

rena.-

5 días - Nº 357234 - $ 1502,50 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MEDINA JOSE 

PANTALEON S/ EJECUTIVO FISCAL” – Exp-

te.: 6877003; que tramita por ante la Secretaría 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscal Nº 3; sita en calle Arturo M. Bas Nº 

244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

27/07/2020. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la ley 9024). Noti-

fíquese. De la liquidación presentada con fecha 

23-7-2020, vista a la contraria. La liquidación 

asciende a la suma de pesos DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON CINCUENTA 

Y TRES CENTAVOS ($ 43523,95.-). Texto Firma-

do digitalmente por: MASCHIETTO Federico.-

5 días - Nº 357236 - $ 1536,95 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ACHIARRI SANDRA CECILIA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 6877003; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 24/04/2019. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora, ejecútese el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

9024). De la liquidación presentada, vista a la 

contraria. La liquidación asciende a la suma de 

pesos VEINTIÚN MIL TREINTA Y CINCO CON 

SESENTA CENTAVOS ($ 21035,60.-). Texto 

Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Verónica 

Andrea.-

5 días - Nº 357238 - $ 1367,35 - 03/01/2022 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ CATALINI, BLANCA 

AZUCENA S/ Presentación Múltiple Fiscal (Ex-

pediente electrónico) 7030996”, se ha dictado la 

siguiente resolución: “CÓRDOBA, 27/04/2020.- 

Agréguese la publicación de edictos acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.”.- Fdo. Dra. Ana Laura Lopez, 

Prosecretaria letrada.-

5 días - Nº 357243 - $ 1332,90 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

POMPONIO MONICA BEATRIZ S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7526021; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 08/10/2019.- Agréguese publicación 

de edictos.- Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, vista al demandado 

(art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por 

Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). 

Notifíquese.- La liquidación asciende a la suma 

de pesos CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

SIETE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 

51207,76.-). Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357245 - $ 1770,15 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PI-

VETTA , ARIEL RAMON S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 6881077; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

08/10/2019.- Agréguese publicación de edictos.- 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. De la liquidación y estimación de hono-

rarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese.- La 

liquidación asciende a la suma de pesos CUA-

RENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y SEIS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 

47736,78.-) Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357252 - $ 1791,35 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CA-

NOVAS , SUSANA ESTHELA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7222881; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 03/05/2019. Incorpórese publica-

ción de edictos acompañada. Bajo la respon-

sabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas. De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 

9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y 

art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fis-

cal.- La liquidación asciende a la suma de pesos 

TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUA-

RENTA Y NUEVE CON QUINCE CENTAVOS 

($ 35949,15.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357254 - $ 1868,20 - 03/01/2022 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ LEDESMA FRANCO MARTIN- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 7497446) Notifica a LEDESMA FRANCO 

MARTIN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-
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cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

8500000011135847. Procuradora Fiscal Dra. Sil-

via Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 357266 - $ 1873,50 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FER-

NANDEZ CRUZ SENOVIA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7208836; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

23 de septiembre de 2019. Por adjunto publica-

ción de edictos.- Por iniciada la presente ejecu-

ción. De la liquidación formulada, vista a la con-

traria por el término de ley (art. 564 del CPCC). 

La liquidación asciende a la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECI-

SÉIS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($ 51416,54.-) Texto Firmado digitalmente por: 

GRANADE Maria Enriqueta.-

5 días - Nº 357267 - $ 1420,35 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MOYA CESAR DUGLA 

S/ EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 6877033; que 

tramita por ante la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sita 

en calle Arturo M. Bas Nº 244 Planta Baja de la 

ciudad de Córdoba se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 01 de noviembre de 2019. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). De la liquidación 

presentada, vista a la contraria. La liquidación as-

ciende a la suma de pesos CUARENTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS DIEZ CON VEINTINUEVE 

CENTAVOS ($ 46210,29.-). Texto Firmado digi-

talmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.-

5 días - Nº 357275 - $ 1468,05 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ PEDRAZA LUIS ROBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7526026; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 28/10/2019. Incorpórese edicto de 

notificación acompañada. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas. De la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada, vis-

ta al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 

del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

($ 51253,35.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357312 - $ 1876,15 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ZARAGOZA ALBERTO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7147203; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 22/02/2019.- Por adjuntada publicación de 

edictos. Por iniciada ejecución. De la liquida-

ción presentada: vista a la contraria (art. 564 del 

CPC).- La liquidación asciende a la suma de pe-

sos CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 40910,58.-

). Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357282 - $ 1248,10 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

HUZULIAK OSCAR ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 6876546; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo 

M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Cór-

doba se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 02/05/2019. Incorpórese edicto acompa-

ñado. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, vista al demandado (art. 

7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley 

Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifí-

quese al domicilio fiscal.- La liquidación ascien-

de a la suma de pesos TREINTA Y OCHO MIL 

ONCE CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

($ 38.011,58.-) Texto Firmado digitalmente por: 

FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357292 - $ 1778,10 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CRA-

VERO MARCO AURELIO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6821374; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 27/09/2018. Incorpórese cédula de notifica-

ción adjunta. Bajo responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas. De la liquidación formulada 

vista a la contraria (art. 564 del CPC). Notifíque-

se al domicilio fiscal.- La liquidación asciende 

a la suma de pesos CUARENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS VEINTIÚN CON CUARENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($ 48.321,49.-). Texto Fir-

mado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.-

5 días - Nº 357299 - $ 1587,30 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PU-

GLIESE PASCUAL RAUL S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6821386; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 20/02/2019. Incorpórese edicto acompaña-

do. Bajo la responsabilidad de la institución acto-

ra, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses 

y costas. De la liquidación y estimación de hono-

rarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al do-

micilio fiscal.- La liquidación asciende a la suma 

de pesos CUARENTA Y CINCO MIL OCHO-

CIENTOS CINCUENTA CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($ 45850,86.-). Texto Firmado digi-

talmente por: FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357304 - $ 1823,15 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CO-

LAZO BLANCA MAGDALENA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7208647; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 19/09/2019. Incorpórese cédula de 

notificación acompañada. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas. De la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada, vista 

al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, mo-

dificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- La liqui-

dación asciende a la suma de pesos TREINTA 

Y NUEVE MIL CUARENTA Y UN CON NOVEN-

TA Y CINCO CENTAVOS ($ 39041,95.-). Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe.-

5 días - Nº 357319 - $ 1849,65 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ IBA-

ÑEZ JAVIER RODOLFO S/ EJECUTIVO FIS-
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CAL” – Expte.: 6484503; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 28/10/2019. Incorpórese cédula de notifica-

ción acompañada. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas. De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, vista al 

demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, mo-

dificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- La liqui-

dación asciende a la suma de pesos DIECISÉIS 

MIL OCHENTA Y SIETE CON TRES CENTAVOS 

($ 16087,03.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357342 - $ 1804,60 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ DIANA STELLA MARIS S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6602074; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 17/07/2020. Agréguese edicto. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

Ley 9024). De la liquidación presentada, vista a 

la contraria (art. 564 CPCC y art. 7, ib).Notifíque-

se.- La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

Y TRES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 

($ 102243,75.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357345 - $ 1547,55 - 03/01/2022 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdo-

ba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: Arturo 

M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en autos: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ ALVAREZ, MONICA FLOREN-

CIA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10087874)”, hace saber: “CORDOBA, 

25/11/2021. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la 

Ley Nº 9576). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la 

Dra. PEREZ, Verónica Zulma, Secretaria. 

5 días - Nº 357382 - $ 1306,40 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LO-

PEZ SANDRA PATRICIA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7836424; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 28/10/2019. Agréguese. Bajo la responsabi-

lidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas. De la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada, vis-

ta al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 

del CPCC).-Notifíquese. La liquidación asciende 

a la suma de pesos TREINTA Y SEIS MIL DOS-

CIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CUAREN-

TA Y NUEVE CENTAVOS ($ 36.252,49.-). Texto 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe.-

5 días - Nº 357351 - $ 1730,40 - 03/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ME-

DINA MIRTA SILVIA S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 7526000; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

28/10/2019. Incorpórese edicto de notificación 

acompañada. Bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, vista al deman-

dado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). 

Notifíquese al domicilio fiscal.- La liquidación as-

ciende a la suma de pesos SESENTA MIL CIEN-

TO UN CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($ 60101,74.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357353 - $ 1809,90 - 03/01/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GUTIERREZ VICENTE S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 10526557 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común de   

Ejec Fiscal Nº 1, Secretaria Unica, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA 

y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE GU-

TIERREZ VICENTE, Se ha dictado la siguien-

te resolucion:Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada más el 30%. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ:503332442021.-

5 días - Nº 357522 - $ 2628,75 - 04/01/2022 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SAUR 

HERIBERTO MAXIMO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE – Expte 10049873, domicilio Tribunal Artu-

ro M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE SAUR HERIBERTO 

MAXIMO, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

5 días - Nº 357530 - $ 1513,10 - 05/01/2022 - BOE

a Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SOSA 

MARIA ALCIRA - EJECUTIVO FISCAL - EE – 

Expte 10049875, domicilio Tribunal Arturo M. 

Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE SOSA MARIA ALCIRA, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 

y 165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

5 días - Nº 357532 - $ 1489,25 - 05/01/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ANDRADA NOEMI CEVERA S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

10526540 que se tramitan en la Sec. de Gestión 



27BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVIII - TOMO DCLXXXIV - Nº 270
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 29 DE DICIEMBRE DE 2021

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Año del Bicentenario de la Constitución de Córdoba”

Común de   Ejec Fiscal Nº 1, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE ANDRADA NOEMI CEVERA, Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Cítese y emplácese al demandado, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada más el 30%. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ:503385772021.-

5 días - Nº 357533 - $ 2644,65 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AL-

MADA VILLALON , DIEGO OMAR S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 7222852; que tramita 

por ante la Secretaría de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad 

de Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 01/11/2019. Incorpórese cédula de 

notificación acompañada. Bajo la responsabili-

dad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas. De la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada, vista 

al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, mo-

dificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. La liqui-

dación asciende a la suma de pesos CINCUEN-

TA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SEIS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 

52866,85.-). Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357537 - $ 1892,05 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUBILS , ISMAEL S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 6821392; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

08/10/2019.- Agréguese publicación de edictos.- 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. De la liquidación y estimación de hono-

rarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese. La 

liquidación asciende a la suma de pesos SE-

SENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NO-

VENTA Y CUATRO CON CERO CENTAVOS ($ 

64894,00.-) Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe.-

5 días - Nº 357539 - $ 1748,95 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

VALVERDE AVALOS , DIANA ALEJANDRA S/ 

EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 7836384; que 

tramita por ante la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 1; sita 

en calle Arturo M. Bas Nº 244 Planta Baja de la 

ciudad de Córdoba se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 28/10/2019. Incorpórese 

edicto de notificación acompañada. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas. De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 

9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y 

art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fis-

cal.- La liquidación asciende a la suma de pesos 

TREINTA Y OCHO MIL CUARENTA Y CINCO 

CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 38045,81.). 

Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DI-

LLON Felipe.-

5 días - Nº 357554 - $ 1873,50 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

NAVA FLORA MARITZA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6481886; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 26/09/2018.- Por iniciada Ejecución. De la 

liquidación presentada: vista a la contraria (art. 

564 del CPC). La liquidación asciende a la suma 

de pesos VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS DOS 

CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 21302,61.-) 

Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Ma-

ria Enriqueta.-

5 días - Nº 357569 - $ 1126,20 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ MONDINO SERGIO RUBEN S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7234181; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo 

M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Cór-

doba se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 22/02/2019.- Por adjuntada publicación 

de edictos. Por iniciada ejecución. De la liqui-

dación presentada: vista a la contraria (art. 564 

del CPC).- La liquidación asciende a la suma 

de pesos VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 

OCHO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($ 27708,69.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357573 - $ 1264 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ JAI-

ME CLARISA DEL VALLE S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6484497; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 1; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 06/09/2019. Incorpórese edicto de notifica-

ción acompañada. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, vista al deman-

dado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). 

Notifíquese al domicilio fiscal.- La liquidación as-

ciende a la suma de pesos VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 

TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 28944,33.-). 

Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DI-

LLON Felipe.-

5 días - Nº 357578 - $ 1876,15 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MOYA CESAR DUGLA 

S/ EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 6877033; 

que tramita por ante la Secretaría de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscal 

Nº 3; sita en calle Arturo M. Bas Nº 244 Planta 

Baja de la ciudad de Córdoba se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 01 de noviembre 

de 2019. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus in-

tereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). De la 

liquidación presentada, vista a la contraria.- La 

liquidación asciende a la suma de pesos CUA-

RENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ CON 

VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 46210,29.-). Texto 

Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica 

Andrea.-

5 días - Nº 357581 - $ 1470,70 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MAMONDE, JORGE RICARDO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 6235603; que tramita por ante 
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la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 21/11/2019.- De la liquidación pre-

sentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC).- 

La liquidación asciende a la suma de pesos 

VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y UN CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 

($ 26481,88.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357589 - $ 1126,20 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE CASTRO MARCOS - EJECUTIVO 

FISCAL- EE- Expte.:9449244” tramitados por 

ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE EJEC. 

FISCAL NRO. 3, se CITA Y EMPLAZA a los he-

rederos y/o sucesores de CASTRO MARCOS, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado: Dra. FUNES -PROSE-

CRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 357590 - $ 996,35 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ AVILA MARTA GLADIS S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7147201; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 21/11/2019.- De la liquidación presentada: 

vista a la contraria (art. 564 del CPC).- La liqui-

dación asciende a la suma de pesos OCHEN-

TA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCO CON 

VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 85305,29.-). Texto 

Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.-

5 días - Nº 357595 - $ 1097,05 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AR-

GAÑARAS ELIZABET LILIANA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7234190; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

02 de septiembre de 2019. Por adjunta cédula de 

notificación- Por iniciada la presente ejecución. 

De la liquidación formulada, vista a la contraria 

por el término de ley (art. 564 del CPCC). La liqui-

dación asciende a la suma de pesos CUARENTA 

Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

($ 48.484,95.-) Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357597 - $ 1441,55 - 04/01/2022 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TAVELLA DANIEL ANTONIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE – Expte 10049876, domicilio Tribunal 

Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE TAVELLA DANIEL 

ANTONIO, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

5 días - Nº 357600 - $ 1518,40 - 05/01/2022 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VALLE-

JO VICTOR HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

– Expte 10049878, domicilio Tribunal Arturo M. 

Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE VALLEJO VICTOR HUGO, 

en virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 

152 y 165 del C. de P.C., para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.

5 días - Nº 357601 - $ 1502,50 - 05/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

TORRES VERDUM DIEGO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6376514; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdo-

ba se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 22/02/2019.- Por adjuntada publicación 

de edictos. Por iniciada ejecución. De la liqui-

dación presentada: vista a la contraria (art. 564 

del CPC).- La liquidación asciende a la suma de 

pesos DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS NOVEN-

TA Y CUATRO CON VEINTISÉIS CENTAVOS 

($ 16694,26.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357603 - $ 1274,60 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ UTZ 

CARLOS RICARDO S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 7234187; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 22/02/2019.- Por adjuntada publicación de 

edictos. Por iniciada ejecución. De la liquida-

ción presentada: vista a la contraria (art. 564 del 

CPC).- La liquidación asciende a la suma de pe-

sos TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO CON SETENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 35494,79.-) Texto Firmado digital-

mente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357610 - $ 1306,40 - 04/01/2022 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VEGA 

JUAN CRISOSTOMO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE – Expte 10049879, domicilio Tribunal Ar-

turo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE VEGA JUAN CRI-

SOSTOMO, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

5 días - Nº 357621 - $ 1507,80 - 05/01/2022 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZAPATA CARLOS ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE – Expte 10049880, domicilio Tribunal 

Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE ZAPATA CARLOS 

ALBERTO, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 
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remate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

5 días - Nº 357626 - $ 1513,10 - 05/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUA-

REZ, MARIANO ROBERTO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 6578889; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 22/02/2019.- Por adjuntada publicación de 

edictos. Por iniciada ejecución. De la liquida-

ción presentada: vista a la contraria (art. 564 del 

CPC).- La liquidación asciende a la suma de pe-

sos VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y DOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

($ 21.872,55.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357631 - $ 1295,80 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

TABARES MARIA ELENA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7234184; que tramita por ante la 

Secretaría de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. 

Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 22/02/2019.- Por adjuntada publicación de 

edictos. Por iniciada ejecución. De la liquida-

ción presentada: vista a la contraria (art. 564 del 

CPC).- La liquidación asciende a la suma de pe-

sos VEINTINUEVE MIL DIECISÉIS CON CERO 

SIETE CENTAVOS ($ 29016,07.-). Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357635 - $ 1229,55 - 04/01/2022 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

GONZALEZ RAUL ALEJANDRO - EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 6852654) Notifica a GONZALEZ RAUL ALE-

JANDRO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

8500000010818602. Procuradora Fiscal Dra. Sil-

via Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 357674 - $ 1886,75 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE GUZMAN CARLOS - EJECUTIVO 

FISCAL- EE- Expte.:9449247” tramitados por 

ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE EJEC. 

FISCAL NRO. 3, se CITA Y EMPLAZA a los he-

rederos y/o sucesores de GUZMAN CARLOS, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado: Dra. FUNES -PROSE-

CRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 357637 - $ 996,35 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ORTIZ ANGELA MARCELA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 6235612; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 26/09/2018.- Por iniciada Ejecución. 

De la liquidación presentada: vista a la contraria 

(art. 564 del CPC).- La liquidación asciende a la 

suma de pesos DIECIOCHO MIL NOVECIEN-

TOS CUARENTA Y OCHO CON CUARENTA 

CENTAVOS ($ 18948,40.-). Texto Firmado digi-

talmente por: GRANADE Maria Enriqueta.-

5 días - Nº 357641 - $ 1165,95 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ LABAQUE SERGIO FELIPE S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7037348; que tramita por ante 

la Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Artu-

ro M. Bas Nº 244 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 27/08/2018. Agréguese la cédula 

de notificación acompañada. Bajo la responsa-

bilidad de la institución actora, ejecútese el cré-

dito reclamado, sus intereses y costas.- De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial Nº 

9024, modificada por Ley Provincial Nº 9576 y 

art. 564 del CPCC).- Notifíquese al domicilio fis-

cal.- La liquidación asciende a la suma de pesos 

VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CINCO CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($ 27665,89.-). Te,xto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena.-

5 días - Nº 357662 - $ 1889,40 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VOCOS FRANCISCO 

LEONIDAS S/ EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 

6818432; que tramita por ante la Secretaría 

de Gestión Común de los Tribunales de Eje-

cución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 22/02/2019.- Por adjuntada publicación de 

edictos. Por iniciada ejecución. De la liquida-

ción presentada: vista a la contraria (art. 564 

del CPC).- La liquidación asciende a la suma de 

pesos CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y UN CON TREINTA Y CINCO CEN-

TAVOS ($ 47791,35.-)Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357653 - $ 1356,75 - 04/01/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FI-

SOGNI FLAVIO CESAR S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 6706413; que tramita por ante la Se-

cretaría de Gestión Común de los Tribunales de 

Ejecución Fiscal Nº 2; sita en calle Arturo M. Bas 

Nº 244 Planta Baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 25 

de febrero de 2019. Por adjunta cédula de notifi-

cación- Por iniciada la presente ejecución. Refor-

mule liquidación rubros Tasa de Justicia y Caja 

de abogados, conforme derecho y se proveerá 

lo que por derecho corresponda.- La liquidación 

asciende a la suma de pesos TREINTA Y CINCO 

MIL TREINTA Y SEIS CON CERO DOS CENTA-

VOS ($ 35036,02.-). Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.-

5 días - Nº 357657 - $ 1457,45 - 04/01/2022 - BOE

EDICTO. El Sr. Juz del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 7ta Nominacion- Oficina Unica de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ GONZALEZ GINES, IRMA A - EJEC 

FISCAL- EXPTE 9511619 a resuelto lo siguiente: 

Rio Cuarto, 17 de diciembre de 2021. Agréguese 

el oficio debidamente diligenciado a sus antece-

dentes. Téngase presente lo manifestado en rela-

ción al domicilio desconocido del demandado de 

autos. En consecuencia, y atento lo peticionado, 

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 
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plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (conforme sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19) y en un dia-

rio de amplia difusión de la Provincia de Córdo-

ba, debiendo -asimismo— denunciar en caso de 

corresponder canal de comunicación electrónico 

correspondiente al accionado (correo electrónico, 

etc.). Texto Firmado digitalmente por: BUITRAGO 

Santiago, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2021.12.21. MANSILLA Paola Veronica, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2021.12.21.

1 día - Nº 358211 - $ 1173,95 - 29/12/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ORCHANSKY AURELIO – EJ. FISCAL” – EXPTE. 

N° 7968018 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – 

P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de 

la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE ORCHANSKY 

AURELIO, DNI.: 6465271, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de rema-

te para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparendo 

oponga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 357678 - $ 280,89 - 29/12/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE CARO JUAN ROQUE – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 8484263 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

CARO JUAN ROQUE, DNI.: 4986493, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 357689 - $ 508,30 - 29/12/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE JUNCOS ELIO – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

8480977 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE JUNCOS 

ELIO, DNI.: 6513016, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do oponga/n excepciones y ofrezca/n las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento. 

Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 357692 - $ 502,70 - 29/12/2021 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

VARGAS ARGENTINO HONORIO – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 7883925 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE VARGAS ARGENTINO HONORIO, DNI.: 

7947164, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 357705 - $ 520,90 - 29/12/2021 - BOE

Se hace saber a Ud. que en autos caratulados 

“ANSELMO MARIO FABIAN C/ LOPEZ SERGIO 

ANTONIO – ORDINARIO” Expte. N° 10292548, 

se ha dictado la siguiente resolución: VILLA 

MARIA, 13/12/2021. … .- En su mérito cítese y 

emplácese por edictos de ley que se publicarán 

por cinco días,  al demandado Sergio Antonio 

López, DNI: 27.192.324,  para que en el plazo de 

veinte días que correrán desde la última publica-

ción comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Notifíquese. Fdo. Garay 

Moyano María. A. - Juez.

5 días - Nº 355178 - $ 840 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

CHIALVO TOMAS, en autos: “Expte. Electrónico 

10064408 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE REYS EMILIO JUAN REYES – Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo de 

la autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 22/10/2021.Cítese al de-

mandado mediante edictos a publicarse por cin-

co (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días poste-

riores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. Chialvo Tomas, Juez. Dra. 

Andrea Fasano, Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 357791 - s/c - 04/01/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. CHIALVO TOMAS, en autos: “Expte. Elec-

trónico 10002459 – Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/ RAPISAR-

DA CARMELO – Ejecutivo Fiscal” que tramitan 

ante la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco, a cargo de la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 24/09/2021.Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por cinco (5) días en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dra. Castellani Gabriela, Juez. Dra. Damia Maria, 

Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 357797 - s/c - 04/01/2022 - BOE

EDICTO. El Sr. Juz del Juzgado de Primera 

Instancia y 3ta Nominacion- Oficina Unica de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL 

DE RENTAS C/ TOYA, RICARDO JUAN - EJEC 

FISCAL- EXPTE 1398391 a resuelto lo siguiente: 

Río Cuarto, 13/4/2020. Agréguese. Téngase pre-

sente. Dándose en el caso las previsiones del art. 

97 del CPCC, suspéndase el juicio y póngase su 

estado en conocimiento de los herederos del de-

mandado fallecido, y cíteselos por edictos para 

que dentro del plazo de veinte días comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimientos de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, NOTIFIQUESE. LOPEZ, Sele-

ne Carolina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

MANSILLA, Paola Verónica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 332000 - $ 676,70 - 30/08/2021 - BOE

CBA, 09/12/2021.El Sr. J. a cargo del Juzg de 1ra. 

Inst.y 1ra Nom. Sec. 1 en lo C y C de la ciudad 
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de Córdoba en los autos caratulados:” MON-

TOYA SUSANA DEL VALLE C/ COMPAÑÍA IN-

MOBILIARIA FRANSCISCO ESPINOSA LTDA - 

C.I.F.E.L. S.A. ORDINARIO – ESCRITURACION 

EXP 8584242 “ cita y emplaza “ Cba 12/03/2020 

…proveyendo al escrito inicial: Admítase. Dése a 

la presente el trámite de juicio Ordinario. Cítese 

y emplácese a la parte demandada COMPAÑIA 

INMOBILIARIA FRANCISCO ESPINOSA LTDA 

S.A. — C.I.F.E.L. S.A. para que en el plazo de 

VEINTE días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. .... Fdo: FLORES 

FRANCISCO M. ( JUEZ p.a.t.) / Valdés, Cecilia 

M. (Secretaria)  … Córdoba, 11/11/2021 ..., a 

cuyo fin: publíquense edictos por cinco veces en 

el Boletín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación. Fdo: MARTINEZ CONTI, MIGUEL A. 

(JUEZ) / Comba, Carolina. (Prosecretaria).

5 días - Nº 355365 - $ 1974,20 - 29/12/2021 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia y 32° Nominación de Córdoba, Capital, 

secretaría a cargo de la Dra. Videla María Lo-

rena, en autos caratulados “Expte. n° 6656107- 

PEREZ, TERESA MARGARITA – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN”, cita y emplaza a quienes se consideran 

con derecho sobre el inmueble objeto de usuca-

pión para que en plazo de 20 días comparezcan  

en la presente causa, bajo apercibimiento de 

rebeldía a cuyo fin publíquense edictos por 10 

días durante 30 días. Se trata de una fracción 

de terreno ubicado en la calle Cochabamba n° 

505 y calle Quebrada de Tello s/n de Barrio San 

Jorge de La Quebrada, localidad de Río Ceba-

llos, que se denomina lote 100 de la Manzana 

H, con una sup. Total 569,89 m2, conf. plano 

de mensura de fecha 11/12/2015 efectuado por 

el Ing. Agrim. Cesar D. Gaguine M.P. n° 1240/1 

(Exp.N° 0033-101647/2016) y que afecta par-

cialmente las parcelas identificadas con el N.C. 

1304-3081897/1, Mat. Dominial 376.144; 1304-

3081898/9, Mat. Dominial 1.381.235, 1304-

3081905/5 Mat. Dominial 1.162.427, conforme 

surge del plano de mensura confeccionado por 

el Ing. Agrimensor Cesar David Gaguine M.O. n° 

1240/1 y que fuera aprobado por la Dirección de 

Catastro con fecha 11/12/2015 atento Expediente 

n° 033-101647/2016.

10 días - Nº 355413 - $ 5713,30 - 03/01/2022 - BOE

AUTOS: “GOMEZ JESUS ROBERTO C/ PIC-

CALUGA EDUARDO - ABREVIADO - EXPTE 

545153”. TRIBUNAL: JUZGADO CIVIL, COMER-

CIAL Y DE FAMILIA DE 2ª NOMINACIÓN - RIO 

TERCERO - SECRETARIA: 4. RIO TERCERO, 

07/12/2021.— Atento lo solicitado y constancias 

de autos, habiéndose acreditado el fallecimien-

to del actor y no existiendo declaratoria de he-

rederos abierta a su respecto (cfr. certificación 

precedente), conforme art. 97 del CPCC: cítese 

y emplácese a los sucesores del Sr. JESÚS RO-

BERTO GÓMEZ, DNI Nº 10.251.361, por medio 

de edictos que se publicarán por cinco días en 

el Boletín Oficial para que dentro del término de 

veinte días a contar desde la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho en autos bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese.- Fdo.: 

ASNAL Silvina del Carmen (juez/a de 1ª Instan-

cia) - ZEHEIRI Verónica Susana (prosecretario/a 

letrado).

5 días - Nº 355750 - $ 1741 - 06/01/2022 - BOE

LA Sr.Juez de Familia de 4A NOM.de la ciudad 

de Córdoba en los autos cratulados: “RODRI-

GUEZ FRANCESCO DAVID Y OTRO C/ GAU-

NA OLGA BEATRIZ Y OTROS-  ACCIONES DE 

FILIACION - EXPTE Nº 9913698 ha dictado la 

siguiente resolución:CORDOBA 22/09/2021…

Admítase la demanda de filiación. Imprímase el 

trámite de Juicio Común previsto por el Art. 75 y 

ss. de la Ley 10.305... Cítese y emplácese a los 

herederos y /o sucesores de Soria David Mar-

tin, y a los señores  Soria José Andrés y Gauna 

Olga Beatriz, para que en el término de seis (6) 

días, comparezca a estar a derecho, conteste 

demanda y en su caso, oponga excepciones, 

bajo apercibimiento del Art. 77 del mismo cuer-

po legal. …Notifíquese …FDO FIRBANK María 

Constanza JUEZ; MELENDEZ Gisela .PRO-

SECRETARIA.OTRO DECRETO:CORDOBA, 

04/10/2021…: Amplíese el proveído de admisión 

de fecha 22/09/2021 y en razón de la naturaleza 

de la acción incoada:  ordénese la publicación de 

edictos y la posterior intervención de la Asesoría 

de Familia que por turno corresponda a fin de 

tomar intervención como Representante de los 

demandados ausentes citados por edictos, here-

deros del Sr. David Martín Soria. A lo demás: en 

orden a la naturaleza de la presente acción -filia-

ción post mortem,  recaratulense las presentes 

actuaciones, en tanto la Sra. Micaela Yanet Ro-

driguez comparece en nombre y representación 

de su hijo Francesco David Rodríguez, debiendo 

por ende suprimirse “y otro”. Notifíquese. FDO-

MELENDEZ Gisela  PROSECRETARIA

5 días - Nº 355831 - $ 3338,95 - 30/12/2021 - BOE

El Sr. Juez en lo C. y C. de 1ra. Inst. y 7ma. Nom., 

Sec. Nro. 13 de Río Cuarto, en los autos  cara-

tulados “BALLESTEROS, ALEJANDRO DAMIAN 

C/ DOMINGUEZ, LUIS ANGEL – ORDINARIO 

(Expte. Nro. 2457168)” pone en conocimiento de 

los herederos del extinto Sr. Luis Ángel DOMIN-

GUEZ – DNI 6.122.278 el estado de la presente 

causa, concediéndose el término de veinte (20) 

días para que comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquese edic-

tos por cinco (5) días en el Boletín. Río Cuarto, 

13/12/2021. Fdo: Santiago Buitrago/Juez – Ivana 

Inés Colazo/ Secretaria.

5 días - Nº 355949 - $ 1107,65 - 29/12/2021 - BOE

El Juzgado de 1a instancia y 18a nominación Ci-

vil y Comercial de Córdoba cita a los herederos 

de VICTOR JOSE RULICKI a fin que en el térmi-

no de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación, que se efectuará cinco veces, 

comparezcan en autos caratulados “EXPEDIEN-

TE 6246615 - DE JOSÉ VICTOR RULICKI - 

TERCERÍA DE MEJOR DERECHO”, a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. (VILLADA Alejandro 

Jose SECRETARIO)

5 días - Nº 356068 - $ 694,25 - 23/02/2022 - BOE

Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, Dr. Alejandro 

Sánchez Freytes, Secretaría Dra. Isabel Garzón 

Maceda. Autos: “BANCO DE LA NACION AR-

GENTINA C/ NEYRA, Luis Cesar – PVE” Expte. 

FCB 33271/2015, ha ordenado requerir de pago 

al demandado, Sr. Neyra Luis Cesar, D.N.I. N° 

13.350.549, por la suma de PESOS DOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON QUINCE 

CENTAVOS ($2.262,15.-), correspondientes a 

capital, con más la suma del 20%  en que se 

presupuestan los intereses y costas provisorias, 

a fin de que se requiera de pago a la demandada 

y en defecto del mismo, se la cite y emplace para 

que en el término de cinco (5) días de practica-

do el requerimiento mencionado, comparezca a 

estar a derecho, oponga excepciones legítimas 

que tuviere y para que constituya domicilio a los 

fines procesales, bajo apercibimiento (conf. 542, 

40 y 41 del CPCCN). Fdo.: Dr. Alejandro Sánchez 

Freytes – Juez Federal. Córdoba, 24 de noviem-

bre de 2021.

2 días - Nº 356635 - $ 761,06 - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia  y 2ª Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Río Tercero, Se-

cretaría Oficina Cobro Particulares, cita y empla-

za a la demandada Mónica Silvia ALTAMIRANO, 

DNI 13.272.066 y/o sus herederos y a quienes 

se consideren con derecho a su sucesión, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

plazo opongan excepciones legitimas si las tu-

viere, en los autos “DIAZ, MARCOS HERNAN C/ 

ALTAMIRANO, MÓNICA SILVIA - EXPED.ELEC-

TRONICO - EJEC.POR COBRO DE LETRAS 
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O PAGARES – EXPTE 1023245 103107528”, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Río Tercero, 

14/12/2021.- Dra. ASNAL, Silvana Del Carmen, 

juez; Dra. RUFFINI, Cintia Anahí, pro-secretaria 

letrada.- 

5 días - Nº 356858 - $ 1518,40 - 30/12/2021 - BOE

La Sra Juez de J.1A INST.C.C.FAM.4A-SEC.8 - 

RIO CUARTO, en estos autos caratulados: Expte 

N°9929786-PORZIO, NESTOR ANSELMO C/ 

MOLINA, LEONARDO ARIEL Y OTRO – OR-

DINARIO – manifiesta , téngase al demandado 

Juan Marcelo Medina  DNI N° 30661870  por 

notificado por secretaría del proveído que decla-

ra su rebeldía.  A los fines de llevar a cabo la 

audiencia preliminar, y en caso de no lograr un 

avenimiento total o parcial, se ordenará, rectifi-

car errores materiales de los escritos iniciales, 

resolver incidentes, fijar el objeto litigioso y he-

chos controvertidos y no controvertidos, proveer  

la prueba y disponer su gestión mediante la ela-

boración de un plan de trabajo conjunto, desig-

nar a los peritos, en su caso, y eventualmente 

ampliar los puntos de pericia, y fijar la fecha en 

la que se realizará la audiencia complementaria; 

fijase día y hora de audiencia preliminar para el 

día 15 DE FEBRERO DE 2022 a las 9.30 hs que 

será dirigida de manera personal por la jueza a 

cargo. Hágase saber al actor y al demandado, 

Sres. PORZIO NESTOR ANSELMO y MEDINA 

JUAN MARCELO DNI N° 30661870 que el Tri-

bunal los convoca para que asistan al acto de 

modo personal, con debido patrocinio letrado, 

comprometiéndose a emitir constancia de su 

asistencia a la audiencia a los fines de acredi-

tar ante quien corresponda, que su presencia en 

el acto fue dispuesta por una orden Judicial. En 

respeto al principio de inmediación y de ser oído, 

cualquier parte del proceso podrá solicitar la pa-

labra. Surgiendo de las constancias de autos que 

el demandado JUAN MARCELO MEDINA, no ha 

comparecido habiendo sido citado de comparen-

do por edictos, notifíquese el presente proveído 

en idénticos términos, conforme lo dispuesto por 

el art. 152 del CPCC, a cuyo fin publíquese en 

el Boletín Oficial de la Provincia por tres días, 

debiendo acreditarse dicha comunicación en el 

plazo de 5 días desde que quede firme el pre-

sente proveído.-Se pone en conocimiento, que la 

incomparecencia injustificada de cualquiera de 

las partes o sus representantes no suspenderá 

la realización de la audiencia, la que se celebrará 

por el juez a cargo con la presencia de la par-

te que concurra, y en caso de incomparecencia 

injustificada de ambas partes se las tendrá por 

desistidas de sus pretensiones y defensas, y se 

ordenará el archivo de las actuaciones. Hágase 

saber que la audiencia se llevara a cabo según lo 

establecido en el Protocolo aprobado por Acuer-

do Reglamentario y que se encuentra disponible 

en el portal web del Poder Judicial: www.justi-

ciacordoba.gob.ar, resultando imprescindible su 

conocimiento. Notifíquese el presente vía e-cé-

dula haciéndoles saber que quienes no asistan a 

la audiencia preliminar quedarán notificados de 

todo lo que en ella suceda o se resuelva.  Texto 

Firmado digitalmente PEDERNERA Elio Leonel  

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; 

Fecha: 2021.12.14 PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2021.12.14.

RIO CUARTO 14/12/2021.

3 días - Nº 356867 - $ 4339,08 - 03/01/2022 - BOE

El Juzg. de 1º Int. y 1º Nom. Civ. Com. Conc. y 

Fam. de Carlos Paz, en autos “DOMINA, JOSE 

C/ BAZAN, JUAN CARLOS - ACCIONES POSE-

SORIAS/REALES – REIVINDICACION” EXPE-

DIENTE SAC: 10187426, ha dispuesto “...Atento 

lo solicitado y constancias de autos, cítese y em-

plácese al demandado Juan Carlos Bazán –DNI 

23940614- para que en el plazo de veinte días 

posteriores a la última publicación, comparezca 

a estar a derecho, conteste la demanda y ofrez-

ca la prueba de que haya de valerse, en los tér-

minos del proveído inicial de fecha 20/10/2021 

(art. 509 del C.P.C.), bajo apercibimiento de lo 

prescripto por el art. 510 del C.P.C. a cuyo fin: 

Publíquense edictos por el plazo de ley -cinco 

días– en el Boletín Oficial.” OF. 9/12/2021. Fdo.: 

BITTAR Carolina Graciela (Prosecretaria)

5 días - Nº 356910 - $ 1513,10 - 03/01/2022 - BOE

SEC.GESTION COMUN JUZG DE COBROS 

PARTICULARES - Juzg.1. CETROGAR S.A. 

C/ ULLOQUE, JULIO CESAR - EXPED.ELEC-

TRONICO - EJEC.POR COBRO DE LETRAS 

O PAGARES.EXPTE Nº8812012 .CORDO-

BA,19/11/2019. Téngase al compareciente por 

presentado, por parte,en el carácter invocado  

a mérito del poder acompañado y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase la presente 

demanda ejecutiva. Cítese y emplácese al/los 

demandado/s para que en el plazo de tres (3)

días  comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y cíteselo/s de remate en 

el mismo acto, para que dentro del término de 

los tres (3)días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas,-

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y  costas del juicio.

Notifíquese con copia de demanda, documental 

y poder.Trábese el embargo peticionado,el que 

deberá hacerse efectivo en la proporción del diez 

por ciento (10%) sobre lo que exceda del salario 

mínimo vital y móvil y en tanto no supere el do-

ble de aquél, y en un veinte por ciento(20%)en 

caso contrario (arts.147 L.C.T. y Dec. 484/87),a 

cuyo fin:ofíciese.Procédase a la apertira de 

cuenta judicial.FDO:AMILIBIA RUIZ Laura Ale-

jandra SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.FONTAINE Julio Leopoldo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. CORDOBA, 29/11/2021. De la 

documental acompañada,córrase traslado a la 

contraria.FDO:VOCOS Maria Eugenia.PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 356913 - $ 3598,65 - 04/01/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 27ma. Nominación 

en lo Civil y Comercial  Dr. Francisco Martín Flo-

res , en autos “CONTI SALORT HAYDEE C/ PIE-

RI HAYDEE TERESITA - ARBITRAL - REHACE 

- INCIDENTE DE REGULACION DE HONORA-

RIOS DE ALFREDO GUILLERMO RODRIGUEZ 

- INCIDENTE - Expte 6154083, Secretaría a car-

go de la Dra. Analía Cufré de Boratto, ha resuel-

to:  “CORDOBA, 15/12/2021. Agréguese la docu-

mental acompañada. Atento lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

Cítese y emplácese a los herederos a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin de-

nunciese nombre y domicilio de los mismos si 

los conociere. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C.”. Texto Firma-

do digitalmente por: FLORES Francisco Martin, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y Dra. Marianela  

FORNASARI, Prosecretaria.

5 días - Nº 357175 - $ 4076,25 - 30/12/2021 - BOE

RÍO CUARTO.- La Señora Jueza de 1ª Inst. y 5ª 

Nom. de Familia. de Río Cuarto, Secretaría N° 

10, cita y emplaza a los herederos del Sr. Aldo 

Bernabé RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 27.424.710, en 

autos caratulados “(M) CUERPO DE EJECU-

CIÓN EN AUTOS: RODRIGUEZ, ALDO BERNA-

BE C/ MOLINA, CAROLINA RUTH - REGIMEN 

DE VISITA / ALIMENTOS - CUERPO DE EJE-

CUCIÓN - Expte. Nº 7473085”, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la fecha 

de publicación, por si o por medio de sus repre-

sentantes, comparezcan a estar a derecho, a 

defenderse o a obrar de la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. Río Cuarto, 

21 de diciembre de 2021. Fdo.  Dra. Rita Viviana 

Fraire: Jueza; Dra. Gabriela Cuesta: Secretaria.

1 día - Nº 357283 - $ 268,70 - 29/12/2021 - BOE

CORDOBA, 26/11/2021. I) Por recibido, agrégue-

se. Téngase presente lo informado por personal 
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policial, respecto al diligenciamiento del oficio 

librado por la U.G.A con fecha  16/09/2021, se-

gún oficios adjunto a los autos. II)  A mérito de lo 

informado de lo informado por personal policial 

y  conforme lo ordenado por los Arts. 56 de la 

ley 9944 y  165 del CPCCC, emplácese a la Sra. 

Basconcelo, Yuliana Stefanía a que en el plazo 

de veinte (20) dias, desde la notificación del pre-

sente proveído, comparezca a estar a derecho 

personalmente, o por apoderado o patrocinante, 

bajo apercibimiento de continuar la tramitación 

de los presentes obrados relacionados a su hijo 

Rodriguez Yahir Mateo, en su rebeldía. Procéda-

se a la publicación de edictos en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba, conforme la dispo-

sición legal mencionada precedentemente, por 

el término de cinco (5) días consecutivos, atento 

desconocerse el domicilio actual del mismo. No-

tifíquese.- 

5 días - Nº 356431 - s/c - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez  BUITRAGO Santiago en Exp-

te 10413780 - “PEROTTO GHI, ROBERTO 

EMILIO C/ PONCE, ALFREDO MAURICIO Y 

OTRO - ABREV. - DYP - ACC. DE TRANSITO 

- TRAM ORAL” J.1A INST.C.C.FAM.7A-SEC.14 

Río IV cita y emplaza a los sucesores y/o he-

rederos del Señor Jorge Simón ALANÍZ D.N.I. 

6.645.836 para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda, opongan excepciones, 

o deduzca reconvención, debiendo ofrecer la 

prueba de que haya de valerse bajo apercibi-

miento de ley.

5 días - Nº 356632 - $ 948,65 - 30/12/2021 - BOE

NOTIFICACIONES

La Señora Jueza de 1ª Instancia y 1ª Nomina-

ción Civ. Com. y Fam. de la ciudad de San Fran-

cisco, en los autos caratulados: “ADMINISTRA-

CIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (A.P.RHI) C/ 

GAIDO, MAXIMINO – EXPROPIACION” Exp-

te. N° 7487583 Ha dispuesto lo siguiente: SAN 

FRANCISCO, 23/11/2021.- Atento las razones 

esgrimidas, consulta efectuada por la suscrita en 

el Registro Electoral, la que no arrojó resultado, 

y lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del C.P.C. 

cítese y emplácese al demandado Sr. Gaido 

Maximino por edictos a publicarse por el térmi-

no de 5 días en el Boletín Oficial para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, conteste la demanda, oponga excepciones 

y ofrezca prueba, bajo apercibimientos de ley 

(art. 508 C.P.C.).-Texto Firmado digitalmente por: 

CASTELLANI Gabriela Noemi, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2021.11.24. MARCHETTO 

Alejandra María, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2021.11.24.

5 días - Nº 358064 - $ 3987 - 05/01/2022 - BOE

SENTENCIAS

AUTO Nº 278.MARCOS JUAREZ, 31/05/2021. 

“LUNA, ROSA VILMA CANC. DE PLAZO FIJO”.J 

1ª INST.C.C.C.FLIA.1A MARCOS JUAREZ-. Exp-

te. N° 9867034.SE RESUELVE:1) Hacer lugar 

a lo solicitado por Rosa Vilma Luna y, en con-

secuencia, ordenar -bajo la responsabilidad de 

la fianza ofrecida y ratificada electrónicamente-, 

la cancelación del certificado de depósito a pla-

zo fijo nominativo Nº 01998321 por la suma de 

treinta y cuatro mil trescientos pesos con catorce 

centavos ($34.300,14) emitido el día 02/12/2929 

a favor de Rosa Vilma Luna, Víctor Hugo Gauna 

y Gladys Mabel Gauna por el Banco de la Provin-

cia de Córdoba, Suc. Monte Buey. Fdo.TONELLI 

Jose Maria JUEZ DE 1ª. INSTANCIA.

15 días - Nº 354509 - $ 3720,45 - 05/01/2022 - BOE

O/Sr. Juez del Juzgado Federal N° 1, Dr. Ricardo 

Bustos Fierro, Secretaría Civil, Córdoba. Autos: 

“BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/ GUTIE-

RREZ, JUAN RODRIGO s/ PREPARA VIA EJE-

CUTIVA” (EXPTE. FCB 31835/2016), ha ordenado 

notificar al Sr. GUTIERREZ, JUAN RODRIGO – 

DNI. N° 28.208.165 de la siguiente SENTENCIA: 

Córdoba, 20 de mayo de 2021.- SR Y VISTOS: 

… Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Orde-

nar que se lleve adelante la ejecución promovida 

por el Banco de la Nación Argentina, en contra 

de JUAN RODRIGO GUTIERREZ hasta hacerse 

a la entidad acreedora, integro pago de la suma 

de $ 14.050,54, con más los intereses previstos 

en el considerando II. 2) Imponer las costas a la 

demandada. Los honorarios profesionales de las 

Dras. Miryam Cristina Schmidt, Andrea Calderón 

Archina, Mónica Cabrera de Mosquera y María 

Marcela Servent se regulan de conformidad a 

las Leyes 21.839 y 24.432 en la suma $ 10.000, 

en conjunto y proporción de ley. 3) Fijar la tasa 

de justicia en el 3% del capital e intereses (Ley 

23.898), a cargo de la condenada en costas, la 

que deberá ser reintegrada a la actora en el plazo 

de 5 días, como así también los aportes previsio-

nales. 4) Protocolícese y hágase saber. FD. DR. 

RICARDO BUSTOS FIERRO - JUEZ FEDERAL” 

Córdoba,  de  15 de noviembre de 2021.

2 días - Nº 356605 - $ 1127,82 - 29/12/2021 - BOE

USUCAPIONES

Villa Dolores .-En autos“PALADINI MARIA 

TERESA .- USUCAPION.- EXPTE NRO 

1200742”en trámite ante el J.C.Com. y Conc. de 

1 ra Insta y 1 ra Nom. de Villa Dolores , Sect. 

Nro. 2 se cita y emplaza a los  demandados RO-

BERTO SKIBSTED, ENRIQUE SKIBSTED Y/O 

SUS SUCESORES, VALDEMAR  SKIBSTED 

Y LILI y/o LULI OLINA SKIBSTED y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de prescribir, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.- Asimismo se cita como 

terceros interesados a los Sres. Enrique Skibs-

ted y otros (titular de la cuentas afectadas), a la 

Municipalidad o Comuna  de La Población, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro, y a los colindantes :Jesús Pa-

checo, Alicia María Duca, Adrián Walter Molina 

y colindantes por plano Valdemar Skibsted, Lili 

y/o Luli Olina Skibsted, Roberto Skibsted, Alberto 

Ignacio Mallo, Enrique Skibsted y José Alcides 

Mojica Buitriago y/o Buitrago para que dentro del 

término precitado comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación en éstos autos dentro 

del mismo término, todo bajo apercibimiento de 

ley.DESCRIPCION DEL INMUEBLE : “Una Frac-

ción de terreno  , de forma irregular , urbano ,  

con todo lo en él edificado , clavado , plantado y 

demás adherido al suelo  ubicado en Calle Luis 

Tesandori s/n, de  localidad de La Población (32), 

Pedanía San Javier (03), Departamento San Ja-

vier (29), de la Provincia de Córdoba, designa-

do como lote 100 de manzana sin designación, 

cuyas medias y colindancias son las siguientes 

:Partiendo del vértice “1”, con dirección Norte y 

ángulo interno en dicho vértice de 88°19’, se llega 

al vértice “2” a una distancia de 66,21 m. A partir 

de 2, con un ángulo interno de 83°52’,se mide 

el  lado 2-3 de 103,54 m, a partir de 3, con un 

ángulo interno de 82°36’se mide el , lado 3-4 de 

30,29m; a partir de 4, con un ángulo interno de 

204°16’,  se mide el lado 4-5 de 23,15m, a partir 

de 5, con un ángulo interno de 80°57’, se mide 

el lado 5-1 de 100,22m, encerrando una super-

ficie de CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y TRES CON CUARENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS  (5873,48m2.) Y linda. Lado 1-2 

con calle Luis Tesandori; lado 2-3 con parcela  1 , 

Jesús Pacheco , Cuenta nro. 2-29-03-0259482/0  

, Fº 12340 Aº 1939  y con parcela 2 , de Alicia 

Maria Duca y Adrián Walter Molina , Cuenta nro. 

29-03-0146858/8 , MFR 1.061.192; lado 3-4 y 

lado 4-5 con parcela 3 sin datos de dominio  , 

sin datos de empadronamiento , ocupada por Al-

cides Mojica Buitrago ; lado 5-1 con parcela sin 

designación catastral , propietario desconocido ; 

cuenta nro. 29-03-1760004/4 , resto del Fº 19349 

, Aº 1951  NOMENCLATURA CATASTRAL : 29-

03-32-01-01-003010. AFECTACIONES DE DOMI-

NIO : Afecta en forma PARCIAL un inmueble de 



34BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVIII - TOMO DCLXXXIV - Nº 270
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 29 DE DICIEMBRE DE 2021

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Año del Bicentenario de la Constitución de Córdoba”

mayor superficie  inscripto con relación al Domi-

nio Nro. 16444 , Folio nro. 19349 , Año 1951 a 

nombre de Roberto Skibsted , ( inmueble inven-

tariado al punto cuarto ) .-EMPADRONAMIENTO 

AFECTADO : Se afecta en forma  TOTAL   las 

cuentas nro 29-03-1760002-8 y cuenta nro 29-0-

1760003-6  y en forma PARCIAL  la cuenta nro 

29-03-1760004-4  ,todas a nombre de Skibsted 

Enrique y otros  , todo según mensura para po-

sesión , visada por la Dirección General de Ca-

tastro de la Provincia de Córdoba en Expte Pcial 

nro. 0587-001.022/11 ,  de fecha  06-09-2011  , 

rectificada en lo referido a la afectación de do-

minio ,  conforme plano visado en  Expte  Pcial 

de la Direccion General de Catastro nro 0033-

107991/2018  ; Plano 29-02-107991-2018 ,   de 

fecha 28-12-2018.-Fdo Dra. Cuneo Sandra Eli-

zabeth ( Juez de 1 ra Inst.) Dra. Maria Raquel 

Carram (Prosecretaria )”.-El presente es sin cargo 

, Ley 9150.-Cantidad de publicaciones: 10 veces 

(art 783 del CPC .- ).Oficina, 04/11/2021.-

10 días - Nº 348313 - s/c - 31/12/2021 - BOE

El sr Juez de 1° Inst. 6° Nom. Civil y Comercial 

de la ciudad de Rio Cuarto, ha dictado la siguien-

te resolución en los autos EXPEDIENTE SAC: 

2566203 NIGRA, EDUARDO JOSE Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION RIO CUARTO, 03/11/2021. 

Téngase presente la ratificación realizada por el 

Sr. Nigra Aldo Omar, en los términos consigna-

dos. Procédase a recaratular la presente causa. 

Atento lo solicitado y constancias de autos pro-

véase la demanda inicial obrante a fs. 166 y pre-

sentación efectuada en fecha 24/09/2021: Ténga-

se por iniciada la presente demanda declarativa 

de usucapión, a la que se le imprimirá el trámite 

de juicio ordinario, en contra del Sr. PERGO-

MET MATEO Y/O SUS SUCESORES y/o todo 

aquel que se considere con derechos sobre el 

inmueble que se describe: el cincuenta porciento 

(50%) de UNA FRACCION DE TERRENO, ubi-

cada en San Bernardo, Pedanía y Departamento 

RIO CUARTO, Provincia de Córdoba Superficie 

total de 10 ha 6as 97 ca., individualizado según 

datos de Catastro con el N° 2405343740452100, 

empadronado en la Dirección General Rentas 

bajo el numero de cuenta 240501151841 e ins-

cripto en el Registro General de la Provincia bajo 

la matrícula Nº 1639748, linda por el Oeste con 

camino publico, por el Norte con parcela 326500-

390040, cuenta n° 240541054937(anterior par-

cela 34374-4821) a nombre de Marina Elizabe-

th Nigra y Magali Jimena Nigra, por el Este con 

parcela 34374-4925 (no como consigna el plano) 

cuenta 2405-02564812 a nombre de Celia Jor-

gelina Bruera, y por el Sud con parcela 325690-

390040 cuenta n° 240541054929(anterior par-

cela 34374-4221) a nombre de Marina Elizabeth 

Nigra y Magali Jimena Nigra. El termino de la 

citación es para que dentro del plazo de  veinte 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local Puntal 

por diez días a intervalos regulares durante trein-

ta días.FDO: MARTINEZ MARIANA  – JUEZ; 

AZCURRA Ivana Veronica -PROSECRETARIA. 

10 días - Nº 348635 - s/c - 29/12/2021 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Segunda No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

de Bell Ville, Secretaria N° Tres, en los autos ca-

ratulados “LEYRIA, NESTOR FABIAN Y OTRO 

-USUCAPION” (Expte. N° 1454830)”, ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUME-

RO: 43. BELL VILLE, 17/11/2021. Y VISTOS:… 

Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1°) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

Anabella Verónica Bertrando y Néstor Fabián 

Leyria y en consecuencia, declarar adquirido por 

prescripción el inmueble que se describe con-

forme a títulos: (f. 48): “FRACCIÓN de terreno 

que es parte de la antigua Estancia Monte Maíz, 

Suerte 31, Serie A del campo designado con el 

N° 6, en el Plano del Agrim. Rodolfo Warner, Ped. 

Ascasubi, DPTO. UNIÓN, y que según plano 

subdiv. del Sr. Enrique A. Gabato, que se desig-

na como parte de los LOTES UNO Y DOS de la 

MZA “D”, tiene 10 m cada uno de frente al O, o 

sea unidos como se encuentran miden 20m fren-

te al O por 27m 50cm de fondo, lo que hace una 

SUP. de 550 m2. Lindando al N con lote 3, al S 

con calle pública, al E con resto de los lotes 1 y 2 

de Alfonso García y Sarbach y al O con calle pú-

blica, formando una esquina con el lindero sur.” 

EL mismo se encuentra inscripto en la matricula 

1483001 (Antecedente Dominial: D° 12.458 – Fo-

lio 15.008 – T° 61 – Año 1955). Conforme a pla-

no, Expte. N° 0563-005299/2013, confeccionado 

por los Agrimensores Diego G. Alemano y Chris-

tian G. Schonfeld, se describe de la siguiente for-

ma: “”Inmueble ubicado en Departamento Unión, 

Pedanía Ascasubi en la localidad de Monte Maiz, 

designado como lote 036. El polígono límite está 

conformado por los vértices designados A, B, C, 

y D cuyas medidas y colindancias son: Al Nor-

te, la línea A-B de 27,21 metros de largo, con 

un ángulo interno en el vértice A de 90°00’00’’ 

colindando con parcela 012 de Daperno Oscar 

Ruben. Al Este, la línea B-C de 20,00 metros y 

un ángulo interno en B de 88°49’32’’, colindando 

al este tumbo con resto de parcela 011 de Isla de 

Crespin Sebastiana. Al Sur, la línea C-D de 26,80 

metros y un ángulo en C de 91°10’28’’, colindan-

do con calle 9 de Julio. Cierra la figura la Oeste la 

línea D-A de 20,00 metros con un ángulo interno 

en D igual a 90°00’00’’, colindando con calle La 

Pampa. La parcela descripta encierra una super-

ficie de 540.00m2”. Impositivamente el inmueble 

se encuentra registrado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba con núme-

ro de cuenta 36-04-0592230/1, designación ofi-

cial MZ. D lote 1-2, empadronado catastralmente 

Depto. 36 Ped. 04 – Pblo. 22 – C. 01 – S. 01 – 

Mza. 029 – Parcela 011. 2°) Inscribir el inmueble 

aludido a nombre de Anabella Verónica Bertran-

do, nacida el día 19/12/1977, DNI 26.275.537, 

CUIT 27-26275537-7, de estado civil casada con 

Néstor Fabián Leyria, con domicilio en calle 9 de 

julio esquina la Pampa de la ciudad de Monte 

Maíz y a nombre de Néstor Fabián Leyria, naci-

do el día 08/03/1973, DNI 22.725.085, CUIT 20-

22725085-3, de estado civil casado con Anabella 

Verónica Bertrando, con domicilio en calle 9 de 

julio esquina la Pampa de la ciudad de Monte 

Maíz, en partes iguales. Con tal fin, librar oficio al 

Registro General de la Provincia, previa publica-

ción de edictos por el término de diez veces, a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días en el diario Boletín Oficial de la Provincia y 

en otro diario de circulación en esta ciudad, a los 

efectos de notificar la presente sentencia, con-

forme lo prescripto por el art. 790 del C.P.C.C. 3°) 

Ordenar la cancelación en forma total de la medi-

da ordenada por este Tribunal: Anotación del dia-

rio PC LITIS N° 1230 del 06/12/2016, registrada 

sobre la Matrícula N° 1483001 (f. 79); con tal fin, 

oficiar al Registro General de la Provincia, una 

vez firme la presente resolución. 4°) Fijar como 

fecha en la cual se cumplió el plazo de prescrip-

ción y se produjo la adquisición del derecho real 

del inmueble de que se trata, el día 31/12/2002. 

5°) Costas a cargo de los actores. 6°) Regular los 

honorarios del Dr. Cristian Jesús Pagnone en la 

suma de pesos cincuenta y ocho mil novecien-

tos treinta con veinte centavos ($ 58.930,20), a 

cargo de los actores. A dicho importe debe adi-

cionársele el porcentaje equivalente al 21% en 

concepto de IVA, atento a su condición tributaria 

acreditada en autos ($ 12.375,34). PROTOCO-

LÍCESE, HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA. El 

presente ha sido firmado digitalmente por Valeria 

Cecilia Guiguet –Juez.-

10 días - Nº 351163 - s/c - 29/12/2021 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 3ª Nom. Civ. Com. 

y Flia, Secr. 6, de Río Cuarto, en autos: “BE-

RASATEGUI PABLO R. – USUCAPION”, EXP-

TE 1725537, ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 49. RIO CUARTO, 

23/11/2021. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1°) Declarar que el Sr. Pablo 

Rafael Berasategui, DNI N° 12.144.584, adquirió 

por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el derecho 
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real de dominio sobre el inmueble que se des-

cribe como: “LOTE DE TERRENO ubicado sobre 

calle Venezuela Nº 350, Barrio Banda Norte, de 

la ciudad de Río Cuarto, Pedanía y Departamen-

to del mismo nombre, Provincia de Córdoba, 

que según el Plano de Mensura y subdivisión, 

inscripto en el Registro General de propiedades 

bajo el N° 3490 del protocolo de Planos y pro-

tocolo de Planillas N° 10.796, se designa como 

lote N° 6 (hoy Parc. 19) de la Manzana A (hoy 

141) que mide 26,01 mts. de frente y fondo, por 

65,025 mts. En sus lados Este y Oeste, haciendo 

una superficie total de 1.691,30 mts2. Linda: No-

reste: con calle Venezuela; al Sudeste: en parte 

con Parcela 03 (lote 7-8) de Dora Raquel CUE-

LLO, Fº 8.200 del Año 1970 y en parte con Par-

cela 17 (lote 17) de Gabriel Héctor OVIEDO, Ma-

trícula 702.249; al Suroeste: con Parcela 07 (lote 

12) de Walter Atilio TOSCO, Matrícula 425.259 y 

al Noroeste: en parte con Parcela 10 (lote 3) de 

Pedro Enrique ELLENA, Matrícula 557.674, en 

parte con Parcela 11 (lote 4) de Ernesto Ricar-

do SANSOT, Matrícula 558.087 y en parte con 

Parcela 01 (lote 5) de Martín, Tomás, Francina y 

Nazarena MARTÍN.” Inscripto en el Registro de 

la Propiedad de la Provincia de Córdoba en el 

Protocolo de Dominio al N° 521, F° 623, T° 3 – A° 

1.31 (hoy Matricula N° 1540539),  empadronado 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

24050947759/1 y la siguiente nomenclatura ca-

tastral: depto. 24, pedanía 05, pblo. 52, circ. 06, 

Sec. 01, mza. 141, p.019; interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. 2º) A mérito de 

lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real el 01 de Enero de 2015. 3°) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y 

en un diario local por diez días a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días (arts. 

790 y 783, CPCC). 4°) Transcurridos dos meses 

desde la publicación de edictos, previo los in-

formes de ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A 

NOMBRE de PABLO RAFAEL BERASATEGUI, 

DNI N° 12.144.584, CUIT Nro. 20-12144584-

1, nacionalidad argentino, estado civil casado, 

abogado, con domicilio en calle Colón N° 868 

de esta ciudad de Río Cuarto, en el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Río Cuarto, y consecuente-

mente ordenar la cancelación de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en su totali-

dad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC); 5°) Regular 

los honorarios de los Dres. Pablo Rafael Berasa-

tegui y Claudio Giovannini, en la suma de Pesos 

cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta ($ 

58.940), en conjunto y proporción de ley, que de-

vengarán los intereses fijados en el consideran-

do respectivo, más el IVA que corresponda por 

la condición tributaria que revista al momento de 

su percepción. Protocolícese y Hágase Saber.” 

Texto Firmado digitalmente por: Dra. Selene C. I. 

LOPEZ: Jueza.- Fecha: 2021.11.23.

10 días - Nº 351641 - s/c - 29/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “ “-ROS, JORGE 

ALBERTO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE 

N°7425085, se  ha dictado la siguiente resol-

cuion ; ALTA GRACIA, 27/09/2021.. Cítese a 

todos aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble que 

se describe como: “ubicado en  Barrio Liniers 

de la cuidad de Alta Gracia, pedanía del mismo 

nombre, Departamento Santa María, Provincia 

de Córdoba, del plano del loteo 1 fraccion A a 

saber: lote 4 de la manzana 41 que mide y lin-

da 18.39 mts al N. con Avda. de mayo, 28 mts 

en su contrafrente al S. con lote 5; 13.24 mts. Al 

E. con Avda. Argentina;18.57 mts al O. con par-

te de lote 3 y en su costado N.E en línea curva 

14.70 mts lindando con Avda. de Mayo y Avda. 

Argentina, todo lo que da una superficie total de 

562.89 mts2. Matricula 1.120.027. Según plano 

de mensura: Lote: 23 Mnza 41, afectación total, 

Expte: 0033-072903/2013. N° de cuenta REN-

TAS: 31-06-1037942-6, Nomenclatura catastral: 

31-06-01-04-01-088-004 “; para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

en los presentes, bajo apercibimiento (art. 165 

y 782 CPC),  publíquense edictos en el Boletín 

oficial de la Provincia de Córdoba  por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días Cítese a todos aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble que se describe como: “ubicado 

en  Barrio Liniers de la cuidad de Alta Gracia, pe-

danía del mismo nombre, Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, del plano del loteo 

1 fraccion A a saber: lote 4 de la manzana 41 

que mide y linda 18.39 mts al N. con Avda. de 

mayo, 28 mts en su contrafrente al S. con lote 5; 

13.24 mts. Al E. con Avda. Argentina;18.57 mts al 

O. con parte de lote 3 y en su costado N.E en lí-

nea curva 14.70 mts lindando con Avda. de Mayo 

y Avda. Argentina, todo lo que da una superficie 

total de 562.89 mts2. Matricula 1.120.027. Según 

plano de mensura: Lote: 23 Mnza 41, afectación 

total, Expte: 0033-072903/2013. N° de cuenta 

RENTAS: 31-06-1037942-6, Nomenclatura ca-

tastral: 31-06-01-04-01-088-004 “; para que en el 

plazo de veinte días comparezcan a estar a de-

recho en los presentes, bajo apercibimiento (art. 

165 y 782 CPC), cuyo fin,  publíquense edictos 

en el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba  

por diez veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días . Fdo: Dra. Vigilanti 

Graciela. Juez, Dr. Cattaeno Nestor. secretario.

10 días - Nº 352110 - s/c - 29/12/2021 - BOE

SENTENCIA: El señor Juez de 1era Instancia  

Civ.Com. y Flia de Huinca Renancó, Dr. Lucas 

Ramiro Funes en autos caratulados: “PERETTI 

Hugo José Antonio (Hoy CASTELLI DE MON-

TE, Pablo Daniel) – USUCAPION – (Expte. Nº 

8736493)Se ha dictado las siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 150. HUINCA RENAN-

CO, 12/10/2021. Y VISTOS:……Y CONSIDE-

RANDO:….. RESUELVO: - 1) HACER LUGAR a 

la demanda de usucapión promovida en autos, 

interponiendo para su mayor validez y eficacia 

jurídica, la pública autoridad que Expediente 

SAC 8736493 - Pág. 22 / 24 - Nº Res. 150 el 

Tribunal inviste y en consecuencia DECLARAR 

ADQUIRIDO por el Sr. Pablo Dante Castelli, 

DNI. n° 22.159.546, por prescripción veinteañal 

operada el treinta y uno de diciembre de dos mil 

(31/12/2000) el derecho real de dominio del in-

mueble que se describe como: una fracción de 

terreno que, de acuerdo a la mensura practica-

da para este juicio por el ing. civil Rudy Carrizo, 

según expediente nro. 1320-0033-88811/80 de la 

Dirección General de Catastro de la Provincia, 

Departamento Mensuras con la siguiente no-

menclatura catastral: Circ. 1, Secc. 1, Manz. 48, 

Parc., ubicado en calle Rivadavia 279, Municipio 

de Villa Huidobro, departamento General Roca, 

pedanía Jagüeles, designado como lote 962 pte. 

Este, con todo lo edificado, clavado y plantado. 

Mide 12.50 mts. de frente de este a oeste, por 

50 mts. de fondo, lo que hace una superficie total 

de 625 mts2. dentro de los siguientes límites: al 

norte solar n° 958 de Claudio Viano; al este, solar 

n° 963; al oeste, con la mitad este del solar n° 

962; y al sur, con calle Rivadavia. Se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas de la Provincia bajo el n° 15020066866/1, 

con designación catastral: 1502030101048007.A 

mayor abundamiento, a ff. 12 el Departamento 

de Tierras Públicas y Límites Políticos median-

te informe n° 002784 de fecha 22/10/1981, hace 

presente en relación al inmueble de autos que, 

verificados los registros existentes en esa repar-

tición, no aparecen afectados derechos fiscales 

de propiedad ni de posesión. Asimismo, se halla 

inscripto en la matrícula n° 1.168.155 en el Re-

gistro General de la Provincia, cuya conversión 

de oficio deviene del folio 1819 del año 1953 al n° 

1304, F°1819 Año 1953 a nombre de Francisca 

Lorre de Daquino; - 2) ORDENARla publicación 

de la sentencia por edictos en el “Boletín Oficial” 

y diario “Puntal” de Río Cuarto, por diez veces, 
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a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días (art. 783, 783 ter., y 790 del CPCC.); 

- Expediente SAC 8736493 - Pág. 23 / 24 - Nº 

Res. 150 3) CONSTITUIR usufructo gratuito y 

vitalicio a favor de Daniel Hugo Peretti, DNI. n° 

14.968.014, argentino, nacido el 01/06/1962, so-

bre el inmueble de autos; - 4) Cumplimentado 

lo ordenado supra, ORDENAR la inscripción de 

dominio del inmueble a nombre de Pablo Daniel 

Castelli de Monte, DNI. n° 22.159.546 y del dere-

cho de usufructo de que se trata sobre el inmue-

ble de autos, a cuyo fin: previo cumplimiento de 

todos los trámites de ley, OFÍCIESE al Registro 

General de la Provincia; - 5) COSTAS por su or-

den. A cuyo fin, corresponde DIFERIR la regula-

ción de honorarios de los letrados intervinientes 

y por lo motivos expuestos. PROTOCOLÍCESE 

Y HAGASE SABER.- Texto Firmado digitalmen-

te por: FUNES Lucas Ramiro JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2021.10.12 Expediente SAC 

8736493 - Pág. 24 / 24 - Nº Res. 150. EXPE-

DIENTE SAC: 8736493 - - PERETTI, HUGO 

JOSE ANTONIO (HOY: “CASTELLI DE MONTE, 

PABLO DANIEL”) - USUCAPION AUTO NUME-

RO: 394. HUINCA RENANCO, 14/10/2021. Y VIS-

TOS:…… Y CONSIDERANDO:….. RESUELVO: 

- 1) CORREGIR el error material en que se incu-

rriera en la Sentencia n° ciento cincuenta (150) 

de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno 

(12/10/2021) n° de Resolución: 150, Año: 2021, 

Tomo: 5, Folio: 1223-1234 respecto a, en primer 

lugar: el nombre del actor, dejando establecido 

que el correcto es: PABLO DANIEL CASTELLI 

DE MONTE, DNI. n° 22.159.546; y, en segundo 

lugar, sobre la descripción correcta del inmueble 

objeto de usucapión, dejando establecido que 

la correcta es: LOTE Nro. 962 parte Este., Man-

zana 48, situado en Rivadavia 279 Municipio de 

Villa Huidobro, Pedanía Jagüeles, Departamento 

General Roca, provincia de Córdoba y son sus 

medidas, 7,35 metros puntos AB, sobre calle Ri-

vadavia, al Oeste 5,77 metros puntos B-C, 1,50 

metros puntos C-D y 44,23 metros puntos D-E, al 

Norte 5,85 metros puntos E-F y al Este 50 metros 

puntos F-A con una superficie total de 301,15 

metros cuadrados. Linda al Sur calle Rivadavia, 

al norte Fernando Bajbuj o Bajbuj, al Oeste Fran-

cisca Lorre de Daquino y al este Antonio Héctor 

y Juan Ángel Pegoraro, según en Expediente 

SAC 8736493 - Pág. 5 / 7 - Nº Res. 394 plano 

incorporado a autos confeccionado por el Ing. 

Civil Rudy Carrizo, y visado en fecha 25/11/1980 

por la Dirección General de Catastro en Expte. 

1320-0033-0088811/1980. El plano mencionado 

afecta en forma parcial de una superficie mayor 

determinada como: Lote sin designación y que 

se sitúa en la calle Rivadavia, en la mitad Este 

del Solar Novecientos Sesenta y Dos. En la Di-

rección General de Rentas se empadrona bajo 

la Cuenta Número: 15-02- 0066866/1, con De-

signación Catastral: 15-02-03-01-01-048-007, en 

la Dirección General de Catastro. En el Registro 

General de la Provincia se inscribe con relación 

al Folio Real Número 1.168.155 a Nombre de Lo-

rré de Daquino, Francisca, como a continuación 

se detalla: Matrícula 1.168.155 (por Conversión 

Art. 44, Ley 17801, del Folio 1819 del Año 1953). 

A nombre de Lorré de Daquino, Francisca, Frac-

ción de Terreno sita en Villa Huidobro, Departa-

mento General Roca, Provincia de Córdoba, en 

calle Rivadavia del citado pueblo, que está situa-

do en la mitad Este del Solar Número 962, con 

todo lo edificado, clavado y plantado, que mide 

12.50 mts. de frente de Este a Oeste, por 50 mts. 

de fondo, lo que hace una Superficie Total de 

625 mts2.dentro de los siguientes límites: al Nor-

te Solar Número 958 de Claudio Viano; al Este, 

Solar Número 963; al Oeste, con la mitad Este 

del Solar Número 962; y al Sur, con calle Rivada-

via. Le corresponde a la Sra. Francisca Lorré de 

Daquino, por Adjudicación Ordenada por el Juz-

gado Civil y Comercial de Río Cuarto de Primera 

Instancia Civil y Comercial, Secretaría Berrene-

che; en Autos: DAQUINO JOSE – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, de fecha 06/11/1952. 

En conclusión, el Dominio que resulta afectado 

parcialmente por la presente acción de usuca-

pión es el ya citado, Folio Real, Matrícula Nro. 

1.168.155 a nombre de Francisca Lorré de Da-

quino; - 2 ) TÓMESE razón de lo aquí resuelto 

en los originales Expediente SAC 8736493 - Pág. 

6 / 7 - Nº Res. 394 correspondientes. PROTO-

COLÍCESE Y HÁGASE SABER.- Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Lucas Ramiro JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2021.10.14

8 días - Nº 352285 - s/c - 29/12/2021 - BOE

El Juzg. de 1ª Inst. y Única Nom. en lo C., C., 

C. y F., de la Loc. de Villa Cura Brochero, a car-

go del Dr. Josè Marìa Estigarribia, Secretaría a 

cargo de la Dra. Fanny Mabel Troncoso, en los 

caratulados: “BARRERA PIGNONE, ALEXIS 

HUGO Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION ( Expte. 

Nº 7626503 )”, cita y emplaza a Juan o Juan José 

Merlo, Francisco Merlo, Nicolás Merlo, Bernardo 

Merlo, Gabriel Mercau, Segundo Manuel Altami-

rano, Juan Américo Altamirano, Rita Ignacia Al-

tamirano, María Micaela Altamirano, Victor Hugo 

Altamirano, José Gabriel Altamirano y Pura Olga 

Altamirano o sus sucesores y a quienes se con-

sideren con derecho al inmueble, objeto del pre-

sente juicio para que dentro del término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía en 

los términos del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el 

Diario “La Voz del Interior” y en intervalos regula-

res de tres días dentro del término de treinta días 

y/o por cédula de ley según corresponda. Asimis-

mo y por igual plazo cítese en calidad de terceros 

interesados: al Sr. Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia, y a los colindantes: 

Manuel Francisco Bermúdez, Arturo Francisco 

Chiavazza, Raul Edurado Chiavazza, Manuel D. 

López, Genaro Merlo y Zenón Ponce o sus suce-

sores, a los fines y bajo los apercibimientos del 

art. 784 del C.P.C.C.. INMUEBLES AFECTADOS: 

Una fracción de terreno con todo lo en el edifica-

do clavado y plantado, y demás adherido al suelo 

que contiene, ubicado en el Paraje denominado 

“El Faro” – Departamento San Alberto – Pedanía 

Panaholma de esta Provincia, que según Plano 

de mensura para acompañar a Juicio de adqui-

sición por Prescripción Adquisitiva, confecciona-

do por el Ingeniero Civil Juan Ernesto GALVAN, 

M.P. 2387, con aprobación técnica para Juicio de 

Usucapión realizada por la Dirección General de 

Catastro en fecha 05 de Diciembre de 2.018, Ex-

pediente Nº 0033 – 023446 / 2.007, se designa 

como LOTE 498813 – 299926; el cual tiene una 

figura irregular que mide y linda: AL NOR-ESTE: 

partiendo del esquinero NE, vértice 1 con ángulo 

interno de 99° 21’ 35” y con rumbo SE hasta el 

vértice 2, mide 324,36 mts ( lado 1-2 ) lindando 

con Ruta Provincial N° 15; AL SUD-ESTE: desde 

el vértice 2 con ángulo interno de 78° 24’ 59” has-

ta el vértice 3 mide 746,89 mts. ( lado 2-3 ) lindan-

do con Mensura Judicial Sin Aprobar N° 34 del 

año 1.920 “La Guardia”; Manuel D. López; Gena-

ro Merlo; Zenón Ponce y Compartes, sin empa-

dronamiento, hoy Posesión de Segundo Manuel 

Altamirano Parcela sin designar y sin empadro-

namiento; AL SUD-OESTE: desde el vértice 3 

con ángulo interno de 97° 16’ 01” hasta el vértice 

4 mide 292,19 mts. ( lado 3-4 ) linda con Par-

cela Sin Designar de Manuel Francísco Bermu-

dez; Arturo Francísco Chiavazza y Raúl Eduar-

do Chiavazza esto se encuentra inscripto al F° 

2.355 – A° 1.986 hoy a la Matrìcula Nº 1.750.153; 

AL NOR-OESTE: desde el vértice 4 con ángu-

lo interno de 84° 57’ 25” hasta el vértice 1 mide 

719,26 mts. ( lado 4-1 ) lindando con Parcela Sin 

Designar ( Resto ), Juan; Francísco; Guillermo; 

Nicolas y Bernardo Merlo se encuentra inscripto 

al F° 13.599 del Año 1.949 y empadronado a la 

Cuenta N° 2802-0690863 / 0. Encierra una Su-

perficie total de 22 has. 3.340 m2. 1) Afecta Par-

cialmente el Inmueble, inscripto al Fº 13.599 – Tº 

55 – Año 1.949 hoy por conversión a la Matrìcula 

Nº 1.777.718 a nombre de los Sres. Juan MERLO; 

Francisco MERLO; Guillermo MERLO; Nicolás 

MERLO y Bernardo MERLO en la proporción de 

Derechos y Acciones a 1 / 5 avas partes indivi-
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sos para cada uno, Empadronado ante la D.G.R. 

bajo la Cuenta Nº 2802-0690863/0 a nombre 

de Sucesion Indivisa de Bernardo MERLO con 

Superficie de 26 Has..y 2) inmueble inscripto 

al Fº 36 – Tº 15 – Año 1.998 y Folio 21.101 – Tº 

85 – Año 1.970, ambos hoy por conversión a la 

Matrìcula Nº 1.777.710 a nombre del Sr. Gabriel 

MERCAU D.N.I. Nº 6.463.456 con derechos y ac-

ciones a 20 / 26 avas partes indivisas y a nombre 

de Juan Américo ALTAMIRANO; Rita Ignacia AL-

TAMIRANO; María Micaela ALTAMIRANO; Víctor 

Hugo ALTAMIRANO; José Gabriel ALTAMIRANO 

y Pura Olga ALTAMIRANO en la proporción de 

derechos y acciones a 1 / 26 Avas partes indivi-

sas para cada uno; Empadronado ante la D.G.R. 

a la Cuenta Nº 2802-0693767/2 a nombre de 

Segundo Manuel Altamirano con Superficie de 

5 Has.. FDO.: JOSE MARIA ESTIGARRIBIA – 

JUEZ. SILVANA DE LAS MERCEDES AGUIRRE 

– PROSECRETARIA.

10 días - Nº 352713 - s/c - 29/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “VILLAR, SORAYA FA-

BIOLA VILLAR Y OTROS - USUCAPION - EX-

PEDIENTE SAC: 10243654” que tramitan ante 

el Juzgado Civil, Comercial y de Familia de 1ra 

Instancia, 3ra Nominación, Secretaría Nº 6 de la 

ciudad de Villa María se ha dictado la siguien-

te resolución: “VILLA MARIA, 29/10/2021. Agré-

guese comprobante de pago de aportes que se 

adjunta. Proveyendo a la demanda: Por presen-

tados, por partes  y con el domicilio constituido. 

Admítase la presente demanda de USUCAPION 

sobre un inmueble que se designa según es-

tudio de título y plano de mensura como “una 

fracción de terreno ubicado en la localidad de 

la Playosa, Departamento General San Martín, 

Pedanía Algodón, provincia de Córdoba y que se 

describe como LOTE 448243- 498158, con las 

siguientes medidas y linderos: en el costado Nor 

–Este segmento A-B, mide 85,69m, lindando con 

la parcela 273-3392 propiedad de Sixto Bolatti, 

Fº nº 10164 Aº 1977; en el costado Sur- Este, 

segmento B-C, con angulo en B de 127º 19´ 36” 

se miden 101,70ml, lindando con camino públi-

co (t 106-4), en el costado Sur-Oeste, segmento 

C-B, con ángulo en C de 87º 16´46” se miden 

180,32m lindando con camino público; en el cos-

tado Nor- Oeste, segmento D-A, con ángulo en D 

de 55º 03´34” se miden 183,28 cerrando la figura 

con angulo en A de 90º 20´ 04”, lindando con la 

parcela nº 16-01-13-01-01-053-078 propiedad de 

Roberto Carlos Pleitavino Matricula nº 5112114; 

con una superficie total de 1 ha 7011m2 (una 

hectárea siete mil once metros cuadrados). Se 

encuentra empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas en relación a la Cuenta N° 1601-

0175880-7 e inscripto en el Registro General de 

la Propiedad en el F° 36.958/1955.-  . Cítese y 

emplácese a los herederos de Casimira del Val 

de Gribaudo, Paulina del Val de Pleitavino, Ma-

ría del Val de Alvarez, Aurora del Val de Peral-

ta, Isidro del Val y Teodoro del Val; o quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble para 

que en el término de VEINTE días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y Diario local (art. 

152 C.P.C.C.).  Cítese y emplácese por edictos, 

a los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el “Boletín Oficial” y 

en un diario local, a fin de que concurran a de-

ducir su oposición dentro de los de seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación. 

Líbrese mandamiento al señor Intendente de La 

Playosa a fin de que coloque copia del edicto en 

las puertas de la Intendencia a su cargo, durante 

treinta días (art.785 del C.C.P.C.). Cítese al Pro-

curador del Tesoro de la Provincia y a la Munici-

palidad de La Playosa, para que en el término 

de veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc. 1 del 

C.P.C.C). Líbrese oficio al señor Juez de Paz de 

dicha localidad a efectos de que intervenga en 

la colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá 

ser mantenido a cargo del actor, durante toda la 

tramitación del juicio (art.786 C.P.C.C).- Cítese a 

los colindantes – con domicilios reales conocidos 

- del inmueble que se trata de usucapir (art.784 

inc.4 del C.P.C.C) para que en el término de vein-

te días comparezcan a tomar participación en 

autos, en calidad de terceros. Atento lo ordenado 

por el art. 1905 del CCyC, líbrese oficio al Regis-

tro de la Propiedad a los fines de la Anotación de 

Litis. Notifíquese.”. Fdo.: GARAY MOYANO Maria 

Alejandra - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - ALVA-

REZ BENGOA Melisa Victoria - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

10 días - Nº 353565 - s/c - 31/12/2021 - BOE

EDICTO CORRAL DE BUSTOS. En los autos 

“LIMA DORA HELVECIA – USUCAPION” SAC 

6719795”, que tramita por ante este Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil, Com., Conc., Fami-

lia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, 

Violencia Familiar y de Género y Faltas, titular Dr. 

Gomez, Secretaría C.C.C. y Flia., se ha dictado 

la siguiente resolución: CORRAL DE BUSTOS, 

23/07/2021. Téngase presente la boleta de apor-

tes que adjunta con fecha 14/06/2021. Proveyen-

do a la Demanda de Usucapión (fs. 66/67): Por 

presentada, por parte en el carácter invocado. 

Admítase. Recaratúlese. Por iniciada la deman-

da de Usucapión en contra de los Sucesores de 

Francisco Andrés Fontana (cnfr. fs. 71), y de los 

que se consideren con derecho al inmueble de-

nunciado. Dése al presente el trámite de juicio or-

dinario (arts. 417 y 782 a 790 del C.P.C.C.). Cíte-

se y emplácese a la demandada y titular registral 

Francisco Andrés Fontana –hoy sus Sucesores- 

(cnf. informe de fs. 64/65 y fecha 28/10/2020), 

juntamente con los que se crean con derecho 

al inmueble a usucapir, para que en el término 

de 20 días a partir de la última publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos por diez (10) veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el Boletín Oficial y diario autoriza-

do de la ciudad/localidad más próxima a la ubica-

ción del inmueble (Corral de Bustos), a libre elec-

ción de conformidad al Acuerdo Reglamentario 

Número Veintinueve Serie “B” del 11/12/01, sin 

perjuicio de las notificaciones que pudieran co-

rresponder (arts. 783 y 783 ter del código de rito). 

Cítese a los colindantes del inmueble denuncia-

do y a los que se consideren con derechos sobre 

el mismo –en el caso Celeste Benito Fontana, 

Abel Osvaldo Cordera y Mario Jesús Figueroa, 

conforme constancias de fs. 21/28 y 56/59-, 

para que tomen participación en su carácter 

de terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 163 

del C.P.C.C.). Asimismo, atento las constancias 

registrales (fs. 64/65) y las de los autos “FER-

MANI NORBERTO C/ FONTANA FRANCISCO 

ANDRES - ABREVIADO” (N° 780693), cítese al 

acreedor Norberto Fermani a los mismos fines. 

Cítese y emplácese a la Provincia de Córdoba, 

en la persona del Procurador del Tesoro, y a la 

Municipalidad de Corral de Bustos, en la persona 

del Intendente, para que en el término de cinco 

días comparezcan a estar a derecho (art. 784 

inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines de la exhibición de 

los edictos, colóquese copia de los mismos en la 

Municipalidad de la citada ciudad durante treinta 

(30) días, a cuyo fin líbrese el correspondiente 

oficio (art. 785 del C.P.C.C.). Ofíciese al Oficial de 

justicia de la sede a los fines de colocar el car-

tel indicativo con las referencias necesarias del 

juicio en un lugar del inmueble visible desde el 

principal camino de acceso (art. 786 del C.P.C). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 1905 

del C.C. y C. de la Nación, a cuyo fin, líbrese ofi-

cio al Registro de General de la Provincia. Noti-

fíquese.- FDO: GOMEZ Claudio Daniel.- JUEZ; 

CAMINOTTI Carolina Mabel.- PROSECRETA-

RIA LETRADA.- Descripción del inmueble según 

matrícula: Fracción de terreno formado por los 

solares E-G de la manzana cincuenta y siete, 

situado al N. de la Estancia Corral de Bustos. 
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Ped. Funes, Dpto. Marcos Juárez, cuyos solares 

unidos miden: 50 mts. de fte. al O., por 50 m. de 

fdo. o sea una sup. total de 2500m2., lindando 

Unidos: al N. solar C; al E. solares F H y al S. 

y O., calles públicas. Descripción según plano 

para usucapir: el inmueble se encuentra ubica-

do en el DEPARTAMENTO MARCOS JUAREZ, 

PEDANIA LINIERS, designado como parcela 27 

de la manzana catastral 113 de la Municipalidad 

de Corral de Bustos, nomenclatura catastral 19-

05-08-01-02-039-014, y se encuentra ubicado 

en intersección de calles ROBERTO QUIROZ y 

PIEDRAS. El inmueble se encuentra en su vèr-

tice A a 50 mts. de la esquina NO de la manza-

na (intersección de calle ROBERTO QUIROZ Y 

CHACABUCO) y desde su vèrtice C a 50,00 mts 

de la esquina de la manzana (intersección de ca-

lles piedras y Alsina).- Sus medidas lineales de-

ben comenzar a contarse desde el vértice a, y a 

partir de allí se deben contar 50,00 mts. con rum-

bo sudeste, por dónde linda con la parcela 1 (de 

CELESTE BENITO FONTANA, MAT. 1.419.302, 

CUENTA nº 19-05-1561044/1), a partir de allí se 

deben contar 50,00 MTS. con rumbo Sudoeste, 

por dónde linda con la parcela 5 (ABEL OSVAL-

DO CORDERA – MAT. 1442.237 – cuenta Nº 19-

05- 4020801/1) y la parcela 13 (ABEL OSVAL-

DO CORDERA – MAT. 1.442.245- CUENTA nº 

19-054020809/7), hasta llegar al vèrtice C, luego 

con rumbo Noroeste se deben contar 50,00 mts. 

por donde linda con calle PIEDRAS, hasta lle-

gar al vértice D, finalmente con rumbo Noreste 

se deben contar 50,00 mts. por donde linda con 

calle ROBERTO QUIROZ, con una superficie de 

2.500 mts2. Propiedad inscripta en la matricula 

1419306 a nombre de FONTANA FRANCISCO 

ANDRES. Of. 03/12/2021. FDO. CAMINOTTI CA-

ROLINA MABEL.- PROSECRETARIA.- FECHA 

2021.-12-03.-  

10 días - Nº 353737 - s/c - 31/12/2021 - BOE

VILLA MARIA 17/02/2021. El señor Juez de 1º 

Inst. 3º Nom. en lo Civil, Comercial y Familia, 

Secretaría Nº 6, en autos “CUADRADO MIGUEL 

ANGEL -  USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. N° 

2858113), ha dictado el siguiente decreto: VILLA 

MARIA, 04/03/2021. Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese 

a los demandados, Marcos Arévalo y Raimunda 

Díaz de Rodríguez para que en el término de 

diez días comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes, 

para que comparezcan en un plazo de diez días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Fir-

mado: Firmado: GARAY MOYANO María Alejan-

dra – JUEZA – REPETTO Ramiro Gonzalo – SE-

CRETARIO JUZ. 1° INSTANCIA. Dicho inmueble, 

según plano de mensura de posesión realizado 

para el inicio de estas actuaciones, confecciona-

do por la Ingeniera Aile Gladys Tamara, Matrícu-

la 4482/X, aprobado por la Dirección General de 

Catastro en Expte. 0588-004261/2014, de fecha 

05/05/2014, ha quedado designado como LOTE 

18 de la MANZANA 39, Zona NORTE de la lo-

calidad de TÍO PUJIO, Pedanía YUCAT, Depar-

tamento General San Martín de la Provincia de 

Córdoba. El inmueble objeto de esta acción mide 

y linda: su costado Noreste, línea A-B mide 51.00 

mts. y linda con calle Perú; su costado Sureste, 

línea B-C mide 117.07 mts. y linda con calle 9 

de Julio; su costado Suroeste, línea C-D mide 

66.00 mts. y linda con calle Leandro N. Alem y 

su costado Noroeste, línea quebrada formada 

por tres tramos: con rumbo Noreste, línea D-E, 

mide 67.07 mts., desde allí, con rumbo Sureste, 

y formando un ángulo de 90º con la anterior, lí-

nea E-F, mide 15 mts. Y cerrando la figura, línea 

F-A, con rumbo Noreste, formando un ángulo 

de 270º con la anterior, mide 50,00 mts., linda 

con parcela 8 de Daniel Darío Gómez, Matricula 

468.594, con parcela 13 de Luisa Saint Yohn de 

Leguizamón (su sucesión), Matricula 1.349.622 y 

con parcela 15 de Luisa Saint Yohn de Leguiza-

món (su sucesión), Matricula 1.349.624, todo lo 

cual hace una superficie total de 6.976,62 mts.2.-

10 días - Nº 354104 - s/c - 31/12/2021 - BOE

La señora Jueza de 1ra. Inst. 2da. Nom. C.C.C. 

de Bell Ville (Sec. Nº 3), en autos: “MACCARI 

GABRIEL CEFERINO - USUCAPION” (Expte. 

1914437), cita y emplaza a los herederos de 

Francisco Balsa para que en el término de vein-

te (20) días contados a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimientos de rebeldía y en igual plazo, a 

quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se trata de usucapir, ubicado en 

Pedanía Bell Ville, Dpto. Unión, sito en Pasaje 

Centenario N° 751 de la ciudad de Bell Ville, de-

signado como lote 41 de la mzna 78. Firmado: 

Dra. Guiguet Valeria Cecilia – Jueza - Dra. Nieva 

Ana Laura – Secretaria. OFICINA, 17 de noviem-

bre de 2021. Por diez (10) días a intervalos regu-

lares dentro de un período de 30 días.

10 días - Nº 354599 - s/c - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Control, Familia, Menores 

y Faltas de la Localidad de Villa Cura Brochero, 

Secretaria a cargo de la Dra. Fanny Mabel Tron-

coso, en estos autos caratulados:”EIZMENDI, 

Marcos Alberto- USUCAPION Expte 1334730” 

Cita y emplaza al Sr. Pablo Ponce y/o Sus Su-

cesores y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente Juicio para que 

dentro del término de veinte días  comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos del art. 

113 del C. de  C. a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletin Oficial y en intervalos regulares de 

tres días dentro del término de treinta días y/o 

por cedula de ley según corresponda.  Asimis-

mo, cítese en calidad de terceros interesados al 

Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, a Florencio Aguirre  y al colindante 

Juan Hector Ponce o Sus Sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art.784 del C.P.C.C. 

- con respecto al inmueble a usucapir: Fracción 

de terreno ubicada en el Paraje Rio Hondo, Pe-

danía Transito, Departamento San Alberto, Pro-

vincia de Cordoba, que consta de una Superficie 

Total de Ciento Setenta y Un Hectareas Dos Mil 

Seiscientos Noventa Metros Cuadrados (171 

Has. 2690 mts 2), siendo la Superficie Mensu-

rada de Veintinueve Hectareas Mil Doscientos 

Quince Metros Cuadrados (29 Has 1215 mts 2), 

designado como Lote 204-1410, que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo del vértice “6” 

con coordenadas locales Norte: 6493874,177 y 

Este: 4315077,766 con un rumbo de 154º28’29”, 

y un angulo en dicho vértice de 115º36’43” y una 

distancia de 90,77 m  llegamos al vértice “7” de 

coordenadas locales Norte: 6493792,263 y Este: 

4315116,882 a partir de 7, con un angulo interno 

de 207º06’51”, lado 7-8 de 84,37 m; a partir de 8, 

con un angulo interno de 206º55’42”, lado 8-9 de 

71,97 m; a partir de 9, con un angulo interno de 

213º37’12”, lado 9-10 de 78,01 m; a partir de 10, 

con un angulo interno de 208º17’49”, lado 10-11 

de 52,34 m; a partir de 11, con un angulo inter-

no de 122º05’24”, lado 11-12 de 66,54 m; a partir 

de 12; con un angulo interno de 119º14’27”, lado 

12-13 de 88,87 m; a partir de 13, con un angulo 

interno de 110º22’50”, lado 13-14 de 94,98 m; a 

partir de 14, con un angulo interno de 197º18’13”, 

lado 14-15 de 160,90 m; a partir de 15, con un 
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angulo interno de 225º36’13”, lado 15-16 de 

108,25 m; a partir de 16, con un angulo interno de 

112º10’48”, lado 16-17 de 71,83 m; a partir de 17, 

con un angulo interno de 223º03’05”,lado 17-18 

de 201,10 m; a partir de 18, con un angulo inter-

no de 237º02’33”, lado 18-19 de 105,09 m; a partir 

de 19, con un angulo interno de 138º45’07”, lado 

19-20 de 41,92 m; a partir de 20, con un angulo 

interno de 55º55’20”, lado 20-21 de 126,20 m; a 

partir de 21, con un angulo interno de 206º51’44”, 

lado 21-22 de 293,98 m; a partir de 22, con 

un angulo interno de 90º00’00”,lado 22-25 de 

174,24 m; a partir de 25, con un angulo interno 

de 202º05’52”,lado 25-26 de101,39 m; a partir de 

26, con un angulo interno de 155º21’07”, lado 26-

27 de 152,16 m; a partir de 27, con un angulo 

interno de 151º01’45”, lado 27-28 de 30,53 m; a 

partir de 28, con un angulo interno de 197º11’12”, 

lado 28-29 de 108,42 m; a partir de 29, con un 

angulo interno de 145º41’22”, lado 29-30 de 

65,19 m; a partir de 30, con un angulo interno de 

209º17’29”,lado 30-31 de 36,06 m; a partir de 31, 

con un angulo interno de 231º21’39”,lado 31-32 

de 71,87 m; a partir de 32, con un angulo inter-

no de 159º50’03”,lado 32-33 de 82,63 m; a partir 

de 33, con un angulo interno de 78º09’30”,lado 

33-6 de 127,55 m; encerrando una superficie de 

28 Ha 2084 m2.- Y linda: con lados 6-7,7-8,8-9,9-

10,10-11,11-12,12-13,13-14,14-15,15-16,16-17,17-

18,18-19,19-20 y 20-21 con RIO HONDO, lados 

21-22 y 22-25 con parc.- sin dato, lado 25-26 con 

parc.- sin dato, con camino público y con parce-

la 204-1507 de Ponce Pablo Matricula 930.606 

Cta. 2803-01428637,lados 26-27,27-28,28-29,29-

30,30-31,31-32 y 32-33 con parcela 204-1507 

de Ponce Pablo Matricula 930.606 Cta. 2803-

01428637, lado 33-6 con parc.-sin dato.-   Plano 

Expte Nº 0572-006357/2011 de fecha 20 de No-

viembre de 2015. Afecta PARCIALMENTE Matri-

cula 930.606   Titularidad de Pablo Ponce.

6 días - Nº 355283 - s/c - 14/01/2022 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza de 1º Inst. en lo Civil y 

Com de 3º Nom. de la ciudad de Rio Cuarto, Sec. 

Nº 6 ha dictado la siguiente Resolución: SEN-

TENCIA N° 42. RIO CUARTO, 01/11/2021.Y VIS-

TOS: estos autos caratulados BRINGAS, LUISA 

ANITA – USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION, Expte. 6360367, 

… Y CONSIDERANDO: I)… RESUELVO: 1°) 

Declarar que la Sra. Luisa Anita Bringas, DNI N° 

13.323.684, adquirió por PRESCRIPCIÓN VEIN-

TEAÑAL, el derecho real de dominio sobre el si-

guiente inmueble: “ubicado en calle B Rivadavia 

361, designado según mensura como lote 21 de 

la Manzana 54 de la Localidad de Achiras, Pe-

danía Achiras y Dpto Río Cuarto de esta pcia de 

Córdoba identificado catastralmente como Dpto 

24, Ped 01, Pblo 01, C 01, S 02, Mz 054 P 021 con 

identificación municipal 01 02-39 Z-E. Configura 

un polígono de cuatro vértices (A, B, C , D, y E) 

y sus correspondientes lados, a saber. Partiendo 

del Punto A al noreste el lado A-B de longitud 30 

metros, llegando al vértice B se mide un ángulo 

de 84°54´ (Ochenta y Cuatro grados, cincuenta y 

cuatro minutos), linda sobre calle Bernardino Ri-

vadavia. Al Sur el lado B-C de 44,26 metros, con 

ángulo en el vértice C de 95°05´ (noventa y cinco 

grados, cinco minutos), linda con parcela número 

4 Folio Mat F° R 807383 de Propiedad de Vicente 

Segundo Bringas. Al Sur Oeste el lado C-D de 

29,60 metros, llegando al vértice D donde se 

mide un ángulo de 84°03´ (ochenta y cuatro gra-

dos tres minutos) linda con parcelas número 11 

y 12 de propiedad de Norberto Santos Mentucci 

y Agustín Antonio Mentucci matrículas mar F°R 

736420 y Mat F°R 735418. Al Oeste, lado D-E 

de 33,22 metros, con ángulo en el vértice E de 

185° 34´(ciento ochenta y cinco grados, treinta y 

cuatro minutos), linda con parcela 1 de propie-

dad de Luis Romualdo Bringas, hoy su sucesión 

matrícula Folio Real 1.128.830, por último como 

cierre de la figura, en igual sentido, lado E-A 

mide 11,03 metros, midiéndose en el vértice A 

que cierra la figura, un ángulo de 90°24´(noventa 

grados, veinticuatro minutos) y linda con parcela 

1 de propiedad de Luis Romualdo Bringas, hoy 

su sucesión, matricula Folio Real 1.128.830. La 

parcela se encuentra construida con tres edifi-

caciones de una superficie total de 190 m2. El 

polígono descripto designado catastralmente 

como parcela 21 Consta de una superficie total 

resultante según mensura de 1295,93 m2 (mil 

doscientos noventa y cinco con noventa y tres 

metros cuadrados) y se encuentra empadronado 

Catastralmente a nombre de EXEQUIEL ANGEL 

BRINGAS la parcela 2 cuenta número 24-01-

1.600.799/2, manzana 39 Sol; “I” y a nombre de 

DELIA GRISELDA AGUERO DE MEZZAVILLA 

la parcela 3 cuenta número 24-01-0.710.298/2, 

Manzana 39 lote “E””; interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. 2º) A mérito de 

lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real el 26 de Diciembre del año 1982 y el 

26 de Mayo de 2000 –respectivamente respec-

to de cada lote-. 3°) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 

4°) Transcurridos dos meses desde la publica-

ción de edictos, previo los informes de ley, OR-

DENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE de Luisa 

Anita Bringas, Argentina, DNI 13.323.684, CUIT: 

27-13323684/3, nacida el 29 de Diciembre de mil 

novecientos cincuenta y nueve, estado civil divor-

ciada, con domicilio real en calle Estrada 58 Pa-

sillo Privado de Rio Cuarto, en el derecho real de 

dominio sobre el inmueble supra descripto en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia y 

Municipalidad de Achiras (arg. art. 789, 2do párr., 

CPCC); 5°) … Protocolícese y Hágase saber.- 

LOPEZ Selene Carolina Ivana-JUEZ/A DE 1RA. 

INST. Resolución aclaratoria: AUTO NUMERO: 

339. RIO CUARTO, 10/11/2021. Y VISTOS: … Y 

CONSIDERANDO: …. RESUELVO: I) Corregir 

el error material en que se incurrió en la Sen-

tencia N°42 de fecha 01/11/2021 estableciendo 

que donde dice “735418” debe decir: “736418” y 

donde dice “Romualdo”, debe decir:”Romaldo”.- II) 

Ordenar que por secretaría se deje constancia 

en el SAC que ha sido aclarada por este Auto 

Interlocutorio. Protocolícese y hágase saber. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana-JUEZ/A DE 1RA. 

INST. Fecha 24/11/2021

10 días - Nº 352901 - s/c - 31/12/2021 - BOE

En los autos caratulados “LEONE JORGE ELI-

SEO – USUCAPION – 2179651”, que se tra-

mita ante el Juzgado  de 1era Inst. C.C.C.F. 2º 

NOMINACION DE MARCOS JUAREZ, a cargo 

DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretarìa DRA. 

MARIA DE LOS ANGELES RABANAL, se ha 

dictado la siguiente sentencia: SENTENCIA NÚ-

MERO: 134.- Marcos Juárez, 13 de Noviembre 

de Dos mil veintiuno.- Y VISTOS: . . . . . . . Y CON-

SIDERANDO: . . . . . RESUELVO: I.- Hacer lugar a 

la demanda y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción veinteañal por el Sr. Jorge 

Eliseo Leone, D.N.I. 8.473.369, de nacionalidad 

argentina, estado civil casado, con domicilio en 

calle Rivadavia S/N de la Ciudad de Corral de 

Bustos, el derecho real de dominio (artículos 

2506 y ss del C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) 

sobre el inmueble designado como: “Fracción de 

terreno: ubicado en el pueblo de Inglinger, Es-

tación Corral de Bustos, Pedania Liniers, Depto. 

Marcos Juárez, se desig. lote TRES de la Manz. 

TREINTA Y TRES., mide; 10 ms. De fte. Al Sud 

sobre calle Libertad y contrafrente Norte por 40 

ms. De fdo. En los costados Este y Oeste e igual 

a una Sup. de 400ms cdos., linda al NORTE con 

pte.  Del lote 9; al Este con lote 2; al Oeste con 

lete 4; 7 y 8; estos rumbos con la Manz. 33”, cuya 

numeración de rentaras es 19-05-1969126/8, 

que se encuentran inscripta bajo Matricula N° 

217.040,  el inmueble se delimita: en el costado 

NORESTE por alambrado y postes de madera 

en sus vértices; en su costado SURESTE por un 

muro contiguo desde su línea municipal hasta 

una progresiva de 17.19 y se completa al lado 

con alambrado; en sus costados SUROESTE 
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por alambrado en su costado NOROESTE por 

un muro contiguo desde la línea municipal hasta 

una progresiva de 10,87 y se completa el lado 

con alambrado, interponiendo para su mayor va-

lidez y eficacia jurídica, la pública autoridad que 

el Tribunal inviste.- II.-  A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del CCCN, fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en fecha 10 de octubre de 1990.- III.- Orde-

nar la publicación de edictos en el “Boletín Ofi-

cial” y en un diario local por el término de  diez 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC).-  IV.- 

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre del  Sr. Jorge Eliseo Leo-

ne, D.N.I. 8.473.369, de nacionalidad argentina, 

estado civil casado, con domicilio en calle Riva-

davia S/N de la Ciudad de Corral de Bustos, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble supra 

descripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Corral de Bustos, 

y consecuentemente ordenar la CANCELACION 

de la inscripción anterior, puesto que resul-

ta afectada en su totalidad (art. 789, 2do párr., 

CPCC).- V.- Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC).- VI.- Diferir 

la regulación de los honorarios del letrado inter-

viniente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese, hágase 

saber y dese copia.- Texto Firmado digitalmente 

por: AMIGÓ ALIAGA Edgar.- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- Fecha: 2021.12.13.-

10 días - Nº 355630 - s/c - 18/01/2022 - BOE

VILLA DOLORES. - El Juzgado 1A Inst. Civ. 

Com. Fam. 2A Nominación - Secretaría 4, de la 

ciudad de Villa Dolores, en autos caratulados:  

“BOSCH, ENRIQUE ALBERTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN Expte. 9660491”, CITA Y EMPLAZA a los 

Sres. VICTOR MANUEL VILLARREAL, JOSE 

ANGEL VILLARREAL, MARIA LUISA VILLA-

RREAL, MARIA ARMANDA ALTAMIRANO; 

CARLOS MARIO BUSTOS PEREZ; BALIMENA 

ORTIZ DE ROMERO y ROGELIO ANSELMO 

AGUIRRE Y/O SUS SUCESORES en todos los 

casos y a todos los que se consideren con dere-

cho al inmueble que se trata de usucapir, para 

que dentro del plazo de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Se cita también como terceros interesados 

a los colindantes: JOSE ABEL BRINGAS, NICA-

SIO SINFOROSO ANDRADA y OSCAR ALBER-

TO VILLARREAL. EL INMUEBLE AFECTADO se 

encuentra ubicado en el Dpto. San Javier, Peda-

nía Rosas, en la localidad de Las Tapias, de la 

provincia de Córdoba. – Designado en Expte. Nº 

0033-118262/2020 como Lote 101, en una Mza. 

s/D.. De una Superficie total de DIECINUEVE 

HECTÁREAS, NUEVE MIL SEISCIENTOS NO-

VENTA Y NUEVE, METROS, CINCUENTA Y UN 

DECÍMETROS CUADRADOS (19 Ha, 9.699,51 

m2).- La superficie total mensurada, consta de la 

siguientes medidas, partiendo del vértice 34, con 

ángulo de 103°08’, con rumbo NE hasta el vérti-

ce 33, mide 281,85 m. (lado 33-34); vértice 33, 

con ángulo de 178°35’, hasta el vértice 32, mide 

36,75 m. (lado 32-33); vértice 32, con ángulo de 

173°29’, hasta el vértice 31, mide 46,74 m. (lado 

31-32); vértice 31, con ángulo de 175°19’, hasta 

el vértice 30, mide 52,07 m. (lado 30-31); vértice 

30, con ángulo de 173°23’, hasta el vértice 29, 

mide 127,41 m. (lado 29-30), lindando con Ca-

mino Público t 281-25. Sigue vértice 29, con án-

gulo de 97°16’, hasta el vértice 28, mide 229,55 

m. (lado 28-29); vértice 28, con ángulo de 93°16’, 

hasta el vértice 27, mide 63,92 m. (lado 27-28), 

lindando con Parcela 100, Propiedad de Oscar 

Alberto Villarreal, Matricula Nº 1.617.072, Cta. Nº 

2902-4.191.805/8; luego, vértice 27, con ángulo 

de 266°21’, hasta el vértice 25, mide 152,32 m. 

(lado 25-27), lindando con Parcela 100, Propie-

dad de Oscar Alberto Villarreal, Matricula Nº 

1.617.072, Cta. Nº 2902-4.191.805/8 y Parcela 

Sin Designación, Propietario Desconocido. A 

continuación, vértice 25, con ángulo de 92°46’, 

hasta el vértice 24 mide 479,70 m. (lado 24-25), 

lindando con Parcela 459328-301530, Propiedad 

de Enrique Alberto Bosch, Matrícula Nº 535.173, 

Cta. Nº 2903-0.228.454/5 y Parcela 460368-

301343, Propiedad de Enrique Alberto Bosch, 

Matrícula Nº 535.172, Cta. Nº 2902-0.653.004/4 

y finalmente vértice 24, con ángulo de 86°27’, 

hasta el vértice 34, mide 353,72 m. (lado 34-

24), lindando con Parcela 460742- 301217, Pro-

piedad de Nicasio Sinforoso Andrada, Matrícula 

Nº 1.567.347, Cta. Nº 2902-0.299.344/1 y Parcela 

460822-301369, Propiedad de Abel Bringas, Ma-

trícula Nº 974.685, Cta. Nº 2902-0.653.285/6, 

cerrándose así el polígono..- Fdo. Dr. DURAN 

LOBATO, Marcelo Ramiro, Juez/a de 1era. Ins-

tancia; Dra. CASTELLANO, María Victoria, Se-

cretario/a Juzgado de 1era. Instancia.- VILLA 

DOLORES, 01 Diciembre de 2021.- 

10 días - Nº 356206 - s/c - 25/02/2022 - BOE

La Dra Luque Videla Jueza del Juzgado Civil y  

Comercial de Segunda Nomin. Sec 3 de la Ciu-

dad de Río Cuarto, con domicilio en calle Balcar-

ce esquina Corrientes de Río Cuarto, en autos 

ORMAZABAL GRACIELA PATRICIA - USUCA-

PION MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION” (EXPTE 597172) ha resuelto tener por 

iniciada demanda de Usucapión, y citar y em-

plazar a los titulares registrales Sres. Ana Besso 

de Gallo,  Alberto Besso; Nelso Adolfo Cerioni;  

Luciano Cerioni, María Rosa Herminia Cerioni 

de Berardo, Jorge Leandro Riesco y/o sus su-

cesores y/o sus acreedores y/o colindantes y/o 

todas las personas que se consideren con de-

recho sobre el inmueble sito en calle Mitre 389 

de Coronel Moldes (Cba) Lote 3 Manzana 23, 

nomenclatura catastral C01S01M010P48-43, 

superficie 250 mts2, inscripto en el Registro Ge-

neral en Folio 881 año 1973 y Folio 22.809 año 

1973, Protocolo Planos 72285 Protocolo Plani-

llas 98141, Matrícula 1706741, cuenta de Ren-

tas 2407–1.939.071/5, para que en el término de 

cuatro días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía.  

10 días - Nº 356336 - s/c - 21/02/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nominación en lo Ci-

vil y Comercial, Conciliación y Familia de la ciu-

dad de Villa Carlos Paz. Secretaría Nº Uno (Dra. 

María F. Giordano), en los autos caratulados: 

“GALLEGOS, EMILIO ROBERTO. USUCAPIÓN. 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA Usucapión” 

(SAC Nº: 74295) cita y emplaza a los sucesores 

de la Sra. María Dora Drucaroff de Katz - titular 

registral del inmueble objeto de usucapión - para 

que en el término de 20 días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Se transcribe el decreto que ordena la medida: 

CARLOS PAZ, 06/12/2021. I.- Agréguese cédulas 

ley 22.172 adjuntadas. Téngase presente lo ma-

nifestado. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, declárese rebelde a los codemandados 

Roberto Elio Katz, César Mario Katz y Gustavo 

Ricardo Katz por no haber comparecido. Notifí-

quese con copia de la demanda y documental 

respectiva (art. 787 del CPCC). II.- . . . . . Asimis-

mo y en virtud de que la Sra. Drucaroff se en-

cuentra fallecida y no habiéndose iniciado suce-

sión alguna, conforme surge de constancias de 

autos, cítese y emplácese a los sucesores de la 

Sra. María Dora Drucaroff de Katz - titular regis-

tral del inmueble objeto de usucapión - para que 

en el término de 20 días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. No-

tifíquese. Notifíquese por edictos a los suceso-

res de la Sra. María Dora Drucaroff de Katz del 

proveído de fecha 06/08/2021. A lo demás, opor-

tunamente. Fdo: Andrés OLCESE (Juez de 1ª 

Instancia). María F. Giordano (Secretaria). OTRO 

PROVEÍDO: CARLOS PAZ, 06/08/2021. I.- Agré-

guese constancia de pago de Tasa de Justicia 

y aportes de ley que se adjuntan. Téngase pre-

sente lo manifestado. Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla como lote 

de terreno ubicado en Villa Cuesta Blanca, Peda-
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nía San Roque, Departamento PUNILLA, Pcia. 

de Córdoba, designado como LOTE 2 (DOS) de 

la MANZANA 43, con las siguientes medidas y 

linderos: su costado Norte formado por dos tra-

mos, uno de 39,28 metros que linda con lote 3, 

y el otro de 44,18 metros que linda con lote 6; 

su costado Sur, mide 52,57 metros y linda con 

el lote 1; su costado Este, mide 12,12 metros y 

linda con calle pública, y su costado SudOeste 

mide 47,56 metros y linda con calle pública, o sea 

una SUPERFICIE TOTAL de: 2.416,50 metros 

cuadrados, inscripto en la matrícula 1.658.288, 

el que se tramitará como juicio ORDINARIO. II.- 

Cítese y emplácese a María Dora DRUCAROFF, 

Alberto Elio KATZ, César Mario KATZ y Gustavo 

Ricardo KATZ - titulares registrales del inmueble 

objeto de usucapión - para que en el término de 

diez días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, debiendo notificarse 

en los domicilios que surgen de fs. 31, 95 y 64 

de autos. III.- Cítese y emplácese a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto 

de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC. IV.- Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a la PROVINCIA DE CORDOBA Y 

a la COMUNA DE VILLA CUESTA BLANCA. V.- 

Cítese a los fines de su intervención si se con-

sidera afectado en sus derechos a la colindante 

“CROSETTO Y CÍA. SRL” titular del lote 3,6 y 1. 

VI.- Líbrese edictos que deberán ser exhibidos 

en la Comuna de Cuesta Blanca, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

VII.- Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. VIII.- A la 

Anotación de Litis prescripta en el art. 1905 del 

CCCN para esta clase de juicios, líbrese oficio a 

sus efectos. Texto Firmado digitalmente por An-

drés OLCESE (JUEZ de 1ª Instancia). María Fer-

nanda GIORDANO (Secretaria). DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN (SE-

GÚN PLANO DE MENSURA DEPOSESIÓN): 

Lote de terreno ubicado en Villa Cuesta Blanca, 

Pedanía San Roque, Departamento PUNILLA, 

Pcia. de Córdoba, que según Plano de Mensura 

se designa como PARCELA o LOTE 31 que mide 

y linda: al NorEste mide 44,81 ms. lindando con 

Lote 6 (Parcela 16) de “CROSETTO Y COMPA-

ÑÍA S.R.L”; al Este mide 21,21 ms. lindando con 

calle Cuesta Rey del Bosque; al SurEste mide 

52,57 ms. lindando con Lote 1 (Parcela 18) de 

“CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L”; al SurOeste 

mide 47,56 ms. lindando con calle Cuesta del Án-

gel, y al NorOeste mide 39,27 ms. y linda con 

lote 3 (Parcela 19) de “CROSETTO Y COMPA-

ÑÍA S.R.L”, cerrando la figura una superficie total 

de Dos mil cuatrocientos dieciséis metros con 

cincuenta decímetros cuadrados (2.416,50 ms2), 

según surge del Plano de Mensura de Posesión 

para Juicio de Usucapión- Expediente Nº: 0033-

99561/2005, confeccionado por el Ing. Civil Os-

car Alejandro Cura (M.P. 4303-X) visado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba con fecha 5 de agosto de 2.005. UBICA-

CIÓN CATASTRAL: Depto.: 23; Pedanía: 04; Pue-

blo: 15; Circunscripción 43, Sección 01, Manzana 

031, Parcela 017. Cuenta DGR: 230405007652. 

La Superficie del Título (Matrícula N°: 1.658.288), 

coincide con la que expresa el Plano de Men-

sura de Posesión, es decir que la afectación es 

TOTAL (100% del dominio). Oficina 15/12/2021. 

Fdo: María F. Giordano (Secretaria Juzgado de 

1ª Instancia).

5 días - Nº 356901 - s/c - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia de la 

ciudad de Villa Carlos Paz. Secretaría Nº Uno 

(Dra. María F. Giordano), en los autos caratu-

lados: “MORCHIO, GRACIELA ESTELA. USU-

CAPIÓN. MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

Usucapión” (SAC Nº: 181.613) cita y emplaza a 

los sucesores de la Sra. María Drucaroff de Katz 

o María Dora Drucaroff (titular del lote 2- colin-

dante del inmueble objeto de usucapión) para 

que en el término de 20 días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Se transcribe el decreto que ordena la medida: 

CARLOS PAZ, 15/12/2021. Téngase presente 

lo manifestado. Sin perjuicio de ello, advirtien-

do que la Sra. María Drucaroff de Katz reviste 

la naturaleza de colindante del inmueble objeto 

de usucapión y la misma se encuentra fallecida, 

en virtud de que la Sra. Drucaroff se encuentra 

fallecida y no habiéndose iniciado sucesión al-

guna, conforme surge de constancias de autos, 

cítese y emplácese a los sucesores de la Sra. 

María Dora Drucaroff de Katz - titular registral del 

inmueble objeto de usucapión - para que en el 

término de 20 días comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíque-

se. Notifíquese por edictos a los sucesores de la 

Sra. María Dora Drucaroff de Katz del proveído 

de fecha 31/08/2021. A lo demás, oportunamen-

te.. Fdo: Andrés OLCESE (Juez de 1ª Instancia). 

María F. Giordano (Secretaria). OTRO PROVEÍ-

DO: CARLOS PAZ, 31/08/2021. I.- Agréguese 

constancia de pago de Tasa de Justicia y apor-

tes de ley. Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla  como Lote 01 de 

la Manzana 43 de la localidad de Villa Cuesta 

Blanca, Pedanía San Roque, Dpto. Punilla, de 

esta Provincia e inscripto en el Registro Gene-

ral de la Propiedad bajo el Dº 22552,  Fº 26369, 

Tº 106, Aº 1945, el que se tramitará como juicio 

ORDINARIO. II.- Cítese y emplácese a Crosetto 

y Cía. SRL - titular registral del inmueble objeto 

de usucapión - para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, debiendo notificarse en 

los domicilios que surgen de fs. 29, 52 y 71 de 

autos. III.- Cítese y emplácese a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC. IV.- Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a la PROVINCIA DE CORDOBA Y 

a la COMUNA DE CUESTA BLANCA. V.- Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a la colindante Sra. 

María Drucarof de Katz o María Dora Drucaroff 

titular del lote 2. VI.- Líbrese edictos que deberán 

ser exhibidos en la Comuna de Cuesta Blanca, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VII.- Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se 

deberá colocar y mantener durante toda la tra-

mitación del proceso, siendo a cargo del actor, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. No-

tifíquese. VIII.- A la Anotación de Litis prescripta 

en el art. 1905 del CCCN para esta clase de jui-

cios, líbrese oficio a sus efectos. Texto Firmado 

digitalmente por Andrés OLCESE (JUEZ de 1ª 

Instancia). María Fernanda GIORDANO (Se-

cretaria). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE (SE-

GÚN PLANO DE MENSURA DE POSESIÓN y 

ANEXO I): Conforme plano de mensura confec-

cionado por el profesional autorizado, Ing. Civil 

Sergio A. Nicolás (M.P 4.438) y Anexo adjunto, 

el inmueble, cuyo dominio se pretende adquirir 

por usucapión, se describe del siguiente modo: 

Lote de terreno ubicado en calle Cuesta Rey del 

Bosque S/Nº de CUESTA BLANCA. Comuna de 

Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, Departa-

mento Punilla de ésta Provincia de Córdoba, de-
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signado catastralmente como : C: 43; S: 01; Mz.: 

031; P. 018, de forma irregular que mide y linda: 

arrancando del vértice A hacia el sudeste- línea 

A-B= mide 40.00 ms, y linda con calle Cuesta 

del Ángel; del vértice B hacia el noreste- línea 

B-C= 29,96 ms. y linda con calle Pública; del vér-

tice C hacia el Noroeste- línea C-D= 46,08 ms. 

y linda con calle Rey del Bosque; del Vértice D 

hacia el Sudoeste-línea D-A= 52,57 ms. y linda 

con lote 02 (parcela 17) de María Drucarof de 

Katz.  SUPERFICIE: 1.587,40 ms2. Ángulos en 

vértices: A: 60° 59’; B: 140 ° 09’; C: 75° 22’; D: 

83° 30’. La superficie del Título, coincide con lo 

mensurado, es decir que la afectación dominial 

es total (100%), y afecta el dominio de “CRO-

SETTO Y COMPAÑÍA. S.R.L”. La nueva parcela 

descripta se designa como TREINTA Y OCHO 

(38), conforme surge del Plano de Mensura de 

Posesión, para Juicio de Usucapión Expte Nº: 

0033-51593/2010, confeccionado por el Ing. Civil 

Sergio A. Nicolás (M.P. 4438), aprobado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba, con fecha 15 de abril de 2.010. Afecta 

en forma total (100%) el Lote 1 de la Manzana 

43 de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”.  Inscripto el 

Dominio en la Matrícula Nº: 1.605.527.  Cuenta 

DGR: 23041898688/9. Nomenclatura Catastral: 

23-04-15-43-01-031-018. Fdo: María F. Giordano 

(Secretaria Juzgado de 1ª Instancia).

5 días - Nº 356905 - s/c - 29/12/2021 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 45ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, ha 

resuelto en autos “ALTAMIRANO, ALEJANDRO 

Y OTRO-USUCAPIÓN- EXPTE N°: 4934739”, 

que tramita como juicio ordinario, citar y empla-

zar a la sucesión de Escuti de Oliva Vélez María 

Rosa para que en el término de veinte (20) días 

comparezcan a juicio, a cuyo fin, publíquense 

edictos en el Boletín Oficial, por diez veces a in-

tervalos regulares en un período de treinta días 

con transcripción de los datos de los inmuebles; 

en su caso, tomen conocimiento del juicio, pidan 

participación como demandados en el plazo de 

veinte días subsiguientes al período últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley, haciéndose-

le saber que el plazo de comparendo y oposición 

se computará a partir de la fecha de la última 

publicación.(art. 97, 165 del C. de P.C.). Cítese 

además en igual forma a todos aquellos que en 

forma indeterminada que se consideren con de-

recho sobre el inmueble de que se trata, a fin 

de que en el término de tres (3) días, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Se hace saber que el inmueble objeto 

de demanda se designa como Lote 33 Manz. I 

Nomenclatura Catastral 11-01-01-03-03-021-33, 

figurando en el Plano de Mensura como Lote 33 

de la misma manzana, ciudad de Córdoba, frac-

ción que forma parte de una superficie mayor y 

se encuentra anexada al inmueble inscripto en la 

Matrícula N° 143.720 (11).  Córdoba, 04/08/2021. 

Fdo: Héctor Daniel Suarez. Juez; Carlos J. Ber-

gero. Prosecretario letrado.

10 días - Nº 358017 - s/c - 08/02/2022 - BOE

COSQUIN, 08-09-21. El Sr. Juez de 1º Inst. en 

lo Civ.Com. Conc. y Flia de 2° Nom. Sec. 3 de 

la ciudad de Cosquín en autos “DEGLIANTONI, 

OSCAR JOSE Y OTRO – USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION, 

Expte. 2476712” ha dictado la Sentencia Nro. 

209: “Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO... RE-

SUELVO: 1. Hacer lugar a la acción promovida 

por los Sres. Oscar José Degliantoni por derecho 

propio, Daniel José Degliantoni y Néstor Walter 

Degliantoni como continuadores de la posesión 

ejercida por su madre Sra. Martha Lilia Beretta 

y declarar adquirido con fecha 14-08-1981, por 

prescripción veinteñal el cien por ciento (100%) 

del inmueble ubicado en calle Obispo Bustos 

425 de la ciudad de Cosquín, Pedanía Rosario 

del Dpto. Punilla, provincia de Córdoba, que se-

gún plano de mensura confeccionado por el ing. 

Agrimensor Alberto Oscar Gómez López, matric. 

N° 1.1117/1 presentado ante Catastro, se designa 

como: dpto. 23, ped. 03, pblo. 11, circ. 25, secc. 

03, manz. 37, parc. 45 y en Catastro Municipal 

como: C. 25, S. 03, M. 37, P. 07. Superficie 544,84 

m2. Afectaciones registrales: - parcela 07, afec-

tación total, dominio: n° 33.097 folio n.° 41.207 

T. n.° 165, año 1961, titular: Fernando Ortega, 

n.° de cuenta 2303/0.497.478/3. Antecedentes 

relacionados: D.G.C (Deleg. Cosquín)-Plancha 

Catastral- PL Exp. N° 3205-3968/74. El cual mide 

y linda: 11,01 mts. (línea 1-2) de frente al noreste 

sobre calle Obispo Bustos: 49,55 mts. (línea 2-3), 

al sudeste con las propiedades de Rosa Carmen 

Amistadi de Derra y Teresa Catalina Amistadi de 

Scarfiello, con De Valentín Chanquía y De Alfon-

so Benito Bustos y María del Carmen Fernán-

dez de Bustos; 11,01 mts. (línea 3-4) al sudoeste 

con la propiedad de Jorge Manuel Perez y 49,44 

mts. (línea 4-1) con la propiedad de Fernando 

Enrique Ortíz. (Expediente Provincial n° 0033-

69.846/2003). (Observaciones según plano 

confeccionado para acompañar prescripción ad-

quisitiva). La afectación resulta única, total y no 

coincidente con el croquis originado del título. El 

plano se actualiza conforme a la Resolución Nor-

mativa n° 66- art. 4°-29/11/9 6 D.G.C.. 2. Oficiar 

al Registro General de la Provincia a los fines de 

la inscripción dominial a nombre de los actores 

y la anotación de la sentencia (art. 789 CPCC). 

Cumpliméntense las demás formalidades ad-

ministrativas. 3. Publicar edictos en el Boletín 

Oficial y diario local (art. 790 del C. de P.C.). 4. 

Imponer costas al actor. Se regulan los honora-

rios profesionales de los Dres. Magdalena López 

Carusillo y Oscar Agustín Cinollo en conjunto y 

proporción de ley en la suma de cuarenta y siete 

mil seiscientos veinte con cuarenta centavos ($ 

47.620,40-20 jus). Protocolícese, hágase saber y 

dese copia.” Texto firmado digitalmente por MAR-

TOS Francisco Gustavo (Juez).

10 días - Nº 358059 - s/c - 21/01/2022 - BOE

La señora Jueza de 1ra. Inst. 2da. Nom. C.C.C. 

de Bell Ville (Sec. Nº 3), en autos: “GAVIGLIO 

EMERSON FACUNDO - USUCAPION” (Expte. 

1633786), cita y emplaza a los sucesores de 

Roberto Nélido Figueroa y Rogelia Rivarola o 

Rogelia Rivarola viuda de Figueroa para que en 

el término de veinte (20) días contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimientos de rebeldía;  y en 

igual plazo, a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble que se trata de usucapir, 

ubicado en Pedanía Bell Ville, Dpto. Unión, sito 

en callejón Suipacha N° 528 de la localidad de 

Morrison, designado como lote 41 de la mzna 6.    

Firmado: Dra. Guiguet Valeria Cecilia – Jueza - 

Dra. Nieva Ana Laura – Secretaria. OFICINA, 28 

de octubre de 2021. Por diez (10) días a interva-

los regulares dentro de un período de 30 días. 

10 días - Nº 355979 - s/c - 01/02/2022 - BOE


